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El archivo histórico del Centro de Estudios del Movimien-
to Obrero y Socialista (cemos) surgió como una iniciativa 
de Arnoldo Martínez Verdugo, quien se encargó de res-
guardar documentación oficial y publicaciones del Parti-
do Comunista Mexicano. Desde los inicios, este espacio 
se comprometió con la conservación de la memoria y la 
tradición de las izquierdas mexicanas, además de ampliar 
su acervo con materiales y donaciones de otras tendencias 
comunistas en México.

Después de 32 años de actividades, el cemos renueva su 
compromiso con el movimiento obrero y socialista, y con-
tinúa su labor: el rescate, la conservación y la catalogación 
de materiales fundamentales para su estudio, así como de 
la renovación editorial de Memoria, que en 2015 inició su 
nueva época.

El cemos pone a disposición de estudiantes, de investi-
gadores y de todos los estudiosos de México y el mundo la 
libre consulta de su archivo documental y fotográfico. El 

acervo comprende la documentación oficial de los Partidos Comunista Mexicano, Obrero Campesino 
Mexicano, Socialista Unificado de México y Mexicano Socialista, entre otros; colecciones especiales, 
entre las cuales destacan folletos y boletines de organizaciones de izquierda en México y América Latina; 
publicaciones de la Liga de Escritores y Artistas Revolucionarios y de la Liga de Agrónomos Socialistas; 
los archivos personales de Valentín Campa y Miguel Ángel Velasco, por mencionar algunos; y un acervo 
gráfico integrado por carteles, grabados y cerca de 3 mil fotografías, que abarcan el periodo 1907-1990.

Mientras, la biblioteca reúne alrededor de 6 mil títulos especializados en temas de izquierda en el ám-
bito continental; alberga textos de corte teórico y literario, entre los que destacan ediciones soviéticas. La 
hemeroteca ofrece para consulta colecciones de periódicos, entre los que sobresalen La Voz de México, Así 
es y Frente a Frente, además de revistas editadas por partidos políticos nacionales y extranjeros, sindicatos 
y movimientos nacionales e internacionales. Cuenta con colecciones completas o por año de Bohemia, 
Correo de la Resistencia, Futuro, Historia y Sociedad, Pensamiento Crítico, Línea, Lux, Oposición, El Ma-
chete, Nuestra Bandera, Política y Motivos.

El archivo ofrece consulta de lunes a viernes, de las 10:00 a las 15:00 horas.

CONTACTO:CONTACTO:
http://www.cemos.mx/
Twitter @archivocemos
Teléfono: 5555490253
Pallares y Portillo 99, colonia
Parque San Andrés, Coyoacán,
cp 04040 Ciudad de México.
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HANDALA

Naji al Ali (Al Shajara, Galilea, ca. 1936 - Londres 
1987) fue un dibujante palestino y creador de Handa-
la. El personaje tiene la edad del autor en el momento 
en que fuera desterrado de su pueblo natal. 1948 para 
los palestinos indica la nakba (desgracia), cuando la 
fundación del Estado de Israel provocó el destierro de 
más de 700,000 palestinos.

Handala es un niño de 10 años, descalzo y pobre, 
que dará la espalda al mundo hasta que sea posible 
regresar a Palestina. Con la nakba, Naji al Ali y su 
familia fueron a un campo de refugiados en el Líbano 
(Ain al Hilweh). Handala es el personaje emblemático 
de la lucha palestina por el derecho al retorno. La crítica 
política radical del autor no sólo apuntaba a la nakba, 
sino que además confrontaba a los líderes árabes y pa-
lestinos. Su asesinato, en Londres, sigue sin aclararse.
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MÉXICO

POR UN MÉXICO
DE PAZ Y JUSTICIA

El Estado es la síntesis del pacto social que regula todos los 
procesos políticos de la sociedad, su comportamiento depende 
de la fuerza política que es electa para dirigirlo. Durante este 
periodo la Cuarta Transformación ha apostado por un modelo 
feminista de hacer gobierno, ya que ha puesto en el centro de 
la política la reducción de las desigualdades, desarticulado las 
causas que lo originan, atendiendo primero a las más pobres. 

Por primera vez en la historia se ha integrado un gabinete 
paritario que ha permitido la participación de las mujeres en 
la toma de decisiones. El 50 % de los espacios del Congreso 
Federal y de los Congresos Locales son ocupados por muje-
res y cada vez más mujeres están tomando decisiones en los 
tres niveles de gobierno.  La implementación de los programas 
Bienestar, orientados a la redistribución de los recursos, es sin 
duda uno de los avances más importantes para que las mujeres 
–principalmente las indígenas, afromexicanas, rurales, obre-
ras, jefas de familia, trabajadoras del hogar, niñas y jóvenes– 
accedan al ejercicio de sus derechos, tales como la educación, 
trabajo, salud, tierra y una vida libre de violencia. Además, 
se han incrementado de manera sostenida los presupuestos 
asignados a combatir las desigualdades, entregando de manera 
directa los recursos a las estudiantes, a las que siembran vida, 
a las adultas mayores, a las jefas de familia, a las mujeres con 
discapacidad, etc.  58 % de los presupuestos van a ellas.

La Cuarta Transformación está incorporando las demandas 
de las mujeres con estrategias que promueven que más mujeres 
tengan derechos sobre la tierra que habitan, trabajan, cuidan 
y defienden, como la “Estrategia integral para el acceso de las 
mujeres rurales e indígenas a la tierra, al territorio y al reco-
nocimiento de sus derechos agrarios.” Mientras que el neoli-
beralismo impuso la privatización de la tierra, y excluyó a las 
mujeres de la posibilidad de decidir. El gobierno de la Cuarta 
Transformación apuesta por la restitución y el respeto de la 
propiedad social, que representa más de la mitad del territorio 
nacional, y fortalece a las mujeres rurales, campesinas, indíge-
nas y afromexicanas como sujetas de derechos.

Con este gobierno se ha fortalecido la política de igualdad 
y de eliminación de la violencia contra las mujeres a través 

de los mecanismos mandatados en las leyes vigentes como 
son: el Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
el Programa Integral para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia; las Declaratorias de Alerta por 
Violencia de Género, entre otros. La articulación interinsti-
tucional para la implementación de estrategias puntuales ha 
permitido que todas las instituciones abonen a una mejor vida 
para las mujeres y las niñas.

Para consolidar la transformación es necesario profundizar 
los mecanismos de bienestar y que las mujeres que los reciben 
accedan a la formación política. También hay que profundizar 
la redistribución; la justicia social en su expresión adminis-
trativa; el servicio público con formación y aspiración huma-
nista; el combate a la corrupción y la austeridad republicana. 
La consolidación de la Cuarta Transformación es una opor-
tunidad para profundizar su vocación feminista y alcanzar las 
aspiraciones de una sociedad antineoliberal, antirracista, con 
justicia social e igualitaria.

Para alcanzar estas aspiraciones es necesario un proceso para 
despatriarcalizar el Estado desde la revolución de las concien-
cias. Anclar el feminismo a la esencia del Estado significa que 
cada uno de los procedimientos para la soberanía, seguridad y 
garantías individuales tengan una profunda convicción de eli-
minar las desigualdades de género, discriminación y violencia 
contra todas las mujeres en su diversidad. Para consolidar la 
transformación se deben ampliar los mecanismos de bienestar, 
redistribución, justicia social en su expresión administrativa, 
el servicio público con formación y aspiración humanista, el 
combate a la corrupción y la austeridad republicana.

El Estado Mexicano, en su calidad de ejecutor del Proyec-
to de Nación que seguimos construyendo, tiene la responsa-
bilidad de atender las causas profundas de las desigualdades 
sociales. Sobra decir que una de estas causas es la vigencia de 
la estructura patriarcal, que en complicidad con el régimen 
neoliberal, establece las bases de la violencia de género; la ex-
clusión de las mujeres de la vida pública; la negación de la 
autonomía de las mujeres sobre sus propias vidas y cuerpos, 
así como de su ciudadanía plena.  

NADINE GASMAN*
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La violencia y la negación de derechos para la mitad de la 
población (las mujeres), y su exacerbamiento cuando se trata 
de mujeres indígenas o afromexicanas, pobres, o las pertene-
cientes a la comunidad LGBTI+, implica la imposibilidad de 
avance social, de democratización. ¡Ni hablar de democra-
cia participativa- o de justicia social para México!  Frente a 
la enormidad del impacto de las desigualdades y la violencia 
contra las mujeres en la vida pública y el devenir del país, en 
la reforma de Estado tenemos el reto y la responsabilidad de 
profundizar el compromiso de convertir el feminismo en una 
cuestión de Estado. Tenemos que ser un gobierno que sirva 
obedeciendo y ponga primero a las pobres.

Quiénes mejor que las mujeres para hablar y proponer so-
bre prevención, atención y erradicación de la violencia de gé-
nero; de políticas públicas para promover la autonomía sobre 
sus cuerpos; para hablar de inclusión en la educación, en la 
salud, en las economías y en el trabajo, para incorporar una 
visión de género sobre la política de seguridad. Se requiere un 
Estado que continúe poniendo en el centro de su quehacer 
las necesidades y problemáticas de las mujeres, así como el 
reconocimiento de los aportes que las mujeres realizan al bien 
común. El reconocimiento de las mujeres en su calidad de su-
jetas políticas resulta central para incorporar plenamente a esa 
mitad de la población históricamente excluidas.

PROPUESTAS

1. Se requiere la profundización de la transversalización de 
la perspectiva de género en todo el andamiaje institucional 
que garantice que todas las instituciones de la Administración 
Pública Federal realicen tareas para lograr la igualdad sustan-
tiva y prevenir todas las formas de violencia y discriminación. 

2. Son necesarias reformas y procedimientos administrati-
vos para que los tres poderes del Estado y los tres niveles de 
gobierno implementen acciones aceleradas para garantizar la 
igualdad entre mujeres y hombres. Estas acciones deben estar 
encaminadas a la eliminación de las formas de discriminación, 
exclusión y violencia que han impedido el avance de las mu-
jeres y de las sociedades en su conjunto, como la creación y 
puesta en marcha de sistemas de cuidados. Para esto, se re-
quiere transversalizar la perspectiva de género y la interseccio-
nalidad; promover la gobernanza a través de la coordinación y 
colaboración; promoviendo la participación ciudadana.

Tenemos que transformar la forma de hacer gobierno a tra-
vés de cambios institucionales, procesos y rutinas administrati-
vas, conocimientos y cultura de trabajo. A través de estrategias 
de trabajo institucional que afecten el contenido y la forma en 
que se deciden y elaboran las políticas públicas, incorporando 
la perspectiva de género en todas las instituciones, cambiando 
los procedimientos, formando y capacitando a todo el perso-
nal y fomentando la coordinación y participación e incidencia 
ciudadana.

3. Es muy importante para esto fortalecer la institucio-
nalidad de las instancias de las mujeres –o instancias para la 
igualdad sustantiva en los tres niveles de gobierno. Esto para 
que puedan incidir de manera más efectiva en el diseño e im-
plementación de políticas para la igualdad, dotándolas de ca-
pacidad legal y presupuestal. Se requiere, entre otras acciones, 
legislaciones para crear en las entidades federativas Secretarías 
para la Igualdad Sustantiva y en los municipios Institutos para 
la Igualdad Sustantiva. Su accionar es indispensable para pro-
mover y garantizar la transversalidad de la perspectiva de géne-
ro en las estructuras de gobierno, para la incorporación plena 
de las necesidades y demandas de las mujeres.

4. Promover las reformas necesarias para garantizar que a 
nivel municipal sean asignados presupuestos para la igualdad, 
la prevención y erradicación de las violencias contra las mu-
jeres.

5. A la par de la perspectiva de género, en la Reforma del 
Estado es necesaria la incorporación de una perspectiva de 
antirracista y de pertinencia cultural, que garantice la no dis-
criminación y establezca como política pública la considera-
ción de la diversidad cultural como parte de las claves para el 
avance del país. Una política de Estado contra el racismo es 
tan importante como la política de género. Recordemos que 
el sexismo, el racismo y el clasismo forman parte de las estruc-
turas colonialista, patriarcal y neoliberal que este Proyecto de 
Nación se ha propuesto erradicar.

6. Es necesario el diseño de procedimientos normativos y 
administrativos para que la paridad sea una realidad en to-
dos los espacios de la vida pública y toma de decisiones, que 
considere la necesidad apremiante de que las mujeres en su 
diversidad puedan estar representadas de manera efectiva y 
garantizar que sus voces sean escuchadas, para que la paridad 
alcance a todas. 

Tenemos que hacer del feminismo una prioridad para todo el 
estado garantizando la representación de las mujeres y lograr la 
igualdad sustantiva un objetivo de todos y todas; manteniendo 
y fortaleciendo los derechos de todas las mujeres en nuestras 
políticas públicas y en el ámbito internacional. Seremos la sede 
de la XVI Conferencia de la Mujeres de América Latina y el 
Caribe en 2025. Estas políticas necesitan contar con recursos 
financieros suficientes y promoviendo soluciones innovadoras 
buscando y midiendo resultados a corto, mediano y largo plazo.

Nunca más un gobierno sin las mujeres, nunca más un go-
bierno patriarcal.

Con las mujeres, vamos por un proyecto de Nación cons-
tructor de la Igualdad.

MÉXICO

NOTA

*  Participación en los foros por el Proyecto de Nación. 
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MÉXICO

SEGURIDAD,
PAZ Y JUSTICIA

Muy buenos días tengan todas y todos ustedes. Estoy muy 
contenta de estar con ustedes, con la militancia del movi-
miento de regeneración nacional; mujeres y hombres que 
han acompañado a nuestro presidente Andrés Manuel López 
Obrador en la transformación de México; líderes y lideresas 
del movimiento que encabeza el mejor presidente del mundo.

Muchas gracias por todo lo que ustedes hacen. Para mí es 
un honor, una gran responsabilidad, iniciar las participacio-
nes de este Forno Nacional para la construcción del Proyecto 
de Nación 2024-2030 con el tema de seguridad. Agradezco a 
Rafael Barajas, uno de los principales ideólogos de este mo-
vimiento, por la invitación; gracias, Fis, por esta invitación; 
quiero saludar a los dirigentes del partido, a Mario Delgado 
ya mi amiga Citlalli Hernández. Por supuesto, también quiero 
reconocer a los directivos del Consejo Nacional, encabezados 
por su presidente Alfonso Durazo, por cierto, ex-secretario de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, quién fun-
dó esta Secretaría y la Guardia Nacional en esta administra-
ción; mi reconocimiento siempre para el gobernador Durazo.

Saludar también y compartir este espacio con el periodista 
Pedro Miguel y por supuesto con quienes hacen diariamente 
que este partido salga adelante: el senador Héctor Vasconce-
los, el senador Alejandro Peña, qué buen trabajo hacen los 
dos; también a Álvaro Bracamontes, secretario técnico de este 
Consejo. Aquí veo a muchas amigas, amigos, conocidos, di-
putados; a la directora del Instituto Nacional de las Mujeres, 
Nadine Gasman; a otras invitadas que están por aquí; también 
a compañeros que están en Petróleos Mexicanos hay muchos 
otros compañeros y consejeros, que veo por aquí. Agradecer la 
participación de la militancia, desde donde están el día de hoy 
participando, hay que decir que es una gran iniciativa la que 
se hace con la apertura de estos foros, por eso no me canso de 
felicitar a este instituto, que llevan magníficamente bien y es 
un ejemplo de institución en todo el país. ¡Muchas, muchas 
felicidades a todo el equipo que participa de esta institución! 

Al inicio de esta administración, recibimos un país sumer-
gido en una espiral de violencia, inseguridad, corrupción e 
impunidad; en una profunda crisis de Derechos Humanos 

con personas muertas y desaparecidas, producto de la guerra 
contra el narco. Al mismo tiempo, los gobiernos neolibera-
les renunciaron a su responsabilidad de brindar protección a 
la población y se dedicaron a entregar los recursos del país a 
particulares. Con determinación y valentía millones de mexi-
canos y mexicanas decidieron cambiar el rumbo al respaldar 
el Proyecto de Nación de nuestro líder, el presidente López 
Obrador, y no se equivocaron:

En 2018, el salario mínimo era de 88 pesos diarios, hoy de 
207 pesos, un aumento del 135 % y aún mayor en la frontera 
norte, donde es de 312 pesos. La inversión extranjera se in-
crementó 50 % y la economía creció 3.8 % durante el primer 
trimestre de 2023. Muchos decían, auguraban, que eso no se 
podría. De 2018 a 2022 las importaciones crecieron en 23.21 
%, mientras que las exportaciones crecieron en 22 %. Por otro 
lado, el dólar, que en diciembre de 2018 se cotizaba en 20 
pesos con 23 centavos, hoy se vende alrededor de 17 pesos por 
dólar. Estos índices económicos son posibles, en gran medi-
da, gracias a que nuestro país brinda confianza a la inversión 
privada con niveles aceptables de seguridad. Si hay crecimien-
to, tenemos empleo; si hay empleo, tenemos bienestar; si hay 
bienestar, tenemos paz, seguridad y tranquilidad en el país.         

¿Qué estamos haciendo para detener el deterioro en seguri-
dad pública?, ¿cómo se aproxima la Cuarta Transformación al 
reto de pacificar el país y devolver la tranquilidad a los hoga-
res mexicanos? El gobierno del presidente López Obrador ha 
cambiado la forma de enfrentar la inseguridad en el país, ahora 
prioriza la atención de las causas que generan la violencia con 
programas sociales dirigidos a toda la población. Aquí no es 
para unos sí y para otros no, no importan colores o partidos; 
se atiende a toda la población, pero principalmente a los que 
menos tienen. 

El propósito es disminuir la brecha de desigualdad y per-
mitir el acceso al desarrollo y bienestar a adultos mayores, 
personas con discapacidad, jóvenes sin empleo, estudiantes, 
mujeres, campesinos, personas indígenas, y a todas y todos 
los mexicanos. Se tiene un interés genuino por los jóvenes, 
por eso se pone especial atención en sus actividades. Hay que 

ROSA ICELA RODRÍGUEZ*
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evitar que sean cooptados por el crimen organizado, o que 
sean víctimas del consumo de las drogas; debemos evitar que 
abandonen la escuela con más y mejores opciones de desarro-
llo, como el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, que 
apoya a quienes no estudian o no han encontrado empleo. Así 
evitamos que se sumen a las filas de la delincuencia.

Otro fundamento de la política de seguridad del Gobierno 
de México es el pleno respeto a los Derechos Humanos. La 
estrategia Nacional de Seguridad privilegia el uso de la inteli-
gencia por encima del uso de la fuerza. Se han implementado 
operativos estratégicos para minimizar el margen de error, sal-
vaguardar a la población civil y evitar violaciones a los DD. 
HH. Las labores de inteligencia se realizan para enfrentar a la 
delincuencia y se hacen de forma legal. A diferencia de otros 
sexenios y administraciones, en este gobierno no se espía a 
nadie. Además, como primera mujer a cargo de la seguridad 
pública del país, hemos impulsado un enfoque de género en 
la seguridad pública y que no haya impunidad en los delitos 
en contra de las mujeres. Por ello, se creó la Comisión para 
la atención del delito de homicidio doloso, que apoya en la 
investigación de estas violencias, para que haya justicia para 
las víctimas. 

Otro tema es la honestidad, que es un valor fundamental 
de esta administración; nos regimos bajo los principios de cero 
corrupción, cero impunidad y cero complicidad. Al evitar el 
robo de recursos de las arcas públicas, es posible destinarlos 
para beneficio del pueblo. Pueden decir que no sé hablar, que 
estoy “chaparrita,” que estoy “muy morenita,”, pero lo que sí 
no pueden decir –nunca, nadie– es que tenemos un pacto o 
compromiso con la delincuencia, ahí sí no. Hemos decidido 
estar del lado correcto, igual que todas y todos ustedes; al lado 
de los mexicanos y mexicanas y pintar una raya frente al crí-
men. Trabajamos para que nunca regrese la terrible época de 
contubernio entre delincuentes, potentados y autoridades, eso 
no. Honestidad por encima de todo para limpiar a México de 
la corrupción. 

Estos principios son pieza clave en la transformación del 
paradigma de la seguridad pública en México. Ahora estamos 
mejor preparados que antes para enfrentar la delincuencia. 
Hoy tenemos una coordinación permanente que encabeza el 
propio presidente López Obrador desde Palacio Nacional con 
el Gabinete de Seguridad. Esta forma de atender a la seguridad 
pública es inédita: nunca antes un presidente había desplegado 
tal esfuerzo de coordinación con acciones concretas para paci-
ficar al país. Imagínense, nunca podíamos pensar que íbamos 
a tener un presidente que diariamente, con disciplina, iba a 
estar a las seis de la mañana reunido para atender el principal 
problema del país que es el tema de la seguridad. Entonces, es 
una demanda ciudadana que él escucha y por lo tanto se aplica 
para atenderla, entonces es admirable. Los compañeros, antes 
del inicio de la conferencia, me preguntaron: “¿y cómo estás?” 
Les digo: “bueno, pues a veces una se cansa, pero cuando ve 
al gigante que tiene en la presidencia, pues rápidamente se 

levanta y a hacerse el aseo, la higiene para correr.” Pues claro, 
a las cinco de la mañana a trabajar antes de que el señor presi-
dente llegue. Entonces sí, no quieres ir, pero el ejemplo que él 
da como trabajador incansable, que nunca se queja y siempre 
está ahí, al frente del trabajo, con disciplina, valor y con una 
constancia… Pues qué puede una hacer, ¿verdad?

 Contamos con 32 coordinaciones estatales también y 266 
regionales, cada uno de los estados tiene diferentes coordina-
ciones, en donde también hay mesas de paz y seguridad, en 
donde participan las autoridades federales y estatales. Son reu-
niones encabezadas por gobernadores y gobernadoras de los es-
tados con la participación de los tres niveles de gobierno y que 
tienen la responsabilidad de brindar seguridad a la población. 
Ahí, por ejemplo, ¿qué cosa es lo que se atiende?Estrategias 
focalizadas, por ejemplo, la atención a los municipios prio-
ritarios con mayor número de violencia. Esto es, hacen un 
plan específico por cada municipio, por ejemplo, los planes de 
atención integral Aguililla, Michoacán, Guanajuato, y otras 
entidades. Por otra parte, también se realizan mesas para la 
atención de otro tipo de delitos como robo de hidrocarburos, 
tala clandestina y robo en carreteras, por mencionar algunos. 

Ahora, a diferencia del pasado, se cuenta con la Guardia 
Nacional, que es un cuerpo de seguridad pública de carácter 
civil que realiza sus labores con un enfoque de respeto a los 
Derechos Humanos y de proximidad. Hoy la Guardia Nacio-
nal tiene más de 128 mil efectivos y 291 cuarteles en las 32 
entidades federativas, lo que permite el despliegue territorial 
para brindar seguridad y protección a la ciudadanía.

Desde el inicio de esta administración, se logró una reforma 
constitucional para que las fuerzas armadas apoyen en labores 
de seguridad pública y eso les diera un sustento legal. Antes 
participaban, pero no tenían un sustento legal en otras ad-
ministraciones y en esta, gracias a la participación de los di-
putados, senadores, se logró esta reforma. Hay que agradecer 
siempre a los representantes populares de nuestro partido, por 
este apoyo en materia de seguridad. Esto no es militarización, 
es la suma de esfuerzos para proteger a los mexicanos. El buen 
desempeño de las fuerzas armadas es reconocido por la ciu-
dadanía: 8 de cada 10 mexicanos confían en el ejército y la 
marina; 86.5 confían en la marina; 82.2 en el ejército, y 74.5 
en la Guardia Nacional, de acuerdo a la última encuesta del 
INEGI, la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 
(ENSU), del primer trimestre de 2023.

Otra cosa es que ahora tenemos un trato con el gobierno de 
Estados Unidos entre iguales, hay problemáticas que ameritan 
el trabajo coordinado. Somos vecinos, necesitamos ayudarnos 
para enfrentar los temas de seguridad y de salud pública que 
preocupan a ambas naciones: el tráfico de armas y municio-
nes que genera homicidios en México y el tráfico de drogas 
que ha derivado en muertes por su consumo en aquel país. 
En México se desarrolla una campaña para la prevención de 
adicciones en escuelas secundarias y en educación media, así 
como una difusión preventiva e intensiva en radio, televisión 
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y redes sociales. También se reforzó la seguridad en las aduanas 
terrestres, marítimas y aéreas, para cerrar la puerta a la corrup-
ción y al crímen organizado, en especial al tráfico ilícito de 
precursores químicos para la elaboración del fentanilo.             

En un comparativo de resultados obtenidos, en los últimos 
cinco años respecto al mismo periodo de la administración 
anterior, tenemos que: se decomisó más fentanilo al pasar de 
media tonelada a 5.5 toneladas, es decir, 1323 % más; el ase-
guramiento de metanfetamina pasó de 96 toneladas a 293.8, 
esto es 204 % más; la cocaína pasó de 44.8 toneladas a 158.4 
toneladas, un incremento de 253 % de incautaciones. Otra, 
es la identificación y destrucción de laboratorios clandestinos, 
pasó de 546 de la administración anterior a 1767, un aumen-
to de 224 % durante el mismo periodo. Además, se han ase-
gurado 41 mil 953 armas de fuego y más de 18.2 millones 
de cartuchos (para armar un ejército). Estos aseguramientos 
representan pérdidas al crimen organizado, por más de 1.4 bi-
llones de pesos.

Se han detenido 7,431 criminales relacionados con delin-
cuencia organizada, 3,479 de ellos como objetivos priorita-
rios. Delincuentes en todo lo que va de la administración, no 
solamente de la delincuencia organizada, van más de 72,000 
detenciones. Diario trabajamos porque la cuestión sí es “abra-
zos, no balazos,” pero eso no significa que estemos cruzados 
de brazos.

En cuatro años y medio del gobierno, se detuvo a 904 % 
más objetivos prioritarios que los dos sexenios anteriores, con 
la implementación de todas estas acciones estratégicas, al com-
parar las cifras, hasta mayo de 2023, con las de diciembre de 
2018, se tienen los siguientes resultados: el secuestro disminu-
yó 78.9 %; el robo de vehículos, 43.2 %, en abril tuvimos la 
cifra más baja que se tenga memoria desde que se lleva regis-
tro; el robo en transporte público colectivo disminuyó 42.6 
%; el feminicidio, 34.6 %; el robo a negocio, decreció 35.8 
%; el robo a casa-habitación, bajó a 34.5 %; el robo a trans-
portista, 31 %; el robo a transeúnte, también 31 %; el robo 
en transporte individual, se redujo 16.3 %. Por lo que hace 
al homicidio doloso, de enero a mayo de 2023, se disminuyó 
17 % respecto al mismo periodo en 2019, lo que refleja una 
tendencia a la baja por primera vez en muchos años. En 2022 
y 2023 empezamos a notar en esta administración una baja en 
los homicidios dolosos. En las tres administraciones anteriores 
se registraron cifras al alza de 192.8 en la administración de 
Calderón y 59 % en el sexenio de Peña Nieto.

El robo de hidrocarburos se redujo 93 %, en esta adminis-
tración de casi 80 mil barriles diarios que se robaban, estamos 
llegando alrededor del 5 % de como recibimos este delito. 
Pero lo más importante de este delito es lo que representa por 
ahorros, como se dejó de robar huachicol, hemos tenido un 
ahorro por más de 271 mil millones de pesos en este perio-
do. Cuando preguntan de dónde salen los recursos para hacer 
obras, dos bocas, aeropuertos, caminos, piensen en cómo el 
presidente dio la guía para que se hicieran estos operativos y 

se evitará el desvío de miles de barriles y miles de millones de 
pesos. Por eso él dice que con que se acabe la corrupción, hay 
recursos para las grandes obras de gobierno y las obras sociales. 
Esta es una explicación, es un ejemplo que ustedes deben dar a 
la población, todavía no hemos acabado, nos faltan 5 mil ba-
rriles, y vamos a seguir trabajando para bajar esta cifra; todos 
los días lo hacemos. 

Ahora, ¿cuáles son los retos? En el marco de este Foro Na-
cional, para la construcción del Proyecto de Nación 2024-
2030, me permito compartir algunos retos para lograr el forta-
lecimiento de la 4T en materia de seguridad, paz y justicia. Yo 
le voy a dejar en la segunda parte, a Pedro Miguel que vaya por 
la parte de paz y justicia, que él se los juro que es lo mejor que 
hay en nuestro movimiento sobre ese tema. Voy a los retos:

 
1. Continuar con el esquema de coordinación de los tres ór-

denes de gobierno desde las mesas de paz. Tenemos que apro-
vechar que 22 de 32 entidades federativas, tienen gobiernos de 
Morena y sus aliados, y una más que está por tomar protesta 
en septiembre, para lograr una coordinación más efectiva. Si 
los gobiernos estatales, emanados del partido, conducen las 
mesas de paz con toda probidad y disciplina en su asistencia, sí 
se necesita mucha disciplina para levantarse e ir diario. Tienen 
una responsabilidad y un compromiso con la gente que está 
apoyando este proyecto. Yo siempre digo que sin coordinación 
no hay resultado. La buena coordinación de este instituto se 
notó en la organización, esfuerzo, asistencia, en los que están 
viéndonos desde lejos, en fin, es una organización muy buena, 
nunca se había hecho.   

2. Otro reto es defender a la Guardia Nacional. Pese a la 
reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia, de que esta 
institución permanezca adscrita a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, continuará recibiendo la orientación, 
la formación y el respaldo de la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal. De esta manera, sus elementos mantendrán su disciplina, 
profesionalismo, salarios, prestaciones y ascensos. El primero 
de septiembre de 2024, oiganlo bien, se presentará una nueva 
iniciativa para que la Guardia Nacional dependa de la SEDE-
NA, aquí pienso que va a haber varios responsables de cumplir 
con esta cuestión. Confiamos en que esta reforma será aproba-
da por la nueva legislatura con el apoyo popular, porque con el 
apoyo popular tendrá las dos terceras partes de representación 
y será una prioridad para la construcción de paz y seguridad en 
el país. Y les quiero explicar, no es que la Secretaría de Segu-
ridad diga “no” a los elementos de la Guardia Nacional, pero 
miren ustedes, la Secretaría de Seguridad tiene cuatro años de 
haberse fundado, de haberse instalado en este gobierno, en-
tonces no tiene un colegio militar y sería muy difícil tenerlo 
para que ellos tuvieran esa capacitación; no se puede hacer 
en corto plazo. Segundo, no tenemos un instituto que de se-
guridad a los elementos de la Guardia Nacional, como es el 
caso del ISSFAM. Tampoco tenemos hospitales militares, tar-
daría mucho en tenerlos y las especializaciones, que es lo que 
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los elementos de la Guardia Nacional quieren. Tampoco hay 
un BANJERCITO; toda esta infraestructura que sirve a los 
elementos de la Guardia Nacional, por supuesto que no es 
que nosotros digamos “no”, pero la realidad es que que esté 
en manos de la Defensa es lo mejor que le puede ocurrir a la 
Guardia Nacional. 

3. Otra es que tenemos que continuar desde todos los fren-
tes con las acciones de seguridad en contra del narcomenudeo. 
Es necesaria la participación activa de las autoridades loca-
les, federales y de todos para el cierre de narcotienditas y el 
combate del narcomenudeo, que es la que ocasiona el mayor 
número de homicidios dolosos en el país. Obviamente, de lo 
que hablamos es de la persecución de las drogas sintéticas que 
tanto daño hacen a la población; no queremos el cristal, no 
queremos metanfetaminas, ni esas drogas que dañan a nues-
tros jóvenes. Es necesario también seguir trabajando con más 
inteligencia y tecnología, para hacer que la tala de árboles y la 
extorsión sean tipificados como delitos graves, porque dete-
nemos a los extorsionadores, va la gente los denuncia “miren 
este nos está cobrando el piso,” llegan al ministerio público, 
o a veces al juez, ven que no es delito grave, pagan su multa 
y salen. Entonces, necesitamos el apoyo de los diputados de 
nuestro partido para que hagan de estos delitos graves, ¿nos 
van a apoyar?

4. Otro reto es la prevención del delito. Con el respaldo de 
los gobiernos estatales, municipales y la población, tenemos 
que garantizar que los espacios públicos sean utilizados por 
los jóvenes, por las familias, por las mujeres. Que el deporte, 
la cultura, las artes, ocupen las plazas públicas, tenemos que 
seguir apoyando a los jóvenes. Otro reto es evitar que se vayan 
a los brazos de la delincuencia, con apoyos para que sigan es-
tudiando y se incorporen al mercado laboral. 

5. Hay que seguir con la prevención de las adicciones y de 
la violencia. Tenemos que continuar trabajando permanente-
mente en la prevención del delito y las adicciones, promover 
hábitos saludables, valores positivos desde temprana edad, en 
la escuela, la familia y las comunidades.

6. Además, ampliar las acciones para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres, aquí hay compañeras y compa-
ñeros que son expertas en el tema. Hay que seguir hablando 
en todas las comunidades. No podemos acostumbrarnos a la 
violencia contra las mujeres y las niñas. Entonces, es muy im-
portante que no se baje 37 % el feminicidio, que se bajen 
todos los delitos; los homicidios contra las mujeres; las viola-
ciones; la violencia familiar; acosos y abusos sexuales, en todos 
los lugares. Es una bandera que Morena debe tener permanen-
temente. No todo es del crimen organizado, también a veces 
son las comunidades, lugares, y hogares,por desgracia, donde 
se practica este delito. Recuerden, también para que ustedes lo 
digan: casi el 80 % de los delitos contra las mujeres son de sus 
cercanos, parejas sentimentales, compañeros de trabajo… En 
fin, eso no lo debemos permitir, eso debe ser una bandera de 
Morena, permanentemente.

7. Otra cuestión, tiene que ver con incrementar las capa-
cidades para la atención de los llamados ciberdelitos. Con ac-
ciones de prevención, atención y sanción a las conductas que 
vulneren la seguridad e intimidad, falta mucho. Tenemos que 
ver más sobre los fraudes y todo lo que vulnera la seguridad de 
niñas, niños y adolescentes mujeres. Todos los delitos, todo lo 
que tiene que ver con los ciberdelitos. 

8) Otro es trabajar para mejorar la percepción ciudadana en 
materia de seguridad, ¿ya vieron cuántas cosas hacemos? No es 
la Secretaría, es todo el Gabinete, y ya ven todo lo que siempre 
se publica y se sabe afuera, es cómo si estuviéramos inmóviles 
y no hiciéramos nada. Por eso tenemos que trabajar más, para 
mejorar la percepción ciudadana en materia de seguridad. Te-
nemos que hacer frente a la poderosísima campaña mediática 
que no habla de logros en la baja de la incidencia delictiva, 
sólo se habla de la comisión de los delitos.

Compañeras y compañeros, la 4T ha sido posible gracias a la 
participación activa, alegre, entusiasta y consciente del pueblo 
de México, pero también porque contamos con un gran líder, 
de esos que surgen cada centuria, que recorre todos los rinco-
nes de México; que platica con los habitantes de las comuni-
dades y barrios más apartados del país y recoge sus demandas y 
aspiraciones. Así se construyó él, desde abajo, este movimiento 
de regeneración nacional; así se construyó Morena.

Así como hoy hablamos de cardenismo y zapatismo como 
los grandes parteaguas en la historia de México, las nuevas ge-
neraciones de mexicanos hablarán del Humanismo Mexicano, 
y también del Obradorismo. El movimiento social que le re-
gresó la esperanza y la dignidad a todos aquellos mexicanos, 
sobre todo a los que menos tienen.

Con pasión y con profundo amor a México, nuestro presi-
dente ha sabido canalizar lo mejor de nuestra historia, tradi-
ciones, cultura y solidaridad que caracterizan al pueblo de Mé-
xico. Este gobierno ha demostrado que es posible otra manera 
de hacer patria: con honestidad y austeridad, pero, sobre todo, 
con un profundo sentido humanista.

Hoy creemos que estamos seguros, que ya están sentadas 
las bases de la 4T, pero esto solo es el comienzo; hay que con-
tinuar con esta revolución pacífica desde abajo y con la gente 
para construir un país con seguridad, paz y justicia. Por ello, 
es necesario que la victoria electoral de 2024 sea contundente, 
repetir la hazaña de 2018, ganar ambas cámaras para poder 
impulsar los cambios legislativos que permitan seguir dando 
curso a este movimiento que busca la pacificación del país. 

Muchas gracias por la invitación; muchas gracias por su tra-
bajo en todo el país; muchas gracias que nos permiten servir-
les, y gracias que nos permiten trabajar para ustedes. Muchas 
gracias.                      

NOTA

*  Transcripción de la ponencia de Rosa Icela Rodríguez en los Foros 
por el Proyecto de Nación. 
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ELEMENTOS PARA 
COMPRENDER EL 

NEARSHORING

Con las políticas neoliberales impulsadas desde finales de la 
década de los 70, los sistemas nacionales que disponían de au-
tonomía y sólo ocasionalmente estaban sujetos a choques ex-
ternos se fueron diluyendo (Furtado, 1999). Dando lugar a un 
nuevo espacio-tiempo productivo, caracterizado por la preten-
sión de ritmos constantes de aceleración productiva con alcan-
ce planetario. Esta estrategia, impulsada por las empresas mul-
tinacionales -sujeto protagonista de la era neoliberal- comenzó 
a desplegar sus profundas contradicciones desde el año 2008, 
con el fracaso del intento de control del proceso productivo 
global por parte de Estados Unidos, que trajo como resultado 
la relocalización de la fuerza industrial en favor de China y la 
desindustrialización relativa del país del norte de América. 

Bajo este contexto en el documento que aquí se presenta se 
tiene como propósito analizar la estrategia de relocalización de 
los flujos de valorización del capital estadounidense en territorio 
mexicano que, en aras de generar condiciones para su reposi-
cionamiento en la competencia mundial, comenzó la búsqueda 
del aseguramiento de cadenas de proveeduría que le permitan 
acercar los procesos productivos a su territorio de consumo. Lo 
que en términos mediáticos se conoce como nearshoring. 

Para ello, en un primer momento se expondrá el papel del 
México en el escenario mundial y la pérdida de la hegemonía 
estadounidense. En un segundo momento se documentará la 
distancia de las políticas económicas de la 4T con respecto a 
las políticas de corte neoliberal y los retos que este proyecto de 
transformación presenta en materia de planificación económica.

MÉXICO EN EL ESCENARIO
ECONÓMICO MUNDIAL

De acuerdo con Marx, el modo de producción capitalista tie-
ne una pulsión al crecimiento ilimitado. Bajo esta lógica de 
expansión acelerada -que viene de la estructura orgánica del 
capital en su movimiento- la consecuencia natural es que el 

sistema tienda a alcanzar una escala planetaria. A esto se le ha 
llamado la constitución del mercado mundial. 

Como parte de esta dinámica, las fronteras funcionan para 
la mano de obra y para delimitaciones políticas (o controles 
regionales de fracciones del capital) pero no para el capital 
(como flujo). Pues la dinámica productiva capitalista se cons-
tituye a escala mundial. Por ello afirmamos que la economía 
global no se trata de la suma de los capitales nacionales sino 
de un fenómeno esencialmente transnacional. O para efectos 
más precisos, en términos de la Ley de desarrollo que descubre 
Marx en El Capital, mundial o planetario. 

Aterrizando estas premisas al caso mexicano, se tiene do-
cumentado que, durante el periodo neoliberal las fuerzas po-
líticas dominantes en nuestro país estuvieron abiertamente 
vinculadas a los intereses económicos globales (Salas, 2017), 
lo que explica la ausencia de una política explícita de indus-
trialización. En su lugar, se aceptó la imposición (venida del 
exterior) de políticas de apertura comercial, liberalización de la 
cuenta de capitales de la balanza de pagos, desregulación de la 
entrada de inversión extranjera y eliminación de subsidios por 
parte del Estado a actividades industriales, que favorecieron 
el ritmo de crecimiento de las exportaciones, no así mejores 
condiciones de vida de las y los mexicanos. Situación que da 
cuenta de que industrialización y subdesarrollo son dos fenó-
menos que pueden convivir (Vidal, 2020). 

Entre los resultados obtenidos se observa que, en los años 
de neoliberalismo se registró un incremento de la producción 
generada en nuestro país, pero consumida en el exterior. Pues, 
mientras el producto en el periodo de 1993 a 2020 se multi-
plicó por 2, el monto de las importaciones y las exportaciones 
se multiplicó por 5. Analizando con más detalle este compor-
tamiento -por país de destino y de origen-, se comprueba que 
Estados Unidos es el principal destino de las exportaciones 
mexicanas con más del 80 por ciento. Pero, también se pue-
de ver que la participación de las importaciones provenientes 
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de Estados Unidos ha decrecido en un 25.8 por ciento entre 
enero de 1993 y febrero de 2023, al pasar del 71.3 al 45.5 por 
ciento, mientras que en el mismo periodo las de origen chino 
han aumentado en un 16.6 por ciento, al pasar del 0.9 al 17.5 
por ciento del total de las importaciones mexicanas.

Con ello, se puede sostener que la política de impulso a la 
actividad manufacturera, lejos de ser leída como una política 
de industrialización (como fue presentada por los gobiernos 
neoliberales), da cuenta de una estrategia global que redujo 
a nuestro país a formar parte de un proyecto de planificación 
económica privado de alcance global, mediante la función de 
plataforma exportadora de solo algunas ramas económicas, y 
sin vínculo con el mercado interno, dado el alto componente 
de importación que se reporta.

Trayendo como consecuencia para nuestra economía, la 
desarticulación productiva y la incapacidad de coordinar las 
decisiones económicas de carácter estratégico. De ahí la ne-
cesidad de recuperar al Estado como centro neurálgico de la 
toma decisiones económicas. Dicho lo cual, valdría recordar 
la premisa surgida de Bretton Woods, según la cual la balanza 
con el exterior era algo demasiado importante para permitir 
que dependiera del mercado (Furtado, 1999:96).

PÉRDIDA DE HEGEMONÍA ESTADOUNIDENSE

Las leyes de la dialéctica nos indican que cuando un proceso 
llega a su maduración final este entra en un proceso inmediato 
de disolución para dar paso a una forma superior. Bajo esta 
lógica, las fuerzas emergentes en el contexto de la maduración 
del mercado mundial dejan ver que la pretendida unilaterali-
dad por parte de Estados Unidos no fue más que un momento 
transitorio, un poder con pies de barro que apenas alcanzó 
consolidación (patrón fiat en 1971) comenzó a presentar ace-
leradamente episodios recurrentes de crisis financieras que al-
canzaron su cenit en el 2008. Bastaron cuatro décadas para 
mostrar este límite, que hoy se verifica en una reorganización 
de la economía mundial sin la posibilidad de que esta se en-
cuentre definida por una sola potencia.

Para muestra se tienen: i) la inocultable caída de los prin-
cipales indicadores económicos estadounidenses; ii) la pro-
fundización de la integración en otros tiempos-espacios del 
mercado mundial como es el caso de los BRICS. Que, bajo 
el liderazgo del gran país asiático, han venido impulsado una 
agenda clara de autonomía e independencia a las opciones de 
dominio impuesta por las entidades trasnacionales como el 
Fondo Monetario Internacional o el Banco Mundial; iii) el 
progresivo acercamiento de Europa a las economías rusa y chi-
na, como resultado de la crisis económica que no han podido 
superar del otro lado del Atlántico, y que se ha agudizado por 
el conflicto bélico que se desarrolla en su territorio.

Para abordar el primer punto, vale la pena comenzar con 
un poco de historia, y recordar que el auge estadounidense 
se da en el periodo inmediato a la posguerra (1947-1949), 

cuando las exportaciones norteamericanas representaban un 
tercio de las exportaciones mundiales, y comenzó a generarse 
una narrativa de corte imperialista en favor de este país. Pues 
tal y como señala Furtado (1971b: 38): “En 1953, superados 
los efectos inmediatos de la guerra y también los más agudos 
del conflicto coreano en los mercados de materias primas, su 
participación [refiriéndose a Estados Unidos] había declinado 
hasta poco más de una quinta parte”.

En un intento por revertir esta situación, y siendo todavía 
en la década de los 50 el único país con capacidad para con-
ceder financiamiento a mediano y largo plazo, el vecino país 
del norte optó por hacer uso del dólar como instrumento de 
acumulación con liquidez internacional, y la expansión ha-
cia otros territorios, a través de sus empresas. Fue así como, 
“entre 1950 y 1965, las inversiones fijas norteamericanas en 
manufacturas latinoamericanas aumentaron de 780 a 2,714 
millones de dólares. El mayor volumen de esas inversiones se 
dirigió a México (752 millones), a Brasil (722 millones) y a la 
Argentina (617 millones)” (Furtado, 1971b:55). Y con este 
registro de cambio patrimonial, los capitales estadounidenses 
fueron expandiendo su control sobre las actividades producti-
vas al interior de los países en donde tenían presencia.

De ahí que, una de las hipótesis planteadas por Furtado 
(1999:33) dicte que “el verdadero motor de crecimiento eco-
nómico [en el siglo XX] no fue tanto el dinamismo de las 
exportaciones, sino la ampliación de los mercados internos, 
derivada del aumento del poder de compra de la población 
asalariada”, haciendo referencia a la población de los países 
destino de los capitales estadounidenses.

Décadas después, el modelo de organización productiva 
que impulsó a Estados Unidos -el fordista- cayó en crisis. Y 
pese a que muchos estudios siguen tomando como inmutables 
las relaciones sociales de producción, la realidad nos muestra 
que el fordismo apenas duró algo más de 50 años (de 1930 a 
1980). Pues su base, sobre estructuras jerárquicas y sistemas de 
producción en masa, con productos estandarizados, no pudo 
atender las contradicciones surgidas en el eslabón más impor-
tante de su cadena de montaje: la resistencia de los trabajado-
res ante formas de organización repetitivas y automatizadas. 

Esto desencadenó una serie de afectaciones al país del nor-
te, que entrada la década de los 80, dejó de ser el principal 
acreedor y proveedor de capitales en el mundo, convirtiéndose 
en el principal deudor (Furtado, 1999), como resultado del 
desequilibro estructural expresado en la reducción de su tasa 
de ahorro en cerca de la mitad de la magnitud observada en los 
tres decenios anteriores.

A la par, el auge de China en el comercio mundial ha sido 
objeto de la mayor atención en los últimos años; no sólo por 
su manejo de economía mixta con decisiva presencia estatal 
y un sistema político centralizado, también porque desde el 
año 2003 se ha convertido en el segundo socio comercial de 
la región latinoamericana. De acuerdo con estudios de Dussel 
(2017), ha desplazado a Alemania y a Japón al cuarto y quinto 
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sitio respectivamente, y quitado mercado al principal 
socio comercial de la región: Estados Unidos. En 2014 
el comercio total de la región latinoamericana con el 
país del norte representó 37.1 por ciento, trece puntos 
porcentuales más en comparación con 2001, año en 
el que China ingresa a la Organización Mundial del 
Comercio. 

Si contrastamos estos datos con la participación re-
lativa promedio de las exportaciones chinas, vemos que 
éstas crecieron de 8.0 a 29.5 por ciento en el mismo 
lapso. Una de las ramas que más contribuye a estos 
indicadores es la electrónica, que en 2001 representó el 
56 por ciento de las importaciones de América Latina 
provenientes de Estados Unidos, y en 2014 redujo su 
participación a 20.2 por ciento; mientras que la par-
ticipación de las importaciones chinas se elevó de 3.9 
por ciento a 37 por ciento.

En términos generales, la presencia de China en la región 
latinoamericana da cuenta de las siguientes tendencias: 

i) Las relaciones de China con los países latinoamericanos 
han sido de tipo inter-industrial y altamente concentrado: con 
la economía china exportando en forma creciente manufac-
turas de nivel tecnológico medio y alto -en particular, eléctri-
cos y autopartes- y los países latinoamericanos exportando a 
China materias primas y/o manufacturas vinculadas a mate-
rias primas. Muestra de ello es que en el periodo de 2001 a 
2014, el 67 por ciento de las exportaciones de América Latina 
y el Caribe (ALC) al país asiático consistieron en materias pri-
mas y manufacturas vinculadas a materias primas: minerales 
metalíferos, escorias y cenizas, semillas y frutos, cobre y sus 
manufacturas y petróleo, mientras que más de la mitad de las 
importaciones chinas dirigidas a ALC se enfocan a eléctricos y 
autopartes (Ortiz y Dussel, 2016). 

ii) Desde el año 1991, China ha desplazado a Estados 
Unidos como proveedor de bienes de inversión en la región. 
Siguiendo con los autores antes referenciados, las importa-
ciones de bienes intermedios provenientes de Estados Unidos 
han elevado en forma significativa su participación relativa 
al pasar de 62 por ciento a 74 por ciento de 1991 a 2014, 
mientras las importaciones de bienes de capital se redujeron 
en nueve puntos en el mismo periodo. Por su parte, América 
Latina ha elevado de manera importante las importaciones 
chinas en bienes de capital, las cuales pasaron de 9 por ciento 
en 1991 a 30 por ciento en 2014; mientras que las importa-
ciones de bienes intermedios crecieron de 40 a 50 por ciento 
de 2001 a 2014. Estos datos contribuyen a documentar la 
política proteccionista que Estados Unidos en sus discursos 
comienza a impulsar.

El suceso más concreto que desata la problemática aquí abor-
dada (el nearshoring) proviene de una realidad geoeconó-
mica: la crisis financiera en Wall Street develó una relativa 

desindustrialización de Estados Unidos con el fenómeno 
asociado de la industrialización de China a tal grado que se 
agita un nuevo polo que muestra que el actual periodo no 
es de un dominio absoluto sino de una recomposición de 
relaciones económicas de dominio. 

Ante esta situación, México se encuentra en una aparen-
te encrucijada, ya que su posición cercana e integrada con la 
economía norteamericana nos llevaría a la conclusión de que 
nuestro destino es afectado por esta reorganización. Pero, la 
hipótesis que aquí se plantea es la siguiente: que el país hege-
mónico, al perder capacidad global, se refugia en la capacidad 
regional, para intentar remontar de alguna manera al poder en 
crecimiento. De ahí que Estados Unidos necesite una re-in-
dustrialización acelerada debido a que la pandemia y la guerra 
entre Rusia y la OTAN han puesto de manifiesto que es dema-
siada la dependencia productiva que se tiene frente a China. 

Dada la naturaleza de la afirmación, conviene precisar que 
no se trata de una sustitución de “poderes hegemónicos” sino 
de la posibilidad material de que convivan simultáneamente 
diferentes modos productivos, en donde los diferentes países, 
culturas y realidades puedan proyectar sus particularidades y 
necesidades sin la imposición externa, antes bien, aprovechan-
do las nuevas fuerzas productivas alcanzadas durante la madu-
ración del sistema capitalista.

RETOS DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN

La historia económica nos muestra que, en los momentos de 
grandes crisis económicas, las economías que logran despegar-
se del sistema internacional en crisis ganan autonomía por la 
vía de la ampliación y diversificación de su mercado (Furtado, 
1999).

En este sentido, consideramos que el principal reto de la 
4T consiste en ampliar los grados de autonomía y soberanía 
económica. Para lo cual consideramos que se debe comenzar 
a trazar un proyecto de planificación económica que tenga 
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como principio el menor costo para las mayorías. En este sen-
tido, proponemos el trazo de la siguiente ruta:

1. Tener sólidos diagnósticos del comportamiento actual de 
la economía mundial, de manera que se puedan construir hi-
pótesis de las tendencias a mediano y largo plazo, que permi-
tan proyectar los escenarios de ante tal o cual tipo de inserción 
de nuestro país a las cadenas de producción a nivel regional y 
global.

2. Detectar los anacronismos institucionales que impidan 
o demoren esta transformación. Y este diagnóstico pasa por el 
establecimiento de una nueva ética económica consciente de 
que, sin soberanía económica, el bienestar al interior del país 
no es posible. 

3. Dada la articulación de los espacios productivos que aquí 
hemos documentado, se deben trazar estrategias de regulación 
para los grandes capitales que circulan al interior de nuestro 
país.

Como se puede apreciar, la propuesta se encamina a una ma-
yor participación estatal en temas económicos. Pues no se pue-
de seguir permitiendo que sean las élites económicas globales 
las que posean la atribución de la planificación económica a 
escala global, ya que con ello se pone en franca desventaja a las 
y los trabajadores de nuestro país que, carentes de un Estado 
que los representara durante el periodo neoliberal, no pudie-
ron desarrollar estrategias que les permitieran hacer frente a 
los mecanismos de trazados por las empresas multinacionales 
para lograr su mayor objetivo: la maximización de la ganancia.  

Los riesgos de una conformación del espacio económico 
multinacional (entre Estados Unidos y México) son altos. Ra-
zón por la cual se deben tener claros los intereses nacionales 
de cada país, de lo contrario la dominación económica de uno 
sobre otro se hace presente. Dicho lo cual, esto se debe tradu-
cir en una premisa a la hora de analizar el nearshoring.

En otro nivel, pero en el mismo sentido, consideramos 
que, se debe dejar de priorizar el aumento de la productividad 
empresarial sin considerar los efectos sociales que este proce-
so genera. Ya que como bien se ha documentado “elevar la 
competitividad internacional al rango de objetivo estratégico 
al que se subordina todo lo demás, equivale a instalarse en una 
situación de dependencia similar a la de la época preindus-
trial” (Furtado, 1999: 95).

CONSIDERACIONES FINALES

Desde la crisis de 2008 se tienen elementos para sostener que el 
mercado mundial, más que ser visto como un espacio-tiempo en 
el cual el capital domina sin resistencias, debe analizarse como 
el comienzo de la conformación de una nueva función social 
colectiva a disposición de nuevos tipos de organización social. 

Desde esta perspectiva, el nearshoring pude entenderse 
como parte de una estrategia para construir un nuevo nivel 
cualitativo del mercado interno, que nos permita abrir otras 
posibilidades de articulación con el mercado mundial. Peor, 
para ello se necesita: i) superar la racionalidad de mercado 
que hoy impera, y en su lugar comenzar a trazar estrategias 
de planificación económica a escala local, nacional y regio-
nal. Ya que la composición del mercado mundial implica la 
conformación de una función social global que permite que 
los procesos de desarrollo no sean necesariamente excluyentes 
entre sí; y ii) continuar con la recuperación de nuestra sobera-
nía económica, necesaria para construir un nuevo tipo de me-
tabolismo económico. Lo que requiere tener claridad respecto 
a que la base de un proyecto nacional debe ser compatible con 
la preservación de la identidad cultural de nuestro país. De 
ahí las constantes críticas al colonialismo intelectual que hoy 
prevalece.

Con lo aquí expuesto se puede afirmar que la dependencia 
es menos un problema del nivel de inversiones que de la fal-
ta de creación de un sistema económico articulado, capaz de 
plantear su propia dirección. En este sentido, el nearshoring 
abre la posibilidad de una estrategia con horizonte geográfico 
definido. Una dirigida a implementar una política de susti-
tución de importaciones, pero ya no a escala nacional, sino a 
escala regional, por el estrecho vínculo que se presenta con los 
sectores económicos estadounidenses. Para lo cual se requiere 
terminar de sepultar las posturas poco científicas que plantean 
al determinismo geográfico y hasta la inferioridad étnica como 
elementos explicativos de la apropiación del valor de economía 
como la mexicana, en favor de las empresas multinacionales. 
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MÉXICO

EL MODELO
ECONÓMICO DE LA 4T

I. HISTORIZAR LA ECONOMÍA MEXICANA

Uno de los aspectos negativos heredados por el ejercicio de la 
ciencia económica durante el neoliberalismo fue la imposición 
de lo inmediato del mercado. Esto significó la incapacidad 
de considerar la evolución histórica para poder construir una 
valoración real sobre los procesos de cambio en su perspecti-
va esencial. Así, el modelo económico mexicano construyó y 
propagó una imagen sin historia durante la etapa neoliberal; 
una maquinaria de contrapesos que automáticamente tiende 
al equilibrio. Por lo tanto, los contenidos culturales y socia-
les de la historicidad son elementos ajenos a este fundamento 
económico, lo que ignora que el neoliberalismo proyecta la 
ficción o mito de que es posible separar a la economía de lo 
político, especialmente de su historia. 

Por ello, en este artículo reflexionamos en torno al signifi-
cado histórico del proceso cualitativo de la transformación del 
modelo económico durante el sexenio del Lic. Andrés Manuel 
López Obrador. Dicho de otra manera, el objetivo es valorar 
en qué consiste el modelo construido y qué representa como 
arco histórico global de nuestro país desde la Revolución 
Mexicana, hasta lo propuesto en los primeros años de la era 
posneoliberal. 

La economía mexicana –como una totalidad orgánica– 
identificó fases modales mediante las cuales se definió el núcleo 
o esencia de dicho momento. Con ello se generó una interpre-
tación de la tendencia de la evolución completa. Así, las fases 
aquí planteadas se sitúan desde 1917 a 1938, periodo en el 
cual la revolución sentó las bases para la industrialización pri-
migenia con contenido social. Durante 1939 y 1971 se dio el 
periodo de consolidación industrial impulsada por la economía 
de guerra, es decir, hubo un crecimiento acelerado, pero con 
un retorno al esquema del autoritarismo político prerevolucio-
nario. Entre 1972 y 1988, se vio el nacimiento de la financia-
rización mediante la deuda en el contexto del despliegue del 
imperialismo del dólar. Comenzó el proceso de privatización 
empresarial y el contenido social originario se fue agotando. De 
1989 a 2018 –frente al reclamo popular posfraude– se impulsó 
el “liberalismo social” como eufemismo para el “neoliberalismo 

crudo” en el que se construyó el modelo de economía neo-
liberal madura con privatización extendida a los sectores es-
tratégicos, el gatopardismo político bipartidista y la violencia 
social extendida por el narcotráfico y la corrupción se hicieron 
presentes. En este contexto, de 2018 a 2023 se conoce como 
el primer quinquenio del periodo postneoliberal. Esto inició 
mediante una insurgencia electoral en la que destaca el regreso 
a la planificación estatal, pero con un contenido social enun-
ciado como “humanismo mexicano” (Andrés Manuel López 
Obrador, 2022, 7:07:37).  Así, teniendo en mente la econo-
mía mexicana como una totalidad orgánica que depende de 
sus características internas y el contexto mundial, es necesario 
identificar el contexto económico de la transformación en este 
primer periodo de la 4T.

II. PLANIFICACIÓN SOCIAL
VS PLANIFICACIÓN DE MERCADO

El desarrollo de la economía neoliberal, especialmente desde 
1989 a 2018, significó la amplificación de un modelo de so-
ciedad con tendencia estructural a la mercantilización. Como 
he mencionado, la imposición de lo inmediato provocó una 
pérdida de la noción histórica, lo que significó que los princi-
pios de mercado se posicionaran, como señala Franz Hinke-
lammert (2020) a un nivel de totalitarismo del mercado. Esto 
explayó una serie de relaciones subvertidas que normalizaron 
la deshumanización de las múltiples áreas de la realidad so-
cial. Esta característica generó una especie de dificultad cró-
nica para observar cómo es que el ejercicio del nuevo gobier-
no pudiera establecer una distancia cualitativa para mostrar 
la factibilidad de superar la imposición mercantil hasta ahora 
concebida como totalizante. El mito de la permanencia abso-
luta caló hondo incluso en las universidades públicas del país. 

El primer elemento que hay que recordar es que la econo-
mía neoliberal significa que orbita sin ningún tipo de resisten-
cia en torno a la dinámica de la economía global dominada 
por los Estados Unidos como país hegemónico e imperialis-
ta. Este elemento significa que el tipo de conformación del 
mercado interno responde a las necesidades de la economía 
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dominante, por lo que la sociedad debe adecuarse a estos fines 
y constituirse como un territorio de saqueo con un ejército 
industrial de reserva antes que como una comunidad orgánica. 

Aquí vale recordar que el sistema ideológico en este tota-
litarismo no solo desvanece el escenario histórico, sino que 
también monta falsas dicotomías para llevar la discusión pú-
blica a un entorno seguro para el sostenimiento esencial de sus 
fundamentos. Este es el caso de la dicotomía Estado-mercado. 
Está oculto el papel del Estado como modulador de la relación 
de dominio entre el país neoliberalizado y el hegemónico. No 
es que el Estado se reduzca al mínimo, sino que modula y 
posibilita la permanente privatización y pauperización siste-
mática de la vida social.Es decir, se vuelve en contra de la base 
real que le sostiene. En realidad, el Estado cobra un contenido 
específico en tanto neoliberal: el mercado es el que cobra las 
funciones del Estado. O, dicho de otra manera, es la captura 
estatal por parte del dominio del mercado sobre la vida social 
del país. No se trata solamente del grado de intervención del 
Estado, sino también de su confabulación para sistemática-
mente entregar la capacidad de planificación a los intereses 
corporativos globales. Por eso, la superación comienza bajo un 
enunciamiento político. 

Dicho lo anterior, el modelo económico basado en el huma-
nismo mexicano – de acuerdo con la práctica ejercida duran-
te este quinquenio– comienza por recuperar el carácter social 
de la planificación. Se trata de retomar el contenido colectivo 
como base para la modulación que realiza el Estado sobre el 
mercado. Es importante recordar que el mercado capitalista 
representa una dimensión de la realidad; se trata de los canales 
materiales de intercambio de valor a escala global. De aquí 
se desprende otra dicotomía falsa que ha distraído el debate, 
puesto que plantea que no se puede superar el neoliberalismo 
si el país permanece conectado al mercado. Esta posición tiene 
dificultades puesto que desconoce el estatus material de exis-
tencia de relaciones de dominio que se imponen como parte 
constitutiva del sistema mundial. Es decir, toda economía na-
cional es simultáneamente una economía global, por lo que es 
ineludible que en la estrategia de transición post-neoliberal se 
tenga que trabajar y entender el propio proceso considerando 
la dimensión del mercado. 

De aquí se tiene que la recuperación de la planificación sea 
el elemento central postneoliberal, pues regresa la discusión 
política del contenido de dicho proceso mediante la recon-
formación del Estado, ya no como un mediador sino como 
potencia consciente de la sociedad historizada, es decir, al tan-
to de la necesidad de transformación del modelo dominante. 
La planificación estatal sustituye, pues, a la planificación cor-
porativa. Esto, por supuesto, no quiere decir que los poderes 
del mercado no sigan estando presentes, sino que cambia su 
posición de dominio relativo. 

Por tanto, el mercado, si bien representa la cadena de trans-
misión del capital social global, es considerado como una 
fuerza productiva, no como el demiurgo de las sociedades. Es 

como el papel que cumple un virus en el impacto de un cuer-
po que depende de su sistema inmunológico: si este es fuerte, 
entonces el virus será un episodio anecdótico; de ser débil, 
entonces puede significar al sujeto la catástrofe la muerte. Esto 
parte del proceso de lucha por la transformación mediante la 
síntesis estatal. El Estado se convierte en un territorio de lucha 
entre los fines sociales y los poderes corporativos globales. 

III. LA ECONOMÍA POLÍTICA DE LA 4T

La recuperación del Estado como centro llevó al tímido enun-
ciamiento de que el modelo económico de la 4T sería keyne-
siano. Es verdad que en la historia del pensamiento económico 
el periodo de la industrialización primigenia y la consolida-
ción posterior se vieron influenciadas por la visión de John 
Maynard Keynes, quien articuló una exposición brillante so-
bre la necesidad de intervención sistemática del Estado para la 
gestión de una economía nacional, especialmente durante las 
crisis económicas. Pero esta posición no significa actualmente 
crítica alguna al problema contemporáneo de la imposición 
del totalitarismo del mercado. 

Es decir, Keynes no tiene interés en rebasar los límites del 
capitalismo; no hay impugnación sobre la preeminencia de lo 
cuantitativo expresado en los valores de cambio, por lo que 
esta postura es incompatible con la necesidad de recuperar el 
contenido social para navegar en terreno posneoliberal. Si bien 
el economista inglés nos advirtió oportunamente sobre el pa-
pel de las finanzas y la especulación como dominantes en el 
proceso de acumulación, Keynes no tendría mucho que hacer 
como faro teórico de la 4T. Podría ser considerado un ante-
cedente histórico del pensamiento económico que considera 
el Estado como la otra forma de aproximación al fenómeno 
económico capitalista.  

Además, un cambio de modelo no surge como resultado 
de una receta establecida, sino desde una perspectiva histórica 
y en los términos en los que se desarrolla la lucha social en el 
interior de la síntesis estatal. Como he mencionado, la identi-
ficación histórica es fundamental, pero también la compren-
sión de las oposiciones políticas que componen los términos 
del problema en el país. Esto se vuelve entonces un tema de la 
economía política, en tanto recupera la visión de organicidad 
sistémica, la multidimensionalidad de los procesos sociales y 
la tendencia o sentido histórico de la comunidad planetaria 
como un conjunto. 

Es importante comentar sobre la relación de la ciencia en 
tanto reflexión teórica, por un lado, y la consolidación prác-
tica, por la otra. En su tiempo, por ejemplo, las acciones to-
madas por el New Deal de Roosevelt podrían ser coherentes 
con el planteamiento de Keynes, sin que esto signifique que 
aquella práctica surgió por gracia del enunciamiento teórico 
del economista inglés. Es decir, muchas veces el ejercicio prác-
tico lleva en su seno el contenido real que también alimenta el 
nivel de reflexión conceptual.
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Esta anotación epistemológica es esencial puesto que no 
quiero decir que el modelo de gobierno denominado “huma-
nismo mexicano” parte del origen de la crítica de la economía 
política de Marx, pero sí que el actual proceso coincide con la 
interpretación de esta visión del desarrollo del sistema capita-
lista. La visión histórica del desarrollo de los procesos nucleada 
en el materialismo histórico es coincidente con la visión his-
torizada de la 4T que postula el retorno del contenido social 
y del establecimiento de otro tipo de relación (lucha de clases) 
entre el sector social, el capital global corporativo, el capital 
nacional y el Estado mexicano.

El punto central es que toda praxis estatal que cobra con-
ciencia de su momento histórico construye una economía po-
lítica, hace resurgir un nuevo campo epistemológico derivado 
de la práctica de gobierno. El humanismo mexicano no podría 
conectarse lógicamente con una visión económica de merca-
do; el contenido hace contradicción irresoluble en su núcleo 
lógico. Por lo tanto, es necesario partir de la visión de una 
economía política de la 4T en un nuevo campo de reflexión. 

En suma, el modelo económico de la 4T es coincidente 
con la visión del materialismo histórico de Marx. No quiere 
decir que se consulte conscientemente al autor, como sucede 
en el caso chino en el que el gobierno abiertamente habla de 
su interpretación marxista del mercado mundial,1 pero sí que 
el modelo solo será inteligible desde el espacio epistemológico 
de la economía política, puesto que esta incorpora de forma 
inherente el cambio histórico. 

IV. EL CONTENIDO DEL NUEVO MODELO 

El imperialismo financiero de los Estados Unidos se desplegó 
particularmente desde 1972 y hasta lograr vencer al bloque 
soviético en 1989. En México se gestó el endeudamiento sis-
temático y una desvalorización continuada del nivel de vida 
de la población. Este periodo comenzó a escala global con el 
ejercicio de la declaratoria de inconvertibilidad del dólar con 
el oro, lo que significó el establecimiento del dominio absolu-
to del sistema financiero internacional. 

El despliegue del imperialismo financiero norteamericano 
fue máximo en este periodo y comenzó a producir crisis fi-
nancieras sistemáticas, inherentes a los procesos de desvalori-
zación. Desde entonces y hasta 2018, el Estado mexicano fue 
capturado para intentar estabilizar los términos de una desva-
lorización permanente y sostenida. No obstante, este sistema 
unipolar comenzó a mostrar aceleradamente fallas esenciales, 
propias de la evolución de las leyes capitalistas de acumula-
ción, durante todos los años noventa. Especialmente en 2008 
quedó de manifiesto que el imperialismo financiero no podía 
ser sostenido en su unilateralidad. La constante especulación 
violaba la ley del valor, puesto que intentó sostener el proceso 
de acumulación sobre los procesos de especulación de la renta 
financiera, sin considerar la ley elemental en la que la extrac-
ción de plusvalor tiene su origen en el capital industrial. 

De hecho, no solo se trató de la fiebre financiera, sino que 
llevó al proceso de desindustrialización que condujo –como 
consecuencia fatídica para los Estados Unidos– a la industria-
lización acelerada de China. Desde este momento, la pugna 
geopolítica entre el polo asiático y el estadounidense ha deja-
do claro que el imperialismo financiero se encuentra en una 
crisis sistémica que no logra resolverse bajo las condicionantes 
actuales. 

A nivel de nuestro país, esto explica el nivel de degradación 
social del foxismo, calderonismo y peñanietismo, razón por la 
cuál la corrupción es planteada por el presidente como el pro-
blema principal de México. Una cosa es que el Estado se en-
tregue a los intereses del imperialismo de EE.UU., y otra cosa 
es que se entregue a los intereses de una potencia hegemónica 
en decadencia. El caso es que el periodo que inició en 2018 
ya contiene esta contradicción en desarrollo, no solamente de-
pende del genuino derecho de resistir frente al capitalismo, 
sino la necesidad de reestructuración debido a la reconforma-
ción geopolítica de la economía global. 

Así, al contenido del modelo que parte de la recuperación 
de lo social bajo el principio del humanismo mexicano, se 
le suma el momento estratégico del cambio estructural de la 
economía-mundo. No hay mejor momento que el contempo-
ráneo para impugnar la imposición del totalitarismo de mer-
cado. La recuperación de la soberanía económica es una forma 
de expresar este proceso. De ahí la importancia de restablecer 
la capacidad productiva energética (presente con el petróleo y 
la electricidad, pero también futura con el litio) y tender vías 
de comunicación férreas con perspectiva de reconstrucción del 
mercado interno y con proyección global simultánea. 

En este último sentido es que el Tren Maya implica la re-
organización del modelo de polo turístico corporativo que 
hiperconcentró la actividad en Cancún. Esto tiene efectos a 
nivel regional, generando una serie de cadenas de valor inter-
medias. Esto significa que es toda una red extensa de captación 
de divisas para el país, pero también a nivel nacional, como 
estímulo para la ampliación de la actividad económica inte-
rregional (centro y norte). Por otro lado, el papel futuro del 
tren interoceánico significa un cruce de mercancías al estilo 
del canal de Panamá, con capacidad para participar en la cade-
na productiva global mediante los parques industriales que se 
construyen a lo largo de la línea férrea. 

Si le sumamos a esto el fenómeno del nearshoring, que sig-
nifica la relocalización de inversiones que hasta la pandemia 
se encontraban posicionadas en China, ahora se encuentran 
en búsqueda del espacio económico mexicano, no solo por la 
cercanía sino también por el símbolo geopolítico anti BRICS. 
Hay condiciones para que México fortalezca su economía en 
una magnitud que le otorgue cambios cualitativos. 

Pero, como he insistido, la reconstrucción de la capacidad 
productiva del país no es suficiente por sí misma, sino que 
debe alimentar una reconformación de las relaciones sociales 
en el país. Aquí entra la importancia del entorno de bienestar 
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en el que se pone al centro la reconformación de la economía 
en torno al sector social. Esto se encuentra expresado bajo el 
lema: “por el bien de todos, primero los pobres.” Es decir, la 
economía mixta que refuncionaliza las relaciones de esta esfera 
con el sector estatal y el privado establece el principio ético de 
la preeminencia de lo social frente al interés privado. Con esto 
no solo es mixta, sino social. 

V. LA PROFUNDIZACIÓN
DEL MODELO ECONÓMICO

El objetivo histórico de la 4T se centra en realizar las tareas 
pendientes de la Tercera Transformación. Por supuesto, no se 
trata de regresar al pasado, sino de comprender el contenido 
en los cuales se ha determinado el problema actual. Con ello se 
puede valorar comparativamente el nivel de desarrollo del país 
en tanto alcanza sus objetivos cualitativos. Mientras que el pe-
riodo neoliberal significó la desaparición fenoménica del con-
tenido de la justicia social para reducir el país a una fuente de 
mano de obra barata y de “recursos naturales” a remate, la 4T 
no puede considerarse exitosa si no restituye la forma cualitati-
va del trabajo social hacia una relación superior a la asalariada 
absoluta, al mismo tiempo que profundiza en la concepción 
de la naturaleza como sujeta a derechos universales. 

Por eso, la profundización implica apuntar a la raíz de los 
problemas. El modelo económico se vuelve no solo social sino 
radical en tanto asume este horizonte para plantear su actuar.  
Pero esta radicalidad no surge de la revelación teórica o de la 
visión de un grupo reducido entrenado en una postura teórica, 
sino que debe emanar de la discusión y práctica comunitaria 
en democracia. Es decir, durante el periodo 1939-1971 el país 
experimentó el desarrollo industrial acelerado por la Segunda 
Guerra Mundial, acompañado del autoritarismo político. En 
esa nueva etapa la democratización popular –no electoral– fue 
una característica esencial para la profundización del modelo 
económico. Se trata de profundizar –ya no las cadenas de va-
lor– sino las relaciones cooperativas que permiten edificar un 
sector social dinámico. De lo que se trata es de construir toda 
una alternativa real y efectiva a la relación salarial tradicional, 
ya sea en el capital privado como en la burocracia pública. 

En suma, el modelo económico del humanismo mexicano 
parte de la recuperación de la planificación social para dotarlo 
de contenido estratégico al tipo de desarrollo de las fuerzas 
productivas en torno al mercado, pero especialmente como 
fundamento para posibilitar materialmente un Estado de 
Bienestar Social que modifique el tipo de relaciones sociales 

de reproducción y producción. Dado lo anterior, el Plan C, 
por ejemplo, tiene una centralidad medular. El desarrollo del 
neoliberalismo se fue estableciendo mediante modificaciones a 
la estructura jurídica. Es por ello que hoy en día el poder judi-
cial se presenta como un límite que inhibe cambios esenciales. 

El modelo económico todavía debe librar una batalla de 
reorganización a este nivel y especialmente con respecto al 
despliegue del poder financiero que acompañó la liberaliza-
ción planteada por el imperialismo norteamericano desde el 
Consenso de Washington. Al retornar al principio humanista 
de la realización intergenérica de la persona mediante las otras 
y los otros –es decir, mediante su comunidad– se recupera la 
noción cooperativa en la que el principio de solidaridad cobra 
un especial significado. El mercado interno mexicano deberá 
desarrollar una nueva cultura económica en la que se busque 
sistemáticamente la aparición de contenidos explícitos en los 
diferentes procesos económicos. Parte esencial de la democra-
cia popular y participativa es el reconocimiento de estos pro-
cesos complejos para poder identificar con claridad los riesgos 
y las potencias del nuevo modelo económico que iniciamos 
en 2018. 
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NOTA

1  “La apertura del futuro con la historia como espejo exige el conti-
nuo impulso de la chinización del marxismo. Este es el pensamien-
to guía fundamental para mantener a nuestro Partido y a nuestro 
país, y es el alma y bandera de la organización. Persistiendo en los 
fundamentos del marxismo y en la búsqueda de la verdad en los 
hechos, partiendo de la realidad china, observando con visión clara 
la tendencia general de la época y dominando la iniciativa histórica, 
el PCCh ha realizado arduas exploraciones para promover sin cesar 
la chinización del marxismo y su adaptación a nuestro tiempo, y ha 
guiado al pueblo chino al continuo impulso de la gran revolución 
social. ¿Por qué el PCCh es competente? ¿Por qué el socialismo con 
peculiaridades chinas es bueno? Porque, en último análisis, el marxis-
mo es válido.” Jinping, Xi (2021)
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MÉXICO

LA ECONOMÍA DE LA 4T
Y LA PLANIFICACIÓN

VOLVER A LENIN Y KALECKI DESDE HARVEY

La narrativa obradorista ha puesto en el debate que la sociedad 
del siglo XXI vive en un modelo denominado como neolibera-
lismo. Ese proyecto político y cultural es una reedición de las 
premisas viejas de los liberales y sus pensadores se han focali-
zado en la escuela marginalista. La teoría del equilibrio general 
es el gran punto de referencia y la sociedad busca superar las 
crisis recurrentes de la sociedad capitalista bajo la libertad de 
dejar hacer y dejar pasar. La lucha de la izquierda se inspiró en 
una forma organizativa en la que sus formas parten de princi-
pios epistémicos muy bien definidos.

La sociedad neoliberal solo fue una forma aparencial de 
tratar un problema complejo, ya que el patrón de acumula-
ción de capital no presupone las reglas que impone la teoría 
de Jevons, Menger y Walras. Además, el neoliberalismo nunca 
ha existido en este plano terrenal. Por eso mismo, la izquierda 
debe buscar sus referentes en el discurso crítico de Karl Marx 
y David Harvey para una primera coordenada en la búsqueda 
de la teoría moderna del capitalismo. El geógrafo marxista re-
comienda ampliamente volver a la vieja consigna bolchevique 
y que los teóricos actuales redefinan el patrón de acumula-
ción de capital de este siglo como neoimperialismo. Sólo así 
el neoliberalismo dejará su huevo manipulador y la realidad se 
mostrará tal cual es: una sociedad basada en la lucha de clases.

Si el neoliberalismo ve a la estructura económica como un 
modelo de libre concurrencia, el imperialismo pone énfasis en 
un modelo de oligarquías financieras. Mientras el neoliberalis-
mo cree en la fijación de los precios y cantidades mediante las 
fuerzas de la oferta y demanda, el imperialismo se enfoca en 
la planificación económica de los monopolios mediante la tasa 
de beneficio. Lenin y Kalecki concuerdan muy bien en que las 
oligarquías financieras imponen su ritmo en el metabolismo 
de la sociedad y naturaleza, y la estructura del mercado mide 
el grado de los precios. La izquierda debe entender muy bien 

este comportamiento para que su lucha emancipatoria parta 
de bases sólidas y su horizonte político no se pierda en las 
siguientes fases históricas.

Harvey hace un cierre fenomenal de este imperialismo nue-
vo, porque la exportación de capital tiene como premisa la 
producción del espacio. La sociedad capitalista necesita de las 
reservas de la tierra para que la tasa de ganancia pueda incre-
mentar sin ningún problema. La solución económica también 
puede denominarse una solución tiempo y espacio, y la expor-
tación de capital también significa un movimiento molecular 
de este en el territorio. Para lo anterior, las oligarquías finan-
cieras necesitan penetrar los mercados, por lo que las refor-
mas políticas y jurídicas son necesarias. El nuevo patrón de 
acumulación necesitó de una forma organizativa del Estado. 
Por lo tanto, en la década del setenta, la derecha impulsó en 
todos los órdenes una ideología bastante acorde al nuevo or-
den mundial.

El imperialismo nuevo solo fue una fase superior de la eco-
nomía monopolista de la segunda mitad del siglo XX, pero 
la diferencia radicaba en que la concentración económica se 
centraba en la producción industrial. Actualmente el rentismo 
financiero y de la tierra juega un papel determinante en la 
sociedad. Sin embargo, el parasitismo también está presente 
hoy en día; el 10 % de la población centraliza el 65 % de la 
riqueza total del mundo y el otro 90 % se queda con el resto. 
Los trabajadores se mueren en la línea de las empresas y los 
dueños del dinero recogen gran parte de los beneficios de la 
suerte maldita de los dominados. Pero, su tragedia no es su 
destino, una sociedad diferente puede ser posible. 

PLANIFICACIÓN ECONÓMICA
A LA BOLCHEVIQUE

La revolución bolchevique abrió un espectro muy importan-
te cuando a la planificación oligárquica se le antepuso una 
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planificación proletaria. La primera atiende las necesidades 
del 10 % de la población; busca incrementar sus ganancias. 
Por su parte, la segunda se enfoca en las necesidades del 90 % 
de la sociedad y quiere un mundo más justo para la clase opri-
mida. Parafraseando a Marx, un polo reivindica el valor que 
se valoriza y el otro polo defiende el valor de uso. El proyecto 
económico político de la Revolución Rusa estaba bastante de-
finido. La transición hacia un orden económico diferente se 
basaba en el cambio de paradigma de las relaciones sociales de 
producción. 

Lenin era muy claro con respecto a que la lucha contra el 
imperialismo debía partir de la ofensiva en políticas econó-
micas hacia los sectores improductivos: los especuladores del 
dinero, las mercancías y la tierra. Las oligarquías financieras 
debían tener un freno de mano hacia su apetito insaciable y 
los terratenientes no podía usurar con el precio de la tierra a 
diestra y siniestra. La especulación llevaba a que los precios in-
crementaran en el imperialismo. Por eso mismo, la economía 
bolchevique debía planificar la economía, para que el sector 
productivo tuviera un auge bajo el poder proletario y la dic-
tadura plebeya liberara al país del parasitismo rentista. El pri-
mer objetivo era frenar la especulación de la riqueza y que los 
zánganos burgueses detuvieran su rapacidad con la sociedad 
productora.

Kalecki fue un economista polaco cuyas teorías abrieron 
un panorama muy importante en la lucha por la transición 
socialista. La economía mundial tiene dos grandes motores: 
el consumo, que puede detonar un crecimiento económico y, 
por el otro, la inversión fija bruta incentiva una proyección en 
cadena de inversión pública y privada. Un gobierno popular 
debe implementar una lucha contra el parasitismo rentista. 
Por ende, el gasto público debe enfocarse en los dos ramos 
más importantes: la circulación de mercancías y el crecimiento 
de la economía real. La economía bolchevique lanzó varias lec-
ciones que los marxistas dogmáticos no quieren resaltar dentro 
de la lucha de clases. La política económica soviética tiene mu-
chas enseñanzas que los teóricos de izquierda deben resaltar  
en los siguientes años.

Kaldor no puede considerarse un economista soviético y 
mucho menos se puede pensar que su visión está empareja-
da con la teoría marxista. La planificación bolchevique puede 
encontrar bastantes ideas interesantes que los analistas y los 
políticos pueden contemplar para un futuro. No obstante, los 
impuestos no pueden considerarse bajo ningún argumento 
una carga o, en otras palabras, el gravamen no puede con-
siderarse una cosa en contra de la sociedad. Por elcontrario, 
los impuestos son un instrumento de fomento económico, en 
donde la izquierda puede hacer distribuir la riqueza entre las 
clases sociales y fortalecer la producción de valores de uso me-
diante los incentivos fiscales apropiados. 

En ese sentido, la finalidad de esta exposición es encontrar una 
serie de premisas sobre una forma de economía alternativa a la 
del imperialismo. Por eso mismo, la planificación bolchevique 

es un camino numeroso en experiencias y enseñanzas. En tér-
minos generales, si la economía imperialista busca articular la 
producción y consumo mediante la tasa de ganancia, entonces 
la dictadura del proletariado buscaría de alguna manera co-
nectar ambos polos mediante el valor de uso. Otra forma de 
economía es posible y su objetivo está centrado en el tránsito 
de una forma en donde el dinero sea el eje central y el otro 
puede reconquistar el amor a la vida, tanto humana como de 
la naturaleza. Frente a este hecho, la economía mexicana de 
la 4T podría arrojar mucha luz como una economía nueva; 
puede proyectarse en un escenario donde la crisis económica 
está al orden del día.

LA ECONOMÍA MEXICANA EN TIEMPOS
DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN

Andrés Manuel López Obrador presentó una propuesta sobre 
una concepción de economía que él denominó como una eco-
nomía moral. El debate se abrió de manera importante, ya que 
los eruditos de la economía asumieron su compromiso de de-
fender los manuales marginalistas. La 4T expuso que los pobres 
serán el eje central de las políticas públicas y el gasto público se 
enfocara en los sectores productivos y en detonar el consumo 
de las familias mexicanas. Las dos premisas parecen un poco 
alejadas de la teoría marxista, pero la cuestión cobra mucha im-
portancia, porque el objetivo es aumentar la eficiencia de la in-
versión fija bruta y aumentar el ciclo de venta de las mercancías.

Después de un boicot comercial y una crisis económica, 
México ha transitado tres años con bastante sustento en los 
temas económicos. El balance es muy positivo en la recupera-
ción de la caída del Producto Interno Bruto y el crecimiento 
vivido en los otros dos años. Los analistas internacionales han 
quedado perplejos ante la realidad, derivado de que este país 
ha logrado salir adelante en esta época de torbellinos. En 2023 
la tasa de crecimiento superaron la cifra de los tres puntos por-
centuales y los informes recuperaron al menos tres niveles muy 
importantes sobre este hecho: Estados Unidos tuvo un ligero 
repunte en sus datos económicos; la inversión fija bruta fue 
bastante amplia por parte del gobierno y el consumo creció 
de manera muy rápida a lo largo de los años que siguieron a 
la crisis sanitaria. Los analistas más prestigiosos de las corpo-
raciones transnacionales han dicho que la economía mexicana 
tuvo un primer semestre mejor a lo anticipado y logró un cre-
cimiento de 3.6 % anual.

El gasto social fue un elemento central dentro de la crisis 
sanitaria, porque la distribución del ingreso estaba centraliza-
do en una pequeña parte de la sociedad mexicana y la crisis 
económica también era una de subconsumo, por lo que la ca-
pacidad de gasto se debía incrementar en los años de oscu-
ridad. La potencia económica tiene dos motores especiales y 
uno de ellos radica en la capacidad de realizar mercancías. Por 
un lado, la caída del consumo fue contenida por las políticas 
públicas; por el otro, la tasa de ganancia aumentó por medio 
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de la venta de las mercancías. Tanto la clase 
oprimida ganó mediante el incremento de su 
consumo, como la clase dirigente se benefició 
porque sus bolsillos no se vieron mermados 
por la crisis económica. 

Andrés Abadia, economista en jefe para 
Latinoamérica de Pantheon Macroeconomics 
mencionó que la actividad económica mexi-
cana alcanzará un crecimiento un poco mayor 
al 3 %, apuntalada por el consumo interno y 
considerando la posibilidad de que Estados 
Unidos consiga un aterrizaje suave con su po-
lítica restrictiva. Por otro lado, el economista 
jefe de BBVA México, Carlos Serrano, desta-
có que el motor interno de crecimiento sigue 
encendido en el consumo, impulsado por la 
fortaleza de los salarios reales que han creci-
do por encima de la inflación, así como por la 
creación de empleos.

La inversión fija bruta fue un caso muy in-
teresante, ya que en estos últimos tres años la aportación de 
este rubro ha sido muy significativo en la economía mexicana. 
El crecimiento total se vio reflejado en este periodo y la cons-
trucción ha sido en especial un tema a rescatar en los informes 
oficiales y técnicos. Las obras estratégicas de este sexenio ya 
están dando frutos en los rubros económicos y los dos trenes 
están aportando mucho al crecimiento del país. Pero la cues-
tión resalta en un doble sentido, pues el desarrollo industrial 
se proyecta en los últimos años y el empleo también crece, por 
ende, aumenta el nivel de consumo. Lo interesante es en este 
punto que la teoría económica bolchevique ha impactado en 
esta 4T y mucha gente no lo sabe aún.

LA 4T Y LA ECONOMÍA
PLANIFICADA BOLCHEVIQUE

La economía planificada de la 4T inició su camino en 2018, 
cuando –bajo una consulta popular– el Nuevo Aeropuerto 
Internacional de México fue cancelado bajo el mandato del 
pueblo. Gracias a esto, los intereses de las oligarquías fueron 
neutralizados. Si bien el imperialismo quería incrementar sus 
ganancias con un proyecto de expoliación de la riqueza del 
país, la 4T apostó por una forma de economía más ética y 
moral. La organización productiva debe contemplar la articu-
lación de la producción y el consumo, y estar al servicio del 
valor de uso mas no del valor de cambio. En este gobierno 
el tránsito está al inicio del camino, entonces el intercambio 
debe poner en el centro a los más pobres.

La crisis sanitaria ante todo fue una crisis civilizatoria en 
toda la extensión de la palabra. Por ende, el gobierno enca-
bezado por Obrador hizo una serie de cosas bastante inte-
resantes, en donde las políticas públicas se enfocaron en los 
más necesitados, es decir a los trabajadores, de este país, se les 

abrieron el acceso a varios recursos. A nivel económico, el gas-
to social fue el detonador de medidas de contención que ayu-
daron a la población a no caer en las garras de la desesperación. 
Si bien es cierto que la economía cayó abruptamente en este 
periodo, también el efecto se redujo gracias a la intervención 
precisa de un gobierno de izquierda.

Aquí cabe mencionar dos cuestiones muy relevantes. Pri-
mero, la estrategia energética fue clave para la economía mexi-
cana, ya que su recuperación impulsó la inversión fija bruta 
en el país y se contuvo la caída de la demanda de empleo. 
Por ende, la economía no cayó tanto durante la crisis y su 
recuperación ha sorprendido a varios analistas de las escuelas 
burguesas. Pero lo relevante radica en el control de la energía 
eléctrica, el recurso más importante del país. En el pasado, las 
oligarquías financieras lo secuestraron para sus beneficios pri-
vados; actualmente, el gobierno popular lo está administrando 
para el bien del pueblo. Este recurso ha sido un pilar en esta 
administración. Su inflación fue paralizada oportunamente y 
ha ido retrocediendo gracias a la soberanía energética.

La segunda cuestión son los dos trenes. Estos han sido una 
verdadera revelación para los analistas del viejo orden, ya que 
en la pandemia su función fue detener la caída de la demanda 
efectiva e incrementar la inversión estratégica en la zona más 
rezagada del país. Ahora que ha pasado la crisis sanitaria, la 
economía ha gozado de gran salud gracias a estos proyectos. 
La planificación económica también ha asumido una orga-
nización territorial a nivel regional. Mientras la producción 
nacional ha crecido de manera vertiginosa en los últimos años, 
también el sur de México ha tenido los mejores rendimientos 
del sexenio. La planificación económica ha dado un duro gol-
pe a los viejos manuales y la función del gobierno, en la eco-
nomía, será un punto de referencia para los siguientes tratados 
de economía política.

LA ECONOMÍA DE LA 4T Y LA PLANIFICACIÓN
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El gasto público ha dado un giro muy importante y la aten-
ción se enfoca en los más pobres. El gasto corriente se está con-
trolando y su reducción pretende llegar al mínimo. La corrup-
ción derrochaba bastante dinero, sin embargo, ahora las arcas 
del gobierno se llenan para destinarse al gasto de inversión y 
así que los dos motores de la economía tengan un crecimiento 
notable. El logro previo se debió a la austeridad republicana, 
que fue el eje central de repensar la función pública popular y a 
hacienda, que puso énfasis en el cobro de impuestos de los terra-
tenientes en México. La política fiscal tuvo una perspectiva bas-
tante interesante, en donde los más pobres han sido el objetivo.

La Cuarta Transformación ha avanzado en la lucha contra 
el capital financiero y su política ha contemplado la creación 
de un banco nacional. Mientras los consumidores de créditos 
están secuestrados por dos grandes bancas mundiales, el país 
no tiene una contención a ese problema. El Banco del Bienes-
tar quiere luchar contra los intereses de la banca privada e in-
ternacional y por ende sus operaciones crecen en este periodo 
como también lo hacen sus instalaciones a lo largo del país. 
Una banca popular luchará por reducir el pago de intereses de 
un crédito, y por destinar el dinero a la inversión en la econo-
mía real. El Proyecto de Nación ha dado las primeras pince-
ladas, pero la naciente banca de desarrollo plebeya no tiene la 
suficiente fuerza, aunque esta lo logrará en un futuro cercano.

Andrés Manuel López Obrador, en su economía moral, 
menciona la siguiente idea: en materia financiera, implemen-
tamos el Banco del Bienestar. La gran mayoría de la población 
que se encuentra en situación de pobreza carece de acceso al 
sistema bancario. En muchos municipios del país no existe 

una sola sucursal de instituciones financieras, ni siquiera se 
cuenta con un cajero automático.

Este sexenio la red ferroviaria mexicana está recuperándose 
y su impacto en la economía será bastante positivo. El impe-
rialismo apostó por las autopistas, sin embargo, la planifica-
ción obradorista luchará contra los poderes financieros gracias 
a los trenes. Las cuotas de transporte ahora son bastantes caras 
para cruzar el país, por lo que sólo quedan las vías férreas, que 
bajarán el costo de traslado de los usuarios y las mercancías. 
Mientras las carreteras elevaron la especulación del dinero y 
la tierra, las vías férreas van por el control del mercado y fo-
mentarán la industrialización. La 4T tiene fijadas sus metas; la 
lucha por el control de la economía tiene como objetivo que 
los más pobres sean los más beneficiados.

Al final, la estrategia está basada en la lucha contra el en-
riquecimiento desmedido de los dueños del capital financie-
ro y de la tierra. La especulación del dinero y la naturaleza 
ha hecho bastante daño a este país, no obstante, la transición 
ha planteado una primera línea de batalla. Los resultados son 
bastante positivos ya que –sin ir a la raíz– los más pobres han 
gozado de beneficios muy importantes y las variables se han 
fortalecido dentro del Proyecto de Nación. Pero, la Cuarta 
Transformación ha iniciado su visión del mundo y los resulta-
dos siguientes serán determinantes en las siguientes fases. La 
primera piedra ha sido puesta en este tenor y el obradorista 
debe seguir empujando la transición hacia la izquierda. Una 
economía popular comenzóo en 2018, en 2023, está dando 
sus mejores resultados y, en un futuro, tendrá que dar un giro 
hacia una forma más socializada.
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MÉXICO

VISIBILIZANDO Y GESTIONANDO 
LA ECONOMÍA SOCIAL

Y SOLIDARIA

INTRODUCCIÓN

Existe un surgimiento importante de iniciativas no-hegemó-
nicas en Latinoamérica empeñadas en equilibrar y nivelar los 
efectos del desarrollo que han impactado negativamente en 
el medioambiente y en el tejido social de la región. Esta ac-
tividad ha generado posibilidades y marcos apropiados para 
la interrelación y colaboración de diversos actores y grupos, 
con el propósito de buscar y experimentar lógicas y prácticas 
que contribuyan a reconstruir valores ambientales, sociales y 
espirituales que nos den un propósito ético de vida. El tipo de 
desarrollo que se cuestiona está directamente asociado con el 
neoliberalismo, que fomenta el crecimiento económico caóti-
co, despoja de tierras y riquezas, privatiza espacios comunes, 
deteriora saberes y oficios tradicionales, rompe el tejido social 
y la convivencia y debilita el arraigo territorial de las personas; 
y pone en segundo plano temas de gran relevancia como la 
biodiversidad, y el consumo local. 

La lógica del desarrollo neoliberal no sólo afecta todas las 
esferas de vida social institucionalizada, sino que además ha 
colonizado la esfera de lo íntimo, es decir las prácticas infor-
males, esenciales, privadas y cotidianas que tienen que ver con 
las formas de interacción con otras personas y con el entorno, 
afectando de forma importante las bases ideológicas donde 
yace nuestro pensamiento y nuestros valores.

Lo anterior representa un argumento sólido para posicionar 
a la Economía Social y Solidaria como un foro permanente de 
diálogo y colaboración dirigido a orientar y dar sentido a las 
múltiples prácticas de carácter sustentable, de justicia social 
y ambiental con el ánimo de construir campos de acción y 
creatividad social a través de la comunicación horizontal, y 
el diálogo de saberes; ambos como parte de una estrategia de 
vinculación entre la academia y la sociedad.

La reflexión parte del contexto actual y la crisis del neoli-
beralismo, pero va más allá del ámbito económico, al incluir 

aspectos ideológicos esenciales. La idea es plantear cómo la 
agudización de las diversas crisis ha favorecido la generación 
de múltiples experiencias de cooperación y por lo tanto la for-
mulación de la Economía Social y Solidaria como alternativa 
económica y social. En un segundo momento se abordarán 
algunas reflexiones sobre el trabajo en red y sus repercusiones. 
En un tercer momento se comparten las experiencias de un 
año y medio de trabajo en el marco del programa Institucional 
de Economía Social y Solidaria, promovido como una iniciati-
va académica desde la Rectoría General de la Universidad Au-
tónoma Metropolitana-UAM y que pronto se transformó en 
una Red, donde el tema de la Economía Social y Solidaria se 
retomó para provocar un pensamiento y una práctica colectiva 
y solidaria. Finalmente se describen las actividades de la Red 
con los diferentes actores y se comparten algunas reflexiones 
que emergen como aprendizajes del proceso vivido con el fin 
de nutrir nuevas búsquedas desde el enfoque transdisciplinar 
y colaborativo.

EL CONTEXTO ACTUAL
Y LA CRISIS DEL NEOLIBERALISMO

En el mundo entero, y particularmente en América Latina, 
existe una crisis del neoliberalismo que se refleja por supuesto 
en la desigualdad, la pobreza, la injusticia social y el deterioro 
ambiental, a consecuencia del modelo capitalista hegemónico 
vigente que ha destruido la naturaleza y por consiguiente las 
condiciones que hacen posible la vida en el mundo. 

Este modelo opera tanto en el ámbito económico como en 
el ámbito ideológico y se expresa en la modificación de las 
relaciones humanas, que de basarse en la cooperación pasaron 
a promover la competencia (Poulantzas, 1976). Bajo este es-
quema, el amor, la confianza en la palabra de los otros y por lo 
tanto en los otros, la solidaridad, entre otros muchos valores 
ancestrales han sido sustituidos por la utilización del otro en 
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mi beneficio, la desconfianza generalizada, el egoísmo, mien-
tras se fomenta el comercio y el intercambio de mercancías 
bajo la explotación del trabajo asalariado, sucesos que simul-
táneamente afectan el pensamiento y la cultura. Es una crisis 
de civilización que ahora llamamos civilizatoria (Tréllez Solís, 
2008), ante la cual nos vemos obligados a plantear otras solu-
ciones, otros marcos teóricos, otras formas de relacionarnos y 
de producir, otra ética del cuidado entre nosotros y el planeta. 

En el México actual y en el marco de una situación de 
emergencia, provocada por la pandemia y la crisis económi-
ca mundial que de ella devino, hemos sido parte también de 
una nueva forma de gobierno que ha logrado que millones de 
personas salgan de la pobreza absoluta. A través de numero-
sos programas sociales para los más pobres y vulnerables, que 
promueven la participación ciudadana como forma de gober-
nar (Gobierno de México, s.f.); sin embargo, aún no se logra 
romper con el modelo capitalista, ya que los cambios son de 
gran complejidad y no se resuelven en un sexenio. Parte de 
esta preocupación se traduce en que todos los sectores de la 
sociedad, estamos formulando estrategias y tejiendo proyectos 
que nos permitan aportar un granito de arena para el cambio 
que se necesita.

LA ECONOMÍA SOCIAL
Y SOLIDARIA COMO ALTERNATIVA

En el contexto académico, el concepto de Economía Social y 
Solidaria se introdujo de manera explícita a partir del surgi-
miento de una iniciativa institucional y posteriormente de una 
Red para su fortalecimiento, con el fin de fomentar el diálogo 
de saberes, planteado como una iniciativa de vinculación entre 
la academia y la sociedad, que retoma este modelo ancestral de 
los pueblos originarios para redefinirlo desde nuestros entor-
nos particulares.

La agudización de las diversas crisis ha favorecido la genera-
ción de múltiples experiencias de Economía Social y Solidaria 
en el mundo y resulta interesante el planteamiento de Defour-
ny, Favreau y Laville (1997) quienes dicen que la economía 
social es “hija de la necesidad”, que los proyectos económicos 
asociativos y de beneficio colectivo, son producto de necesida-
des insatisfechas o responden a grandes dificultades, concep-
ción que es retomada por algunos académicos para formular 
soluciones y resolver necesidades. 

Razón por la cual, la Economía Social y Solidaria, se ma-
nifiesta de manera diferente en el mundo, dadas las diferentes 
necesidades que se presentan en los centros y las periferias, 
como resultado de los impactos de las políticas neoliberales 
sobre las condiciones históricas y estructurales particulares en 
cada lugar. 

El neoliberalismo en América Latina ha producido niveles 
insostenibles de pobreza, desigualdad y exclusión que genera-
ron iniciativas productivas sustentadas en una lógica diferente a 
la del mercado y que han suscitado el debate sobre otras formas 

de hacer economía basadas en los principios de la justicia so-
cial y la inclusión. 

Ante esta situación, el concepto de Economía Social y Soli-
daria ha cobrado un protagonismo relevante, pues se trata de 
la transformación de la economía, de introducir e imprimir “la 
solidaridad” tanto en la teoría como en la práctica de la eco-
nomía y la solidaridad, según el diccionario de la Real Lengua 
Española, “es un sentimiento de unidad basado en metas o 
intereses comunes” referido a compartir, a aplicar a los demás 
lo que creemos que es bueno para uno mismo, a no sólo a 
lograr bienes materiales sino sentimientos y emociones, a la 
inclusión, porque nadie sobra cuando se expresa la solidaridad 
y en ese sentido Krishnamurti, (1968) escritor, que recibió la 
Medalla de la Paz de la ONU en 1984, expresa que la solidari-
dad sólo es posible cuando no hay «autoridad» alguna. Se trata 
de pensar la economía como algo que produce humanidad, 
sociedad y no sólo ganancias y acumulación (Razeto, 2018).

En este sentido, Coraggio (2011) sostiene que la Economía 
Social y Solidaria es un proyecto político, aunque no se pre-
sente como tal, y requiere de la participación y el trabajo com-
partido de todos los actores, además de ser concebida como 
un proyecto que transforma la realidad a través de la acción 
colectiva. 

Paul Singer (2022) es otro de los pensadores importantes 
en torno a la Economía Social y Solidaria y plantea que ésta es 
una alternativa al modelo económico capitalista que conduce 
a la búsqueda de la democratización de la economía median-
te la expansión de formas de producción que minimicen las 
diferencias de clase y reemplace la competencia por la coo-
peración. Una de sus reflexiones más importantes es que las 
empresas sociales autogestionadas funcionan a través de valo-
res y relaciones económicas no capitalistas, a partir de los cua-
les se irá desarrollando un modo solidario de producción. En 
tal sentido, su estrategia es la promoción de emprendimien-
tos económicos solidarios cuya racionalidad económica tiene 
como base una gestión democrática que genera modos solida-
rios de producción y formas organizacionales no capitalistas.

En resumen, se puede apreciar la presencia de variadas for-
mas de concebir y definir la Economía Social y Solidaria que, 
aunque se diferencian en algunos rasgos, todas ellas se identi-
fican en el cambio de racionalidad económica y en un cambio 
de su dimensión moral. Cambio que implica la inserción de 
las relaciones económicas en el marco más amplio de las rela-
ciones socioculturales.

Por ello, la crítica a las ideologías que separan a los seres 
humanos e impiden la cooperación, se hace presente. Más 
cuando lo que se necesita en esta realidad es cooperar, colabo-
rar, actuar juntos. Bajo el entendido de que la división surge 
por las creencias en determinada ideología, las cuales dividen 
y crean conflicto.

Expuesto lo anterior, la estrategia de nuestro trabajo está 
enfocada a propiciar espacios de reflexión que den vida y visi-
bilicen los elementos económicos y culturales de la Economía 
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Social y Solidaria, afines a un cambio de modelo y 
a intenciones y formas diferentes de trabajar. Este 
encuentro de voluntades se ha dado a partir del mu-
tuo reconocimiento, del diálogo horizontal y, sobre 
todo, en el hacer compartido que nos retroalimenta 
en lo teórico al mismo tiempo que fortalece el im-
pacto de las acciones realizadas desde la coyuntura 
de esta red.

EL TRABAJO EN RED

A través de este artículo esperamos mostrar y hacer 
conciencia que el trabajo en red es conveniente y 
fundamental porque ofrece valores añadidos, uno de 
los más importantes es, que pese a las innumerables 
diferencias que existen entre personas, grupos, or-
ganizaciones, localidades, regiones, países y culturas, 
los conceptos y las experiencias valiosas para una 
determinada situación o realidad, pueden ser trans-
feridas con inteligencia a otras realidades, lo cual les da mayor 
visibilidad y por consiguiente aumenta la presión sobre los go-
biernos, para su desarrollo.

En su estrategia encaminada a generar espacios de reflexión 
y análisis de los elementos culturales necesarios para construir 
una mejor forma de vivir, la Red se ha vinculado con institu-
ciones tanto del sector privado como público, además de las 
concernientes a la educación; todas ellas con iniciativas que 
comparten no sólo el mismo territorio de acción, sino también 
las intenciones y formas de trabajar. Este encuentro se ha dado 
a partir del mutuo reconocimiento, del diálogo horizontal y, 
sobre todo, de la praxis compartida que nos fortalece teórica-
mente al mismo tiempo que fortalece el impacto de las accio-
nes realizadas desde esta coyuntura. 

La intención de este trabajo es socializar el contexto y las ex-
periencias de la Red para el fortalecimiento de la Economía So-
cial y Solidaria y articularlo a otras iniciativas de carácter local, 
regional, nacional e internacional con el objetivo de visibilizar 
el tema entre los múltiples actores y mostrar las colaboraciones 
que se tejen a partir de estas convergencias, ayudando a transfor-
mar la educación, la comunicación, la producción y el consumo 
que, en su conjunto, desafían el modelo actual de desarrollo. 

El modelo neoliberal oportunista de desarrollo económico 
está en decadencia. La construcción de un modelo nuevo, ba-
sado en una lógica diferente, depende de muchas cosas, por-
que es un cambio de mucha complejidad, pero por lo menos 
existe una que es clara, nuestra capacidad de apertura verda-
dera y honesta al diálogo intercultural y transdisciplinario. El 
reto demanda un gran esfuerzo colectivo de autocrítica y crea-
tividad, capaz de transformar nuestros pensamientos, concien-
cia, relaciones y comportamientos. 

Inspirados en Boaventura de Sousa Santos, “Nos enfrenta-
mos a problemas modernos para los cuales no tenemos solu-
ciones modernas”, y por ello tendremos que encontrar otros 

marcos de referencia, abrirnos a los saberes “otros” coexisten-
tes con el modelo neoliberal dominante, reconociendo que “la 
comprensión del mundo es mucho más amplia que la concep-
ción occidental del mundo” (Sousa, 2010, pp. 150).

LA RED IFESSUAM

El proceso inició el 18 de noviembre de 2021, con el naci-
miento del Programa Institucional sobre Economía Social y 
Solidaria de la UAM, una iniciativa del Rector General, Dr. 
José Antonio de los Reyes Heredia, que me fue encomendada, 
y presentada a los Rectores de las 5 Unidades con quienes se 
acordó realizar el primer Foro UAM sobre Economía Social y 
Solidaria, con el objeto de hacer un mapeo de los programas 
existentes en la Institución, sobre el tema.

El Primer Foro para repensar la Economía Social y Solidaria 
fue el inicio de un proceso de transformación dentro y fuera 
de la misma Universidad. Profesores investigadores, funcio-
narios de los sectores público y social, se reunieron en torno 
al concepto de la solidaridad, con el propósito de encontrar 
caminos para erradicar la desigualdad y encontrar consensos 
sobre metodologías y estrategias para cambiar el mundo en el 
que vivimos. Fue una experiencia de diálogo y reflexión com-
partida sobre las experiencias y los modelos económicos, de 
gran importancia, en la que pudimos conocer y escuchar otros 
puntos de vista para forjar un compromiso con el país.

La red tiene un universo cada vez más grande de partici-
pantes: las 5 Unidades de la UAM, otras Universidades a nivel 
nacional, otras Universidades a nivel internacional, algunas 
instituciones del sector público nacional y algunos actores del 
sector social, cuyo propósito ha sido concentrar y vincular a 
un número representativo de académicos, funcionarios y ac-
tores sociales, que hayan realizado investigación y trabajos en 
el tema de Economía Social y Solidaria para retroalimentar y 
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compartir conocimientos a la vez que se apropian del progra-
ma que impulsa la Red. 

Con todos ellos se han establecido procesos de trabajo y se 
han desarrollado actividades tendientes a apoyar el desarrollo 
de las organizaciones del sector social como parte de un plan 
estratégico para la recuperación y transformación económica 
del país, entre ellos, el Primero y Segundo Foro para repensar 
la Economía Social y Solidaria, eventos que reunieron a más 
de 400 participantes y más de 200 ponencias sobre el tema 
que dieron como resultado un libro y unas memorias. En el úl-
timo mes se inauguró un Seminario Permanente de Economía 
Social y Solidaria, instrumento que enriquecerá la reflexión y 
el análisis compartido en la región.

Con la Secretaría de Educación Pública se ha establecido un 
Convenio de colaboración, y se desarrolló un programa de ca-
pacitación tendiente al desarrollo de Manuales para la forma-
ción y gestión administrativa de las Gasolineras de bienestar. 
Con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural-SADER, 
se ha establecido un Convenio de Colaboración, dirigido a 
diseñar de manera conjunta un Diplomado denominado “Uso 
de Bioinsumos, hacia una Transición Agroecológica” que será 
impartido a los productores y se ha trabajado en el desarrollo 
de dos Dominios de Competencia, el de Comercialización y el 
de Economía Social y Solidaria. Con la Secretaría de Goberna-
ción (Dirección General de Coordinación Interinstitucional) 
e INAES (Instituto Nacional de Economía Social y Solidaria) 
se ha establecido un intercambio permanente para trabajar los 
proyectos alrededor del Aeropuerto Internacional Felipe Án-
geles, Aeropuerto Internacional de Tulum y Tren Transoceáni-
co, además de la creación de un NODESS UAM-SEDECO-
ROCREATIVO.

A nivel internacional también hemos ido extendiendo la 
Red; con el Foro Social Mundial se tiene una actividad per-
manente y se interactúa dinámicamente con los integrantes 
de la Mesa de Diálogo, se hacen entrevistas para hablar de los 
trabajos de cada uno y sus proyectos, principalmente se inter-
cambian pensamientos y propuestas con personas de varios 
países. Con el Instituto Superior Tecnológico de Economía 
Social, Popular y Solidaria de Ecuador (ISTEPS) se ha estable-
cido un Convenio de Colaboración y por supuesto un diálogo 
permanente; con el Centro de Estudios Interculturales e Indí-
genas (CIIR) de Chile y con la Universidad UNIMINUTO 
de Bogotá, Colombia se han ido estrechando los intercambios 
y estamos próximos a firmar convenios de colaboración.

Dentro de la reflexión interinstitucional han surgido pro-
puestas que en el contexto actual del país colocan a la Econo-
mía Social y Solidaria como un puente para construir nuevas 
relaciones entre la esfera política y la económica, y para ello es 

necesario un proceso de transformación, en el cual se propone 
transitar hacia la solidaridad y la democracia económica. Estas 
propuestas incluyen desde la elaboración de proyectos y su ope-
racionalización, el refuerzo de las estructuras existentes con la 
profesionalización de los empleos, propuestas colectivas como 
cooperativas, creación de fondos territoriales de desarrollo, apo-
yo a la innovación, construcción de servicios, en fin, una batería 
de propuestas posibles para fortalecer esa otra economía.

La esperanza y la insistencia que nos caracterizan son las 
que nos mueven a convocar a numerosos sujetos entre los 
cuales un cambio de modelo surge como alternativa de re-
construcción de la sociedad en que vivimos. Los saberes tra-
dicionales de los pueblos indígenas, las experiencias de lucha 
de los movimientos sociales y las teorías de la academia crítica 
ofrecen posibilidades de cambio que se comparten en la Red y 
se rediseñan en otros nichos. 

Para finalizar quiero decir que la Economía Social y Soli-
daria es una excusa y a la vez una invitación al diálogo sobre 
las posibilidades de construir alternativas al actual modelo de 
desarrollo, que se sitúan en la práctica y no sólo en la teoría, 
en el hacer y no sólo en las definiciones. 
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MÉXICO

ECONOMÍA SOCIAL
Y SOLIDARIA COMO

PRAXIS PEDAGÓGICA

Los días 4, 11, 18 y 25 de julio y 1 y 8 de agosto se llevó acabo 
la Escuela de Formación a Sujetos Cooperativistas (Escuela) 
en la Utopía Cuauhtlicalli de la Alcaldía Iztapalapa. Nuestra 
participación se hizo presente varias semanas antes en donde 
se prepararon y discutieron una serie de temas que confor-
marían el núcleo de la experiencia.1 Nuestra participación 
tuvo tres etapas: 1) en la elaboración de las cartas descripti-
vas; 2) como participante – estudiante y; 3) como talleristas 
de la Escuela. Nos involucramos con el ánimo de aprender 
y practicar desde la educación popular y la investigación ac-
ción participativa (IAP) la Economía Social y Solidaria (ESS) 
como un acto pedagógico que permite transformar la realidad 
desde la formación política. Lewin (1973) sugiere que la IAP 
es un proceso en donde la experiencia de enseñanza popu-
lar considera acción, investigación y entrenamiento como un 
triángulo que debe mantenerse unido en beneficio de todos y 
cada uno de los componentes. La ESS representa una opor-
tunidad de llevar a la universidad enseñanzas desde otro lugar 
en donde la economía contribuya a la construcción de bienes 
y servicios públicos. En la Escuela se apostó que desde el sa-
ber práctico se detonaría la formación de un sujeto coopera-
tivista ya que la ESS implica nuevos valores que pueden ser 
adquiridos mediante la práctica. Por ello, la ESS “no es sólo 
un proyecto para una nueva economía, sino para una nueva 
sociedad” (Gadotti, 2009, p. 41). Para nosotroxs, el desafío 
desde la academia es llevar la experiencia de la Escuela como 
fuente para poder transformar a la universidad y compartir 

con la sociedad mediante la generación de relaciones dentro 
de un aula distinta a la que estamos acostumbradxs en donde 
estén presentes las prácticas y valores de la ESS. 

Nuestra experiencia en la Escuela representa un aprendizaje 
en esa posibilidad. Estamos convencidos que las prácticas de la 
ESS implican un cambio de cultura que sólo la formación po-
lítica puede crear. Por eso, en la Escuela existe una probabili-
dad de reeducar a los participantes de forma colectiva para for-
mar sujetos cooperativistas desde la solidaridad, lo que implica 
no sólo sentir al otrx,2 sino compartir nuestra vida, nuestros 
sueños, con el otrx. En tal sentido, como praxis pedagógica, 
se espera que la ESS eduque para la cooperación, la gestión 
colaborativa y el trabajo en equipo (Gadotti, 2009). 

En cada sesión de la Escuela conocimos experiencias con-
cretas de los participantes en donde el aprendizaje se vinculaba 
el sentir, con el pensar y el hacer de cada protagonista. Desde 
la práctica se compartía la visión de la ESS, se reflexionaba y 
sistematizaba vida y trabajo. En ese sentido, la ESS no puede 
formularse sólo en términos teóricos y abstractos porque “el 
comportamiento económico solidario sólo existe cuando es re-
cíproco” (Gadotti, 2009, p. 35), cuando se practica. En cada 
módulo de la Escuela se experimentaron diversas dinámicas que 
nos invitaban a prácticas de ayuda mutua y toma de decisiones 
colectivas, por ello, “se puede decir que la economía solidaria es 
una praxis eminentemente pedagógica” (Gadotti, 2009, p. 35). 

Generalmente en las aulas de la universidad la enseñanza se 
centra en garantizar la adaptación del estudiantado a un sistema 
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socioeconómico como “capital humano” en tres dimensiones: 
aprendizaje a lo largo de la vida, flexibilidad y empleabilidad. 
Así, “hablar de mejorar en el capital humano es referirse al 
aumento de la destreza, la experiencia y la formación de las 
personas” (Carrera & Luque, 2016, p. 97). Desde este enfo-
que, la educación se mercantiliza y es el mercado quien valo-
ra las capacidades del estudiantado y desecha otras. Podemos 
contrarrestar esta lógica desde el espacio más próximo de la 
universidad que es el aula.

 Coincidimos con Bell Hooks (2021), quien consideraba 
que enseñar es un acto fundamentalmente político y que lo 
político es personal. Dentro del mundo de la academia, el es-
pacio por excelencia es el aula ya que representa “el espacio de 
posibilidad más radical del mundo universitario” (p. 34). El 
aula, no solo se restringe al entorno de la universidad, sino que 
se puede expandir más allá de sus fronteras para convertirlo en 
un espacio y plataforma para introducir «desde fuera» cambios 
dentro de la universidad. La única manera de cambiar a la 
universidad es teorizar desde el no privilegio del cubículo propio 
(De la Cerda, 2023), “es trabajar como activistas y académi-
cos del futuro” (Gibson – Graham, [2008] 2022, p. 197). La 
universidad es nuestro lugar de trabajo y consideramos que la 
academia sigue siendo un escenario para el trabajo comunita-
rio entre iguales. De esta manera, es comenzar el cambio desde 
donde estamos. 

Una manera de no teorizar desde privilegio en la academia 
es poder imaginar otras alternativas y entender la economía 
como un espacio de disputa experimental, “pues no podemos 
gestionar éticamente algo que ni siquiera conocemos que exis-
te” (De la Cerda, 2023, p. 19). Un ejemplo de ello, es reco-
nocer que en la economía existen muchas formas de generar, 
apropiar y distribuir el excedente a partir de la “gran variedad 
de transacciones económicas, prácticas laborales y organizacio-
nes económicas que contribuyen al bienestar social por todo el 
mundo” (Gibson – Graham, [2008] 2022, p. 164). Un caso lo 
representan las cooperativas de consumo, de producción y tra-
bajadores que se organizan en torno a una ética de solidaridad 
y distribuyen su excedente económico entre sus miembros y a 
la comunidad en general (Gibson – Graham, [2008] 2022). 

Nuestra participación en la Escuela es teorizar desde el no 
privilegio. La Escuela representa una manera de llevar otra for-
ma de educación a las aulas de la universidad para contribuir 
a la conciencia crítica y compromiso: acción y reflexión sobre 
el mundo para cambiarlo (hooks, 2021). Es el reconocer que 
existe una “conexión entre las ideas aprendidas en el ámbito 
universitario y aquellas aprendidas en las prácticas de vida” 
(hooks, 2021, p. 36). La Escuela nos permitió conocer de cerca 
experiencias, historias, retos que enfrentan las cooperativas en 
su labor diaria. Esto significó un gran aprendizaje para quienes 
desde nuestra formación profesional vemos en el cooperativis-
mo una alternativa al desarrollo individualista imperante, ya 
que aquel tiene como base el bien común y el apoyo mutuo.

En la Escuela, nos encontramos con personas que día a día 

llevan a cabo un trabajo esencial para el funcionamiento de 
nuestra sociedad. Nos referimos a la ESS, aquella que mu-
chas veces no es considerada cuantitativamente relevante, pero 
que sin embargo es uno de los pilares de nuestra economía; 
el acercamiento de los conceptos teóricos desde la academia, 
con la práctica que llevan a cabo día con día los sujetos coo-
perativistas ayudan a fortalecer y a reconocer la importancia 
que generan para la sociedad nuestras organizaciones desde el 
sector social de la economía. 

Consideramos que las herramientas que se ofrecieron den-
tro de la Escuela serán de gran utilidad para los sujetos coo-
perativistas, desde nociones administrativas, organizacionales, 
contables hasta elementos fiscales y de financiamiento, temas 
que reconocemos fundamentales para llevar a sus organiza-
ciones; además de las dinámicas que permitieron reconocer la 
necesidad de crear redes de apoyo entre cooperativas, las cuales 
son fundamentales para su subsistencia, así como vislumbrar 
su importancia e impacto territorial.

La formación cooperativa es un elemento fundamental 
para su permanencia y desarrollo. Es por eso que valoramos la 
oportunidad de participar en esta iniciativa en conjunto con 
el Equipo de Emprendimiento de la Dirección Ejecutiva de 
Desarrollo Sustentable de la Alcaldía de Iztapalapa (Equipo de 
Emprendimiento), para aportar nuestro granito de arena en las 
cooperativas participantes pero que en realidad también nos 
mostró grandes retos que aún existen para las organizaciones 
cooperativas, desde retos al interior de estas, como instituciona-
les, de competencia en una economía de mercado, entre otros, 
pero que sin duda nos guía hacia donde debemos trabajar.  

Nuestra labor desde la academia, como comunidad (estu-
diantes y profesores) es adquirir conocimientos, prepararnos y 
retornar ese conocimiento en beneficio de la sociedad. Al igual 
que las cooperativas quienes en su praxis cotidiana benefician 
no solo a sus miembros sino también a su entorno. De ahí la 
importancia de continuar trabajando en conjunto para mos-
trar que existe una alternativa a la economía de mercado, ya 
que se trata de “una propuesta de vida que parte de una visión 
integral de modelo de sociedad que coadyuva a la construc-
ción del buen vivir”.

El escrito lo integran tres etapas de experiencia, la primera 
con la elaboración de las cartas descriptivas, la segunda como 
participantes – estudiantes y finalmente como talleristas. El 
intercambio que pudimos tener con lxs sujetxs cooperativistas 
y con los miembros del Equipo de Emprendimiento nos in-
centiva continuar trabajando desde nuestros espacios educati-
vos para ampliar el estudio y la discusión sobre la posibilidad 
de un mundo diferente, con trabajos dignos, pertenencia a 
una comunidad, redes de apoyo, ingresos suficientes, demo-
cracia en torno a las decisiones, es decir un entorno cooperati-
vo y no competitivo y sobre todo nos quedamos con saber que 
hay muchas personas que están optando por nuevas oportu-
nidades de bienestar en su vida y están surgiendo experiencias 
de organización solidarias que permiten mejoras en la vida de 
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lxs cooperativistas. Consideramos que cada vez somos más lxs 
que creemos y practicamos estas alternativas y que podemos 
llegar a ser parte de más Escuelas de Formación. Finalmen-
te deseamos agradecer a las compañerxs cooperativistas que 
conjuntamente vivenciaron el inicio de un gran proyecto de 
formación de sujetos cooperativistas. ¡Gracias!

PRIMERA ETAPA: EXPERIENCIA DE LA 
ELABORACIÓN DE CARTAS DESCRIPTIVAS

Detrás de las cartas descriptivas presentadas en la Escuela está 
un equipo de trabajo colaborativo y solidario que comenzó 
su labor de activismo económico desde el mes de abril en 
donde el conocimiento fue y sigue siendo compartido. Las 
sesiones donde se discutió el contenido de los módulos a im-
partir dentro de la Escuela estuvieron sumamente nutridas de 
conocimiento, varios actores expertos en los diversos temas 
aportaron visiones de la ESS que más allá de ser distintas se 
complementaban y aportaban a la construcción armoniosa de 
los temas a compartir. 

La planeación de las cartas se desarrolla bajo el principio 
de la división del trabajo colaborativo por equipos con el fin 
de que la elaboración de cada módulo fuera la óptima y para 
lograr el objetivo general de la escuela que es que las y los estu-
diantes se apropiaran de conocimientos relacionados a la ESS, 
así como el conocer experiencias desde el cooperativismo que 
les permitieran mejorar sus experiencias.  Desde un inicio se 

pidió a todos los integrantes que toda la información y presen-
tación de temas fueran apegados a la ESS, que se mantuvieran 
esos temas exclusivamente y todos los módulos fueran adapta-
dos a este camino.3

Se buscaba brindar una formación desde la educación po-
pular y romper con los esquemas ortodoxos con la propuesta 
de categorías como: plan de mercados solidarios, plan de em-
prendimiento solidario y plan de impulso a organizaciones de 
la economía social. Finalmente, la ayuda mutua, la coopera-
ción, la reciprocidad y por supuesto la solidaridad son valores 
de la ESS que fueron y siguen siendo puestos en práctica, en 
donde la elaboración de las cartas descriptivas, son un ejemplo 
claro de ello. Desde la concepción de la Escuela se mantuvo 
clara la idea que envuelve a la ESS como un proceso alterno 
de mostrar a la economía y que se ha consolidado desde un 
campo de estudios inter y multidisciplinario.

SEGUNDA ETAPA: EXPERIENCIA COMO 
PARTICIPANTE – ESTUDIANTE 

La Escuela tiene como objetivo la formación para ser una per-
sona cooperativista, con principios y valores, que sepa ubicar-
se dentro de sus circuitos sociales, que tenga conocimientos 
sobre las fortalezas y debilidades que puede llegar a tener una 
cooperativa y, finalmente, tenga acceso a información y herra-
mientas financieras que le permitan el correcto ejercicio de su 
trabajo como cooperativista.

ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA COMO PRAXIS PEDAGÓGICA
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Las dinámicas pedagógicas desarrolladas en la Escuela son 
de gran importancia y que por su cobertura y poder pedagó-
gicos pueden considerarse como una praxis pedagógica de la 
ESS. Tal es el caso de las actividades realizadas en el Módulo 
2, en el que se hizo un juego llamado “Calles y Avenidas” del 
cual las compañeras y compañeros cooperativistas extrajeron 
vivencias propias relacionadas con sus experiencias de trabajo. 
Es decir, con este juego se hicieron algunas analogías de los 
obstáculos y áreas de oportunidad que los cooperativistas lle-
gan a tener. También, en este módulo una de las ideas fuerza 
fue la comunicación y coordinación al interior de las coope-
rativas, situaciones que fueron expuestas con un ejercicio de 
elaboración de aviones de papel.

En el caso del Módulo 3, acerca de circuitos económicos so-
lidarios, la vitalidad siguió siendo un elemento fundamental. 
Se llevó a cabo un ejercicio de “Mecate solidario” en que las 
compañerxs cooperativistas se reunían en equipos para traba-
jar sobre pequeños trozos de mecate y construir con ellos ideas 
que permitieran identificar la operatividad y principios de los 
circuitos económicos solidarios. Unión, pertenencia, comu-
nicación, trabajo y cercanía fueron algunas de las principales 
aportaciones expuestas por los cooperativistas. En este mismo 
módulo se elaboraron mapas que dieron seña de las condicio-
nes territoriales y las relaciones que en el territorio tienen las 
cooperativas: proximidad entre ellas, giro económico, comple-
mentariedad, etc. Con esto, las y los cooperativistas adquirie-
ron un mapeo general de cooperativas en que ellos mismos se 
miraban pertenecientes, esto con el objeto de formar circuitos 
económicos solidarios.

Para el Módulo 4 se hicieron ejercicios más específicos, 
como el análisis FODA. En éste se distinguen elementos al 
interior de la cooperativa, sus fortalezas y debilidades, y en su 
exterior, amenazas y oportunidades. Acá es importante resca-
tar la necesidad de herramientas de administración, gestión, 
control y dirección. Entre los obstáculos y debilidades más 
mencionados se encuentran la falta de capital material, el indi-
vidualismo social, la competencia desleal, entre otras. Una vez 
identificadas estas problemáticas, las compañerxs del Equipo 
de Emprendimiento expusieron de forma certera la utilidad de 
las herramientas de las que las cooperativas pueden hacer uso. 
En el caso de la administración, ésta se ejercita para reconocer 
los recursos con que cuenta una cooperativa y sus posibilidades 
de aprovechamiento. La planeación concreta metas y objetivos 
en tiempos específicos. En la organización se designan roles y 
tareas. La dirección y el control deben garantizar el éxito de la 
cooperativa al tiempo que desarrolla decisiones comunes. En 
este módulo, como en los otros, la formación de equipos de 
trabajo entre cooperativistas jugó un papel importante dentro 
de la praxis pedagógica.

Dentro del Módulo 5, dedicado al estudio de las Finan-
zas Solidarias, se expusieron contenidos relacionados con las 
actividades contables, tributarias y de fiscalización que las 

cooperativas deben llevar a cabo. Conceptos como derecho 
tributario, régimen fiscal y jerarquía de leyes, fueron algunos 
de los más importantes. En esencia, se trató de enseñar a las 
compañerxs cooperativistas que es necesaria una clara identi-
ficación de las operaciones contables y de la situación fiscal de 
sus cooperativas. Esto, como el resto, con el objeto de que las 
cooperativas ejerzan sus actividades de la mejor manera.

En la Escuela se vertieron vivencias de trabajo que dan 
cuenta del ardua tarea y gran determinación que las compa-
ñerxs cooperativistas han demostrado. Es de gran importancia 
subrayar que la participación auténtica de las cooperativas ha 
permitido que este proyecto de formación tenga gran utilidad 
y pueda ser aprovechado al máximo. Igual de importante ha 
sido el involucramiento de varias instituciones para la cons-
trucción y desarrollo de la Escuela. 

TERCERA ETAPA: EXPERIENCIA
COMO TALLERISTAS

Nuestra experiencia en la impartición del módulo 3, llamado 
Circuitos Económicos Solidarios fue muy importante ya que 
muestran una posibilidad real de generar autonomía del tra-
bajo y de la gestión como función primordial del quehacer co-
munitarios que privilegia dentro del territorio la organización 
de la producción, la circulación de bienes y servicios dentro de 
este. Los participantes de la Escuela externaron que el proceso 
del fortalecimiento de los circuitos económicos solidarios re-
quiere de acompañamiento en la gestión durante los procesos 
de construcción y accionar de estos esfuerzos.

Durante los ejercicios realizados en la sesión de los circui-
tos económicos solidarios se motivó a generar esfuerzos para 
visibilizar a las organizaciones y experiencias de la ESS en el 
territorio. El propósito punto de que los participantes visi-
bilizarían a sus compañeros en el territorio además de com-
partir que es ahí donde se realizan las actividades también 
tenía el fin de construir una nueva racionalidad económica 
solidaria donde el valor de uso y simbólico de los bienes está 
por arriba del valor de cambio que impera en la lógica de 
mercado. La creación de bienes y servicios dirigidos al mer-
cado social.

Para este módulo se realizaron diferentes actividades en 
donde lxs cooperativistas participaron y se pudo apreciar el 
trabajo en equipo. Con ello se aprendió sobre el tema de lo 
que son los circuitos económicos. Así como también se pudo 
aprender sobre mercados solidarios, conocimos más a fondo 
lo que cada participante hacía, desde cooperativas de produc-
ción, de servicios, de cultura, de arte, etc. Cada integrante al 
exponer lo que vendía o elaboraba se daba a conocer con los 
demás compañeros y compañeras. Así todos sabrían lo que 
cada uno elaboraba o a lo que sus cooperativas se dedicaban, 
así es como el mercado solidario se construye, dándose a co-
nocer unos con otros.
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NOTAS

* Somos estudiantes de la licenciatura y posgrado en economía y pro-
fesores del Departamento de Economía en la UAM Iztapalapa: Alan 
Ricardo Ortiz Pedroza, Ana Karen Cuervo Rivas, Ashli Michelle Var-
gas Duran, Antonio Mendoza Hernández, Jonathan Sánchez Nava, 
Karol González Ortiz, Lourdes Carolina Hernández Calvario, María 
Yochabel López Basurto, Mónica Joselin Gómez Navarro, Móni-
ca Martínez Aguilar, Paola Matías Guadarrama y Wendolyn Mora 
Franco. Contacto grupopromotoruam@gmail.com y el Fb https://
www.facebook.com/EESS.UAM/ 
1  Para más información pueden consultar el siguiente enlace https://
educacion.economiasolidariadeiztapalapa.org/ 
2  Consideramos que el uso del lenguaje, “es capaz de avivar fuegos 
de exclusión e intransigencia al reforzar injusticias, discriminación y 
estereotipos, pero también puede contribuir a lograr igualdad, ya que 
no se trata de una herramienta inerte, acabada, sino de una energía 
en permanente transformación que evoluciona para responder a las 
necesidades de la sociedad que lo necesita” (Plotinsky, 2019, p. 27) 
por esta razón a lo largo del texto utilizaremos la x para referimos a 
las mujeres y hombres “con la intención de hacer uso moderado que 
no entorpezca la lectura, pero que al mismo tiempo sea lo suficiente-
mente potente como para recordarnos que estamos en un territorio 
de disputa” (Plotinsky, 2019, p.29).
3  Como parte de los equipos de trabajo colaboramos con la organi-
zación y la compartencia del primer módulo, denominado “Marco 
conceptual del Cooperativismo” y del módulo 3 que se denominó 
“Circuitos de la Economía Social y Solidaria.”

ÚLTIMA REFLEXIÓN 

La Escuela representó una oportunidad de cambiar la manera 
en que abordamos las formas de conocer y nos permitió pensar 
y practicar los valores que nos permitirían vivir de otro modo. 
Se necesita de una deconstrucción de las epistemologías apren-
didas en la universidad, se requiere una transformación de 
nuestras aulas, de la manera que enseñamos – aprendemos. 
Es necesario convertirnos en nuevos sujetos académicos que 
no sólo expliquen el por qué de las cosas, sino en el cómo lograr 
transformarlas. 

Para ello, se requiere abrir la posibilidad de una comunidad 
de aprendizaje en las aulas en el supuesto de que la educación 
no es políticamente neutral. Es urgente abordar la educación 
desde un posicionamiento que incluya el poder imaginar futu-
ros posibles, un lugar donde la economía se pueda vivir de otra 
manera. La experiencia en la Escuela nos permitió aprender 
que la teoría podía ser un lugar de construcción desde la prác-
tica y no desde el privilegio del cubículo propio en donde muchas 
veces nos alejamos de las problemáticas tangibles. No se puede 
renovar una disciplina desde el interior y en este sentido el 
mirar a la economía desde la pedagogía popular nos permite 
considerada como un conjunto de teorías, agendas, reivindi-
caciones y praxis que buscan acompañar la liberación – empo-
deramiento – emancipación de los hombres y mujeres y quizás 
en un futuro no muy lejano nos permita transformarla.
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En Hacia una economía moral el presidente Andrés Manuel 
López Obrador sintetizó, en contraste con el neoliberalismo, 
su visión sobre el Estado y el mediador de éste con la comuni-
dad política, es decir, el servidor público:

en vez de la agenda neoliberal o neoporfirista, que con-
siste en la apropiación por unos cuantos, de los bienes de 
las mayorías, estamos sentando las bases para elevar la ho-
nestidad a rango supremo y convertirla en forma de vida y de 
gobierno; es decir, moralizar para potenciar la gran riqueza 
material, social y cultural de México. La propuesta implica 
también promover la igualdad por la que abogaba More-
los hace dos siglos: «Moderar la indigencia y la opulencia»; 
procurar que el Estado democrático distribuya con equi-
dad, por todos los medios legales, el ingreso y la riqueza 
del país, siguiendo el criterio de que no puede haber trato 
igual entre desiguales y que la justica consiste, en esencia, 
en darle más al que tiene menos.1

Desde esta visión, el Estado no es un mecanismo para enri-
quecer a las minorías, sino aquella instancia que busca distri-
buir de manera equitativa los recursos, priorizando a los más 
pobres, pues sólo así es posible construir un Estado realmente 
democrático. Pero, para que cumpla su propósito, es necesario 
un nuevo tipo de servidor público, uno que tenga como prin-
cipio rector de vida y de gobierno a la honestidad, ya que en 
tanto mediador de él depende cómo se lleven a cabo las fun-
ciones del Estado y si éste cumple o no su tarea de garantizar 
los derechos básicos de todos sus integrantes. De ahí la impor-
tancia de comprender la concepción de servidor público que 
ha inaugurado la Cuarta Transformación, pero que aún falta 
arraigarse en más leyes y las costumbres políticas. Así que me 
propongo explorar sus implicaciones a partir de dos momen-
tos: en primer lugar, analizo cómo el neoliberalismo moldeó y 
distorsionó la figura del servicio público; y en segundo lugar, 
centro mi atención en cómo el Estado de bienestar plebeyo de 
los gobiernos progresistas en general, y de México en particu-
lar, ha operado con un nuevo tipo de servidor público, indis-
pensable para consolidar la transformación del país.

LA NEOLIBERALIZACIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO

El neoliberalismo es, según David Harvey, una “teoría de 
prácticas político-económicas que afirma que la mejor manera 
de promover el bienestar del ser humano consiste en no res-
tringir el libre desarrollo de las capacidades y de las libertades 
empresariales del individuo dentro de un marco institucional 
caracterizado por derechos de propiedad privada fuertes, mer-
cados libres y libertad de comercio”. El papel del Estado debe 
restringirse a ser garante del marco jurídico-institucional pro-
picio para el conjunto de esas prácticas y su intervención en los 
mercados tiene que ser mínima2. 

En México no sólo supuso la contracción del Estado en 
relación con el mercado, sino que fue el medio a través del cual 
se aumentaron las ganancias de los privados y, con base en una 
corrupción sistémica, se llevó a cabo una “redistribución hacia 
arriba por vía política”3. Este mecanismo radicó en transferir 
los recursos del país al sector privado, dejando en el camino 
muchos de ellos a los políticos -en varias ocasiones fungiendo 
también como empresarios-, los cuales les permitían a los ca-
pitales nacionales y trasnacionales maximizar sus ingresos por 
vías legales e ilegales4. 

Para que fuera posible esa transferencia, se requirió un parti-
cular tipo de servicio público. Enrique Dussel ha explicado que 
“el poder de la comunidad (potentia) se da instituciones políti-
cas (potestas) que son ejercidas delegadamente por representan-
tes elegidos para cumplir con las exigencias de la vida plena de 
los ciudadanos (esfera material), con las exigencias del sistema 
de legitimidad (esfera formal), dentro de lo estratégicamente 
factible”5. El representante es, entonces, elegido por la comu-
nidad, para ejercer el poder delegadamente atendiendo las exi-
gencias y necesidades de esa misma comunidad. Por tanto, su 
función tendría que ser de servicio político, pues es delegado del 
poder obediencial con el que ha sido elegido por la comunidad6. 

Al ser un delegado, no puede actuar como si fuera la fuente 
última de la soberanía y la autoridad, pues se debe a la comu-
nidad, así que debe actuar en el nivel institucional acorde con 
las exigencias y reclamos de ésta. Su función es indispensable, 
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pues la democracia directa no puede ejercerse per-
manentemente en sociedades complejas, con mi-
llones de ciudadanos, sin embargo, existe siempre 
el riesgo de que el representante o servidor público 
olvide que ha sido delegado y en sí mismo no es la 
sede del poder político. Así, el ejercicio del poder 
del servidor público puede tener dos caras: aparecer 
como poder obediencial, entendido como el ejer-
cicio del poder con vocación y compromiso para 
bienestar del pueblo; o, como poder fetichizado, 
cuando el ejercicio del poder es autorreferente, pues 
sólo busca el beneficio propio, de los suyos o de la 
clase burguesa, lo que termina generando la domi-
nación u opresión del pueblo al que supuestamente 
tenía que representar7.

De hecho, el segundo caso fue el que ocurrió 
durante el neoliberalismo. Los representantes, en 
lugar de actuar como servidores públicos ejerciendo un poder 
obediencial, se convirtieron en voceros representantes de los 
capitales nacionales o trasnacionales y -no en pocas ocasio-
nes- ellos mismos eran los beneficiados de la expoliación legal 
e ilegal. La función del representante en tanto servicio a la 
comunidad que lo eligió fue desterrada y sustituida por una 
actitud de desprecio con caras clasistas y racistas, donde ese 
mediador sólo servía para complacer a los grandes capitales y 
abrir boquetes en el Estado para la eventual privatización de 
distintos sectores.  

 
EL SERVICIO PÚBLICO
DE UN ESTADO DE BIENESTAR PLEBEYO

Cuando Edwin F. Ackerman atina al decir que para eliminar 
la corrupción no bastaba un nuevo diseño de las instituciones 
públicas, como lo proponían integrantes de la denominada  
«sociedad civil» (en su mayoría empresarios, activistas o aca-
démicos beneficiarios o simpatizantes del neoliberalismo res-
ponsable de tanta desigualdad y corrupción en México), sino 
que era fundamental reconfigurar la relación entre el Estado 
y el mercado8, eso también supone una nueva concepción del 
servicio público en tanto mediador de la comunidad política y 
el Estado en la cual ahora ahondaremos. 

La austeridad republicana, entendida como la reorganiza-
ción del gasto público, ajustando «arriba» y redistribuyendo 
«abajo», con la intención de combatir el neoliberalismo y su 
corrupción,9, involucró una reformulación del servicio públi-
co, ya que, desde esta medida, el representante es intolerante 
ante cualquier manifestación de exceso o derroche. Al respec-
to, en Hacia una economía moral el presidente AMLO explica 
el origen de la austeridad republicana y la importancia del ser-
vidor público en ella:

La austeridad nuestra se inspira en el criterio del presiden-
te Benito Juárez, quien sostenía: «Bajo el sistema federativo, 

los funcionarios públicos no pueden disponer de las rentas 
sin responsabilidad: no pueden gobernar a impulsos de una 
voluntad caprichosa, sino con sujeción a las leyes; no pue-
den improvisar fortunas ni entregarse al ocio y a la disipa-
ción, sino consagrarse asiduamente al trabajo, resignándose 
a vivir en la honrosa medianía que proporciona la redistri-
bución que la ley haya señalado»10.

Esa otra forma de comprender al servidor público, retomada 
en México a partir del 2018, también se encuentra presente 
en buena parte de América Latina. Con la llegada de los go-
biernos progresistas se abrió una forma distinta de concebir al 
Estado y, por consecuencia, al servicio público. 

A partir de esas experiencias, Luciana Cadahia y Paula Bi-
glieri han cuestionado el prejuicio entre las perspectivas libera-
les contra los populismos por supuestamente estos rechazar las 
instituciones y el derecho11. Desde ese punto de vista liberal y 
formalista, las instituciones son mecanismos de procedimien-
tos que en manos de expertos sirven para resolver conflictos, 
y por consecuencia, se abstraen de las pasiones y afectos, de 
los liderazgos y sus antagonismos. De ahí que los gobiernos 
populistas les resulten incómodos, pues estos se componen de 
afectos y liderazgos12.

Sin embargo, ¿sólo se pueden concebir las instituciones en 
un sentido liberal? Si se deja de identificar a las instituciones 
ocupadas sólo por las élites, se abre “la posibilidad de que sea 
construida por «los de abajo» en términos de un tipo de arti-
culación institucional […] como el momento de institución de 
derechos (y sus respectivos usos populares)”13. Desde esta otra 
perspectiva, el Estado y sus instituciones se comprenden como 
un escenario de disputa entre los de abajo y los de arriba, don-
de los primeros pueden introducir sus contenidos y formas po-
pulares en la configuración del Estado, con la intención de que 
éste responda a sus necesidades14. En consonancia con esto, 
AMLO ha señalado que las diversas reformas constitucionales 
y a leyes secundarias ha configurado esa institución popular 
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de los derechos: “el nuevo marco legal, en los hechos, es una 
nueva Constitución acorde con las demandas y la voluntad del 
pueblo, que decidió emprender la Cuarta Transformación de 
la vida pública del país por medio de las vías institucionales y 
legales”15.

De hecho, el gobierno populista construye o introduce 
una demanda popular ya hecha a las instituciones por medio 
del antagonismo que atraviesa a todo el aparato del Estado. 
A diferencia del enfoque liberal preocupado por eliminar el 
conflicto, la postura populista busca gestionarlo por medio 
de las instituciones y la democracia16. Aquí Cadahia y Biglieri 
encuentran un vínculo de los populismos con el republicanis-
mo: “las libertades y las instituciones republicanas tendrían su 
origen -y su permanencia- gracias a la desunión, el conflicto y 
la división social”17. De la conjunción de populismo y repu-
blicanismo ha surgido en América Latina el “republicanismo 
plebeyo”18 que concibe a la libertad de la mano de la igualdad, 
“es decir, si todos somos iguales, no hay manera de justificar la 
desigualdad en una república”19. 

Para hacer realidad esta consigna es necesario que los repre-
sentantes no ejerzan el poder de manera fetichizada. Duran-
te los populismos republicanos, también llamados gobiernos 
progresistas, el poder obediencial -llamado así por Evo Mora-
les- ha sido la regla; así, el ejercicio delegado del poder de toda 
autoridad cumple con la pretensión política de justicia. El po-
lítico recto es aquel que puede aspirar al ejercicio del poder por 
tener la posición subjetiva necesaria para luchar en favor de la 
felicidad empíricamente posible de una comunidad política, 
de un pueblo20. El servidor público con estas características no 
sucumbe ante los cantos de la sirena neoliberal, pues defiende 
al Estado, en lugar de abrirle brechas en pro de los capitales 
nacionales y trasnacionales, porque sólo a través de él se pue-
de avanzar hacia la satisfacción de las necesidades básicas de 
todos sus miembros. Los resultados en América Latina de este 
Estado y su respectivo servicio público, entre 2000 y 2015, fue 
lograr sacar a 70 millones de personas de la pobreza y la extre-
ma pobreza para entrar a formar parte de las clases medias21.

En el caso de México, la unión de la libertad con la igualdad 
se ha cristalizado en el lema de la Cuarta Transformación: «por 
el bien de todos, primero los pobres», que se ha vuelto una 
realidad como lo demuestran los datos del último informe del 
Coneval -la institución encargada de medir la pobreza en el 
país-, donde se reportó que hay 5.1 millones menos de perso-
nas pobres. Este populismo republicano propone un tipo de 
Estado distinto al del neoliberalismo, en el cual era compren-
dido como un gestor de oportunidades22:

Nuestra propuesta consiste en establecer un Estado de 
bienestar igualitario y fraterno para garantizar que los pobres, 
los débiles y los olvidados encuentren protección ante incer-
tidumbres económicas, desigualdades sociales, desventajas y 
otras calamidades, donde todos podamos vivir sin angustias 
ni temores. El Estado de bienestar igualitario y fraterno que 

estamos aplicando tiene como ideal la protección de las perso-
nas a lo largo de la vida, desde la cuna hasta la tumba, hacien-
do realidad el derecho a la alimentación, al trabajo, la salud, la 
educación y la cultura, la vivienda y la seguridad social.23

Si bien es llamado Estado de bienestar, inspirado en parte en 
los Estados de bienestar de la Europa Occidental durante la 
época de la posguerra, situado en estas nuevas coordenadas, 
propongo denominarlo un Estado de bienestar plebeyo, pues 
su tarea es ser garante de derechos, en tanto la mueve una 
visión republicana, pero a partir de su defensa y construcción 
impulsada desde abajo, es decir, populista, teniendo como 
protagonistas a los sistemáticamente oprimidos y excluidos24. 
Sin embargo, esto sólo es posible si el servidor público ejerce el 
poder que le ha sido delegado por la comunidad como poder 
obediencial, porque comprende que su función radica en tra-
bajar para elevar a derechos colectivos las demandas populares 
que lo pusieron en el lugar que ocupa como mediador. 

CONCLUSIONES

Resulta fundamental ese nuevo tipo de servidor público para 
lograr en México lo que Álvaro García Linera ha llamado las 
reformas progresistas de segunda generación: reforma tributa-
ria, repatriación de fortunas en paraísos fiscales, nacionaliza-
ción de grandes empresas en sectores estratégicos, transición 
energética con industrialización y democratización del nuevo 
ciclo de alza de precios de las materias primas, impulso a la 
economía digital y democratización de la gran propiedad25.

El Estado de bienestar plebeyo de la Cuarta Transforma-
ción ha inaugurado una nueva forma de entender el servicio 
público en la historia de México, pero apenas ha empezado a 
imprimir su sello en los marcos jurídicos. La Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos ha sido un pri-
mer gran paso, no obstante, aún debe expandirse en todos 
los niveles de gobierno (más en el municipal que es el más 
cercano a la gente y, paradójicamente, en muchos casos el 
más fetichizado) y en el Poder Judicial, así como en los lla-
mados organismos autónomos. La consolidación de ese otro 
Estado de bienestar promovido por el republicanismo de la 
Cuarta Transformación requiere servidores públicos dispues-
tos a defender el Estado frente a los intereses de los grandes 
capitales y a ser portavoces del sentir del pueblo, para lo cual 
se requiere profanar el fetiche del funcionario público, y así, 
efectivamente servir a la gente, es decir, ser un servidor pú-
blico plebeyo.
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En el mes de mayo del presente año, el ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán 
declaró: “estamos fuertes y convencidos de lo que hacemos. 
Nada nos va a doblar”. Esta afirmación la realizó con relación a 
los recursos interpuestos en contra de las iniciativas legislativas 
impulsadas por la presidencia. Además, el ministro agregó: “se 
lo he dicho a todos, el día que la Constitución cambie y diga 
otras cosas, ya haremos que esas otras cosas se cumplan, pero 
mientras no estén, haremos que se cumplan las que están a 
costa de lo que sea”. Estas aseveraciones parecen mostrar un 
poder judicial que no defiende posturas ideológicas, sino un 
Estado de Derecho. 

Recientemente, el ministro Luis María Aguilar Morales or-
denó suspender la distribución de los libros gratuitos de texto, 
argumentando violaciones de carácter procedimental, a pesar 
de que la constitución federal obliga al Estado a garantizar el 
derecho a la educación a través de la accesibilidad de este de-
recho. Lo que resulta interesante es que, poco a poco, la SCJN 
se posiciona ideológicamente para impedir un cambio de pa-
radigma en la política pública o, simplemente, se considera la 
oposición jurídica de la presidencia, en una retorcida inter-
pretación del equilibrio de poderes. Pero, si la SCJN afirma 
defender un Estado de Derecho ¿qué contenidos defiende la 
SCJN en sus resoluciones? ¿Estos criterios tienen una inclina-
ción ideológica o son criterios neutros de constitucionalismo 
y legalidad? Al respecto, intentaremos dar un panorama de las 
últimas resoluciones de la SCJN en el sector energético.

El ámbito energético ha sido terreno de disputa entre los 
poderes ejecutivo y judicial. Observamos que la SCJN aban-
dona las simplonas posturas procesales para establecer crite-
rios ideológicos con mayor determinación. Ejemplo de ello 
son las sentencias de amparo en revisión 170/2023, 235/2023 
y 257/2023 que interpusieron las empresas OLEUM S.A. de 
C.V., Estación 0231 S.A. de C.V., San Pedro S.A. de C.V., 
y otras, en contra de la reforma que hizo el Congreso de la 
Unión en 2021, para evitar la imposición de medidas asimé-
tricas en perjuicio de Pemex. 

Cuando se aprobó el paquete legislativo de la reforma ener-
gética en 2014, el Congreso de la Unión determinó en un ar-
tículo transitorio de la Ley de Hidrocarburos, que para incluir 
a los nuevos agentes económicos (privados) en el mercado, se 

aplicarían a Pemex una serie de medidas para evitar y reducir 
su preponderancia en el mercado. Estas medidas implican que 
Pemex se viera obligado a hacer pública su información co-
mercial relacionada con condiciones especiales pactadas, des-
gloses de facturas, contratos de comercialización, entre otros 
aspectos. Todas estas medidas debilitaron a Pemex comercial-
mente, para que los particulares pudiesen tomar ventaja y des-
pojar a la empresa estatal de su lugar privilegiado en el sector.

En estas sentencias, recién aprobadas en los meses de junio 
y agosto, la SCJN determinó que a las empresas privadas que 
participan dentro del sector de los hidrocarburos, petrolíferos 
y petroquímicos, les asiste un “derecho a la libre concurren-
cia”, es decir un derecho al libre mercado, en el cual el Estado 
no sólo no debe intervenir, sino que debe de colaborar para 
debilitar a la empresa estatal comercialmente hablando.

En estas sentencias, la SCJN interpreta la constitución fe-
deral de forma sesgada. Señala que es obligación constitucio-
nal del Estado garantizar la participación de todos los agentes 
económicos en el mercado de los hidrocarburos. Como si lo 
anterior fuera un fin en sí mismo. Esta interpretación es equí-
voca, porque la constitución, en su artículo 28, señala que el 
objeto de garantizar la libre concurrencia es evitar ventajas so-
bre determinadas personas y que esto genere un perjuicio al 
público general.

Lo que olvida la SCJN es que el hecho de que durante esta 
administración se dejarán aplicar criterios asimétricos en con-
tra Pemex (producto de la reforma energética de 2013-2014), 
permitió, naturalmente, el fortalecimiento de una empresa 
pública cuyas ganancias son también públicas, puesto que 
terminan financiando a la cuenta estatal, pero, sobre todo, el 
control preponderante de Pemex en el mercado de los hidro-
carburos permite al Estado controlar el precio de los combus-
tibles. Recordemos que el aumento de precio de estos acarrea 
el aumento de precio de todas las mercancías, y si los salarios 
no suben con la misma proporción, entonces se genera in-
flación y con ello un deterioro notable de la economía de la 
población en general.

En otras palabras, la razón de limitar la libre concurrencia 
en el mercado de los hidrocarburos radica en el beneficio que 
aporta a la sociedad, estabilizando la inflación y protegiendo 
siempre al usuario final, es decir, existe una razón de interés 
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general que obliga al Estado a regular 
rigurosamente este mercado, ya que el 
disparo de la inflación pone en riesgo 
la estabilidad económica, política y so-
cial del país.

No podemos olvidar que a partir 
de la implementación de la regulación 
asimétrica en contra de Pemex y la im-
plantación de toda la reforma energéti-
ca, se registró un remarcable aumento 
de precios de los combustibles, cono-
cidos como “gasolinazos”, los cuales 
generaron múltiples protestas sociales 
y malestar económico generalizado. La 
actual administración ha buscado por 
distintos medios retomar la rectoría 
económica del Estado para controlar la 
inflación. Sin embargo, la SCJN busca 
evitar que se consolide esta rectoría en 
el sector energético, para que las empresas puedan tomar ven-
taja económica, sin siquiera estudiar de qué manera se estaría 
afectando a la economía nacional.

De regreso con el análisis de las sentencias, observamos 
que la SCJN dedica 34 páginas a defender el argumento de 
la libre concurrencia y la imposibilidad del poder legislativo 
para regular este aspecto. En contraste, la propia sentencia 
recapitula los puntos centrales aludidos por el poder ejecutivo 
en donde no da argumento en contrario y reduce su análisis 
en dos páginas.

Los puntos centrales del gobierno federal para defender la 
inaplicación de regulación asimétrica en contra de Pemex son 
los siguientes:

1. El objeto de Pemex es suministrar hidrocarburos a la na-
ción, incluso en los lugares más alejados;

2. La eliminación de la regulación asimétrica garantiza el 
suministro y permite continuidad economía;

3. La eliminación de la regulación asimétrica garantiza me-
jores precios para los consumidores finales;

4. La reforma que hace el Congreso parte de garantizar el 
interés público, por encima del interés privado, la desarticu-
lación de la reforma pone en riesgo la seguridad energética 
del país;

5. El desarrollo eficiente y competitivo debe reflejarse en el 
bienestar de los usuarios finales.

Los puntos anteriores fueron fortalecidos por el ejecutivo, con el 
argumento central de que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sus-
tentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico, el empleo y una justa distribución del 
ingreso y la riqueza se permita el pleno ejercicio de la libertad y 
dignidad de los individuos, por lo que no se puede dejar de lado 
el interés social como elemento central de esta decisión.

Sobre estos argumentos, la sentencia de la SCJN se limitó 
a referir que los argumentos señalados son inoperantes porque 
no existe obligación constitucional o legal para que el juzgador 
deba pronunciarse de manera pormenorizada a los contenidos 
y argumentos desarrollados por las autoridades responsables.

Es por demás escandalosa esta respuesta, pues el cuerpo de 
la sentencia explica de forma extensa un solo argumento a fa-
vor de su criterio y se niega en lo absoluto a discutir el fondo y 
el papel de estabilizador económico de Pemex en la economía 
nacional y sobre todo el interés social que subyace para que el 
Estado legítimamente intervenga para controlar este sector, el 
cual puede comprometer, incluso, la soberanía nacional.

Con lo anterior observamos que, a través de 3 proyectos de 
sentencia, la SCJN busca consagrar el derecho al libre merca-
do como un derecho fundamental de las empresas en el sector 
de los hidrocarburos, sin importar que esto pueda generar di-
ficultades económicas, políticas y sociales. La SCJN ha dado 
un vuelco ideológico en el cual no busca generar condiciones 
jurídicas que garanticen el interés público, como lo señala el 
artículo 25 constitucional párrafo séptimo, que a la letra seña-
la: “se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social 
y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que 
dicte el interés público y al uso, en beneficio general …”. Es 
decir, la inclusión de las empresas privadas debe sujetarse al in-
terés público y al beneficio general. Nuestra constitución tiene 
un carácter social que la SCJN está ignorando.  
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no entierren a Dios en libros que,
como ustedes pretenden, 

les han prometido una tierra sobre nuestra tierra

(Mahmud Darwish, El discurso del “indio”) 

El 28 de octubre de 2023 circuló en los diarios del mundo la 
imagen infernal del cielo sobre Gaza.1

Entonces escribí:

No es Sodoma y Gomorra, es Gaza. 
No es Dios, es el ejército. 
Abraham, un hombre que dos veces fuera obligado a 

obedecer órdenes inmorales,2 confrontó la ira de Dios abo-
gando por los justos de Sodoma.3 

El nombre del patriarca que fuera enterrado por sus dos 
hijos amados (el primogénito -Ismael- e Isaac, que era el 
menor), hoy está secuestrado por pactos criminales (los 
“acuerdos de Abraham”). 

¡Acabemos con la teología política criminal y genocida 
de los hijos de Sara contra los hijos de Hagar!
 

FIGURA 1: LA JUSTIFICACIÓN
BÍBLICA DEL DESPOJO

La teología política nacional-colonial del Estado de Israel abu-
só sistemáticamente de la Biblia con fines militaristas. La es-
cena bíblica de la expulsión de Hagar e Ismael se encuentra 
en la raíz de la “ley del retorno”, promulgada en 1950 por el 
gobierno del flamante estado. Dicha ley alienta a los judíos del 
mundo a instalarse en esa tierra a costa del desplazamiento 
forzado y la confiscación del derecho al retorno de los palestinos 
a su tierra. 

La raíz del nombre de Hagar, en árabe, designa a la emi-
gración. La sentencia de Sara es la semilla que habilita el des-
pojo, pues “el hijo de esa sierva” (que fuera el primero en la 
descendencia del patriarca Abraham y, según la ley bíblica, el 
primogénito)4 no heredará con su hijo. A Abraham: padre en 
común de Ismael e Isaac, Dios le prometió la tierra. En ambos 
casos auguró numerosa descendencia. Isaac tuvo dos hijos: 
Esaú y Jacob. También en este caso la matriarca (Rebeca) en-
gañó al padre de sus hijos con el fin de alterar la primogenitu-
ra. Fue Jacob, el segundo en nacer, quien fuera bendecido por 
Isaac (quien, ciego, actuó por engaño). El nombre de Jacob, 
en un sueño, cambió por el de Israel. Hoy parece que, en el 
contexto del colonialismo de asentamiento, que retuerce esta 
historia de engaños y expoliación, quieren reducir el amor a 
Israel al odio a Ismael. El problema está en que del odio no 
puede nacer el amor, del despojo no puede surgir una vida 
digna, del yermo suelo de la injusticia no puede germinar la 
justicia. En otras palabras: de la destrucción, que pretende 

presentarse como “desierto”, no puede nacer ningún “vergel”; 
no había “tierra sin pueblo”: estaba habitada, y aquel otro 
pueblo que por persecuciones en Europa se quedó sin tierra, 
hubiera debido pedir asilo con humildad.

Abraham es descripto en el Libro como un hombre sensible 
a la injusticia. Su nombre sigue siendo mancillado cuando, 
alentando la traición de algunos gobiernos árabes al pueblo 
palestino, Israel pretende legitimar una promesa dada al padre 
de Ismael.

FIGURA 2: LA DESHUMANIZACIÓN DEL OTRO: 
UN ARMA DE DOBLE FILO CARENTE
DE EMPUÑADURA

La deshumanización es un arma de doble filo que no tiene 
empuñadura: deshumanizar al otro deshumaniza indefectible-
mente a quien lo hace. 

La historia del Golem (aquel maltrecho muñeco de barro 
que solían elaborar algunos cabalistas en su afán de parecerse 
a Dios) nos enseña que, por más que juguemos a ser dioses, 
somos incapaces de dominar nuestras poderosas creaciones. La 
falla de esta creatura consistía en la falta de entendimiento y 
también en que crecía sin límites. Por ello, en la frente llevaba 
grabada la palabra hebrea emet, que significa “verdad”. Según 
la tradición cabalística, el lenguaje -sobre todo la escritura- tie-
ne una sorprendente fuerza performativa. Así, al paso de un 
tiempo determinado, el hombre que había creado un golem, a 
fin de evitar todo peligro, debía destruir a la criatura borrando 
la alef inicial en la palabra emet para transformarla en la pa-
labra met, que significa “muerto”. En una crítica radical a la 
producción de armas nucleares (de aquellos que juegan a ser 
el Dios de Sodoma y Gomorra), el filósofo Günther Anders se 
referirá a un desfasaje entre la capacidad humana de producir 
y la de controlar las propias producciones. Dicho en palabras 
del poeta: 5 “los artificios y el candor del hombre no tienen 
fin”. Anders explica que esa desproporción nos confronta 
como lo supraliminal, esto es, aquella realidad que excede toda 
capacidad de comprenderla. Por todos los medios el filósofo 
abogó por el fin de la producción de armas nucleares. Israel 
parece haber olvidado las enseñanzas de la historia del Golem: 
desde la segunda mitad del siglo pasado tiene una central nu-
clear en Dimona.

Volviendo a Palestina hoy, a la irrupción de Hamas en terri-
torio otorgado por la ONU a Israel: es fácil adjudicar al otro 
las balas cruzadas. De ambos lados, aunque cueste a tantos 
reconocerlo, hay seres humanos con miedo, muchos con has-
tío, que merecen, como todos, una vida digna. Sitiar a otros es 
indigno. Robar territorio y perpetrar actos violentos cotidianos 
es criminal. Es hora de borrarle la alef de la frente a este Go-
lem colonial y asumir la humildad propia de ser humanos. Es 
inmoral perpetrar sobre otros la deshumanización de la que 
hemos sido víctimas. Ni los onerosos muros ilegales, ni las 
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ojivas nucleares, ni la industria armamentística más enriquece-
dora garantiza la vida de nadie. Al contrario, sólo la demasiado 
humana asunción de la propia vulnerabilidad promete vida. Es 
preciso rescatar la palabra “esperanza” del secuestro que padece 
en el título del himno nacional israelí hatikva. La esperanza 
es humana, humilde, ajena a la humillación de los otros y al 
chauvinismo. 

Retornando al discurso del “indio” de Darwish: ya basta de 
“matar a Dios” y de enterrarlo en el Libro. 

FIGURA 3: SANSÓN (QUIEN SE INMOLARA,
EN GAZA, JUNTO A EL ENEMIGO)

El juez bíblico Sansón, caracterizado por su fuerza física (mas 
no moral) cuando recuperó su vigor tras la traición de Dalila, 
cometió el primer atentado suicida en Gaza: al morir, cuenta 
la Biblia, mató a más filisteos que los que había ejecutado en 
vida. El ejército israelí bautizó Sansón a una unidad de espio-
naje en esa misma porción de tierra.6

Los bombardeos sobre la población de la Franja de Gaza, 
deshumanizada por el estado de sitio impuesto por Israel, des-
humanizan a los perpetradores, aun cuando están convencidos 
de hacerlo por “legítima defensa”.

FIGURA 4: POR QUÉ SÍ ES PRECISO
HABLAR DE “GENOCIDIO”

Desde hace tiempo, pero sobre todo hoy, se vuelve patente 
la resonancia entre ciertas descripciones del aparato genocida 
nazi (y de sus respectivas resistencias) con las prácticas de ocu-
pación del Estado israelí sobre el pueblo palestino. 

En Palestina, hace tiempo se detecta cada una de las seis 
etapas del genocidio descriptas por Daniel Feierstein,7 quien 
se basa en la definición acuñada por el jurista Rafael Lemkin:

 
1. La construcción de una otredad negativa que reduce al 

palestino a un enemigo subhumano (cuya sub-humanidad lo 
vuelve un ser aniquilable).

2. El hostigamiento físico y legal, que se manifiesta en una 
figura legal perversa creada por el aparato de justicia israelí 
conocida como “detención administrativa”. Al modo del pro-
tagonista de la novela de Kafka, El proceso, el detenido no co-
noce el motivo por el cual es acusado y se encuentra privado 
de su libertad, en un limbo jurídico renovable ad infinitum. 
El hostigamiento también se despliega en la permisibilidad del 
Estado de Israel hacia el vandalismo cotidiano perpetrado por 
los colonos contra los habitantes palestinos en los territorios 
ocupados de Cisjordania (especialmente en el área C).8 En Is-
rael se encuentran los “palestinos de 1948”, a quienes las leyes 
discriminan (entre otras maneras) bloqueando las posibilida-
des en la construcción o adquisición de vivienda. Otra forma 
de hostigamiento legal es el encierro de menores palestinos en 
cárceles israelíes.

3. El aislamiento: los muros que rodean a Cisjordania y 
sitian completamente la Franja de Gaza; la red de carreteras 
exclusivas para israelíes que atraviesa los territorios ocupados 
en Cisjordania cortando la libre circulación de los palestinos; 
los campos de refugiados en Palestina y en los países vecinos 
(muchos de los cuales terminaron refugiándose en la Franja, 
aumentando diez veces su población hasta provocar el hacina-
miento criminal en el que se encuentra esa población sitiada).

4. El debilitamiento sistemático: aquello que los palestinos 
llaman “normalización”, esto es, naturalizar la ocupación: 
obligarlos a traicionar a sus vecinos y familiares a través de 
prácticas colaboracionistas como la delación. Todo esto en el 
contexto de una ocupación militar que los priva de las nece-
sidades básicas para una vida digna: agua, electricidad, salud, 
libertad de desplazarse.

5. El exterminio: la Franja de Gaza sitiada, desde 2006, en la 
primera operación israelí (después de la “desconexión” ejecuta-
da por Ariel Sharon en 2005) fue objeto de periódicos ataques 
en los cuales las armas de la industria cívico-militar israelí se 
exhibían “probadas” a los ojos del mundo. 17 años más tarde, 
el exterminio se muestra desembozado en nuestras pantallas. 
Mientras los pueblos salen masivamente a solidarizarse en las 
calles, muchos gobiernos “se abstienen” en las votaciones o 
alegan neutralidad para condenarlo. Pero la neutralidad en un 
caso semejante implica complicidad con el perpetrador. Di-
chos gobiernos encubren la fase final de un genocidio desatado 
bajo el pretexto mendaz de “legítima defensa” por parte de un 
Estado victimario que se arroga la exclusividad del victimismo.

6. Las formas de realización simbólica de las prácticas genoci-
das son múltiples, se caracterizan por el esfuerzo de volver in-
visibles a los habitantes originarios. La fiesta que fuera asaltada 
por los milicianos de Hamas este 7 de octubre da cuenta de la 
incapacidad que padece la inmensa mayoría de la población 
israelí para ver la existencia real de los palestinos. Esto es posi-
ble, en el seno de una sociedad militarista, por una pedagogía 
negacionista que se despliega en los libros de texto9, en la pren-
sa, en el discurso. Niegan la ocupación, niegan la humanidad 
de los oprimidos por su propio sistema. 

Para concluir: las cuatro figuras que acabo de describir se sos-
tienen gracias a una teología política criminal. Durante dé-
cadas se prohibió, bajo la espada de la acusación de “antise-
mitismo”, el uso de la palabra “genocidio” para referirse a la 
nakba palestina. Sin embargo, hoy esa prohibición -impuesta 
por una red de complicidades coloniales- no puede negar que 
nos encontramos ante la fase final, apocalíptica, de una teo-
logía política genocida. Dicha red de complicidades cabildea 
entre los poderes legislativos del mundo buscando aprobar (y 
radicalizar) la definición de “antisemitismo” acuñada por el 
IHRA,10 que, en los ejemplos que la ilustran, condena como 
antisemita toda crítica a las políticas del Estado de Israel (que 
según la Liga Antidifamación -ADL- implica “deslegitima-
ción”). Hoy las manifestaciones con símbolos palestinos en 
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varios países de Europa y Estados Unidos entran en la clasifica-
ción de “antisemitismo” y, por haber adoptado esta definición, 
son penalizadas con multas y hasta privación de la libertad. 
(En Argentina, por ejemplo, habilita la censura de la prensa). 

A contracorriente de dicha red de complicidades coloniales, 
el Sur global no teme llamar a la injustificable situación que 
padece la población sitiada en Gaza por su nombre: genocidio.

Dicho en términos teológico-políticos descoloniales: en esa 
misma tierra, que fuera prometida al padre común a ambos 
pueblos, hoy los hijos de Isaac, mientras se arrogan el poder 
divino para matar a los hijos de Ismael, en la “imagen y seme-
janza” que son incapaces de reconocer, matan a Dios, que yace 
enterrado bajo las ruinas de Gaza arrasada.

A 500 años de la conquista de América, el “indio” del poeta 
palestino Mahmud Darwish interpeló a sus colonizadores:

tómense su tiempo para matar a Dios…

NOTAS

1  https://www.bbc.com/news/uk-67246845 
2  La primera vez fue cuando su esposa Sara le obligó a llevar al de-
sierto a Ismael y Hagar (Génesis 21); la segunda fue cuando Dios le 
encomendara sacrificar a su hijo (Génesis 22).
3 Génesis 18: 16-33
4  Deuteronomio 21:15-17 la ley de la primogenitura otorga al pri-
mer hijo nacido el doble en herencia de lo que obtendrán todos los 
demás y aclara que el primogénito lo es independientemente de que 
su madre no haya sido la mujer predilecta de su padre.
5  Borges, J L, “El golem” en Obras completas, T I, Buenos Aires, 
Emecé 1974 pp. 885-887
6  Desarrollé esta figura en La Biblia y el dron. Sobre usos y abusos de 
figuras bíblicas en el discurso político de Israel, Casagrande, Rosario, 
Heredad, CDMX.
7  Feierstein, Daniel, Nuevos estudios sobre el genocidio, Heredad, 
CDMX, 2020.
8  Los acuerdos firmados en Oslo en 1993, por un lapso de 5 años 
(que 30 años más tarde, aún no concluye) dividía a Cisjordania en 3 
áreas: A- administración completamente en manos de la Autoridad 
Nacional Palestina (ANP),  18% del territorio, B- administración 
civil ANP y control militar israelí ,(2%)  y área C, administración 
judicial y militar israelí.
9  Cf. Nurit Peled-Elhanan, Palestina en los textos escolares de Israel, 
Ed. Canaán, Buenos Aires, 2016. 
10  International Holocaust Remembrance Alliance.
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CAMPO

Hace tres décadas, el filósofo italiano Giorgio Agamben afir-
mó que el campo (ya sea de concentración, de trabajo, de in-
migrantes ilegales, o de refugiados) es el nómos de la biopolíti-
ca moderna. La política ha devenido en biopolítica porque en 
ella se decide la diferencia entre la vida calificada, que merece 
ser vivida, y la mera vida desnuda, expuesta a la muerte de 
cualquiera. Esta tesis agambeniana ubica a Gaza como la ci-
fra de nuestra época. El asesinato masivo e indiscriminado de 
civiles por parte del del ejército israelí, con el apoyo material 
de EEUU y el respaldo de la OTAN y otros aliados busca con-
sumar la limpieza étnica de Palestina, la Nakba, cuyo aconte-
cimiento mayor había sido hasta ahora la “guerra de indepen-
dencia”, que implicó en 1948 la expulsión de la mitad de la 
población palestina y la destrucción de más de 500 poblados. 

DERECHO A EXTERMINAR

Para los portales de prensa del norte global, replicados en 
América Latina, la narrativa es simple: Hamas es un grupo te-
rrorista que odia a los judíos y desató una carnicería sangrienta 
el 7 de octubre. Israel, la única democracia en medio oriente, 
tiene derecho a defenderse de los ataques externos perpetrados 
por un grupo terrorista cuyo único tratamiento aceptable es el 
exterminio. Hasta el momento alrededor de 10 mil palestinos 
han sido asesinados en Gaza sin rostro ni voz, muchos se en-
cuentran sepultados debajo de los escombros. 

Los portavoces israelíes sostienen indirectamente que los ci-
viles bombardeados son responsables por su destino, ya que no 
supieron o no pudieron elegir un liderazgo político racional 
y moderado. Han optado en cambio por un grupo terrorista 
fanático y están pagando el precio de su equivocación. Por eso 
ya no reciben lo mínimo para su subsistencia: agua, comida, 
medicinas, electricidad, combustible. Son animales humanos, 
afirmó el general Yoav Gallant. Son nazis, afirmó el exprimer 
ministro Naftali Bennet, indignado cuando le preguntaron 
por la suerte de los bebés en las incubadoras de los hospitales 

de Gaza a punto de quedarse sin combustible para los genera-
dores de electricidad. Según este relato, Hamas es responsable 
de haber desatado una crisis humanitaria con sus acciones te-
rroristas. Se negocian entonces cantidades ridículamente in-
suficientes de camiones con provisiones, de calorías, de litros 
de agua, mientras las viviendas, los hospitales, las mezquitas, 
las iglesias se van convirtiendo en fosas comunes y ruinas. La 
responsabilidad de Israel se limitaría a haber cometido una 
falla técnica de seguridad, y luego a algunos excesos contra la 
población civil, siempre utilizada como escudo humano por 
los terroristas que desprecian la vida, a diferencia del “ejército 
más moral del mundo”. 

De esto se desprende que Hamas es equivalente al Estado 
Islámico, y debe ser eliminado porque constituye una amenaza 
a la existencia de Israel, que tiene derecho a defenderse de un 
ataque exterior en el que se han transgredido todos los límites 
de la guerra reglada por el derecho internacional: asesinatos, 
decapitación de bebés, y violación de mujeres.

RÉGIMEN DUAL

Toda esta retórica sintetizada hasta aquí deshistoriza, inferio-
riza y deshumaniza a los palestinos para justificar así su des-
plazamiento definitivo y su exterminio. En los últimos días se 
filtraron (probablemente adrede) planes oficiales para la expul-
sión definitiva de los palestinos de Gaza a Egipto, que se arti-
cula con la aceleración de la concentración de los palestinos de 
Cisjordania hacia las áreas de mayor densidad poblacional en 
vistas a una eventual expulsión hacia Jordania. Esto último se 
conoce como la gaza-ificación de la Ribera Occidental. 

Israel no es una democracia, sino una etnocracia: un régi-
men dual, democrático-militar, que coloniza sistemáticamente 
Cisjordania, con un complejo sistema de apartheid que arti-
cula muros de separación y carreteras exclusivas para judíos, 
y donde los más de 700 mil colonos nacionalistas religiosos 
masacran palestinos en pogroms, toman sus casas, queman 
sus campos, hostigan a sus habitantes. Estas colonias violan el 
derecho internacional y los propios acuerdos de paz firmados 
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por Israel, en los cuales reconoció oficialmente a estos territo-
rios como pertenecientes a la Autoridad Nacional Palestina. 
Sin embargo, la construcción de nuevos asentamientos y la 
ampliación de los ya existentes forma parte de una política 
expansiva de la que participan sistemáticamente todas las áreas 
del gobierno que aportan infraestructura necesaria como el 
tendido de red de energía, agua, construcción de viviendas 
subsidiadas, escuelas, carreteras y, por supuesto, la apuesta de 
7 soldados por cada colono. Todo lo anterior, acompañado 
por el poder judicial. Se trata de una política de estado que 
incluye tanto al laborismo supuestamente laico y progresista 
como a los partidos ultraderecha, como los que integran el 
actual gobierno de Netanyahu.

Los palestinos de Gaza, en su gran mayoría descendientes 
de los desplazados de la Nakba y de la Guerra de 1967, se 
encuentran bajo dominio militar israelí, que los mantiene pri-
sioneros en un régimen biopolítico que regula sus funciones 
vitales por debajo de sus necesidades. 

DESCONEXIÓN, ADIAFORIZACIÓN

La fiesta de música electrónica Tribe of Nova organizada a sólo 
2km del mayor gueto de la tierra muestra hasta qué punto la 
sociedad civil israelí cree vivir “desconectada” del destino de 
los palestinos. La ocupación es también una forma de gobier-
no sobre los propios israelíes, que no pueden seguir ignorando 
su derecho a resistir frente al despojo, como tampoco pueden 
desconocer a sus líderes políticos como interlocutores, ya sean 
de Hamas, de Fatah o de Al-Mubdara. Las manifestaciones en 
Israel contra Netanyahu por su proyecto de reforma judicial 
para controlar ese poder y así garantizar su impunidad fren-
te a diversos procesos por corrupción se articulan ahora con 
un masivo movimiento de protesta para presionar al gobierno 
para que libere a los rehenes israelíes en manos de Hamas. Sin 
embargo, el fin de la ocupación de los territorios palestinos y 
el fin de la política de colonización no aparecen en esta agenda 
opositora. Lo que se lee, más bien, son reproches en términos 
de fallas de seguridad. Las posturas más agudas llegan a cues-
tionar la falta de voluntad política del gobierno por recuperar 
con vida a los cautivos y la exigencia de intercambio por to-
dos los prisioneros palestinos. Esta mención de los prisioneros 
políticos palestinos -sin detallar que eso incluye niños y una 
cantidad significativa bajo detención “administrativa”, que a 
su vez puede ser por tiempo indefinido sin que se conozcan los 
cargos de acusación- es casi la única expresión en el discurso 
público israelí no peyorativa respecto a los palestinos. Insisto, 
apenas se los menciona como parte de la estrategia para liberar 
a los rehenes israelíes pero no todavía en su calidad de sujetos 
políticos y de derechos. Es el máximo de visibilidad que se les 
otorga. Según el periodista israelí de Haaretz, Gideon Levy, 
la sociedad israelí no sólo se ha rodeado de muros físicos sino 
de muros mentales, que la aíslan de los palestinos, a quienes 
consideran subhumanos. 

Para comprender mejor esta invisibilización del otro, ape-
lo a un término que acuñó el sociólogo judío y polaco Zyg-
munt Bauman: adiaforización. Se trata de la producción social 
de distancia. Desde esta perspectiva, la moralidad no es un 
producto tardío, elaborado por la sociedad, por los pueblos 
civilizados. Por el contrario, los procesos societales modernos 
–institucionales, burocráticos, racionales, etc. -- mediatizan el 
hecho presocial del estar-con-otros. 

En convergencia con otros pensadores judíos como Han-
nah Arendt y Emmanuel Levinas, Bauman plantea que la 
moralidad es una condición originaria del hombre, previa a 
esos procesos societales. Los procesos societales, fundamental-
mente a partir del siglo XX, han mediatizado y adiaforizado el 
estar-con-otros, separando las acciones de sus efectos visibles 
inmediatos.

En su análisis sobre el nazismo, Bauman sostiene que la 
sociedad alemana no aceptaba al principio la imagen del judío 
que proyectaba la propaganda de Goebbels. La cúpula nazi 
consideró a la Noche de los cristales como un fracaso político, 
ya que al otro día los alemanes ayudaban a sus vecinos judíos 
a reparar las vidrieras rotas y a limpiar los negocios atacados. 
A medida que los judíos fueron aislados del resto de la pobla-
ción, la sociedad fue aceptando paulatinamente esa imagen ca-
ricaturesca. Sólo es posible abrazar esa imagen deshumanizada 
del otro cuando el otro es expulsado de la cotidianeidad. Con 
el tiempo, los habitantes de los guetos comenzaron a parecer-
se a sus caricaturas, en una suerte de profecía autocumplida: 
harapientos, pobres, enfermos, muertos de hambre y llenos de 
piojos. Los combatientes del Gueto de Varsovia se movían en-
tre las alcantarillas, al igual que las ratas y que los combatientes 
del Movimiento de la Resistencia Islámica. La producción de 
distancia social es una condición necesaria para la animaliza-
ción del otro y su posterior expulsión o aniquilamiento.

VIOLENCIA COLONIAL Y RESISTENCIA

La colonización de asentamiento practicada por Israel niega el 
derecho al retorno de los palestinos expulsados en 1947, y es 
la otra cara de la moneda de la ley del retorno, que le permite 
a cualquier persona del mundo con uno solo de sus abuelos 
judíos obtener la plena ciudadanía israelí. Esta política supre-
macista no es una creación reciente de un gobierno extremis-
ta, sino que surgió del Partido Laborista israelí y es el núcleo 
duro e incuestionable de la comunidad imaginaria israelí, que 
incluye a los israelíes que se definen como pacifistas, laicos y 
progresistas. Es por ello que la ocupación casi no aparece en 
su agenda política, lo que neutraliza su sensibilidad respecto 
al sufrimiento de generaciones de palestinos. Desde hace más 
de 75 años Israel lleva adelante una guerra contra la población 
civil palestina, perpetrando masacres y eliminando poblados 
enteros, como sucedió en Qibya hace 70 años. No es una 
guerra entre dos estados, no es un conflicto entre dos partes 
simétricas, sino una constante sucesión de masacres en las que 
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la proporción de palestinos asesinados es incomparablemente 
mayor con las muertes violentas de israelíes. 

El dolor por los civiles israelíes masacrados por Hamas no tie-
ne consuelo. Conocemos sus historias y sus anhelos, sabemos sus 
nombres. Y así debe ser. Pero no sucede lo mismo con los palesti-
nos asesinados, en su mayoría niños y mujeres. Cada quince mi-
nutos un niño de Gaza es asesinado, la mitad de las casas de esta 
gran prisión han sido arrasadas y no hay hacia dónde escapar.

El Secretario General de Naciones Unidas afirmó que 
el ataque de Hamas no se produjo de la nada, sino que está 
inscripto en una larga historia de violencia y exclusión. La 
respuesta de Israel y de EEUU es intensificar el asesinato de 
civiles. Mientras no se ensaye una salida política en la que se 
preste el oído a los palestinos, la violencia escalará y las vícti-
mas civiles de ambos lados aumentará. 

No son antisemitas quienes critican las prácticas racistas, 
sino quienes las ejecutan y culpan a sus víctimas atribuyéndole 
inferioridad cultural (la misma que los europeos, inventores de 
“lo semita”, le atribuyeron históricamente a árabes y judíos). 
No son terroristas los pueblos que se resisten, sino las poten-
cias ocupantes que codician sus tierras para las cuales la vida 
de sus habitantes originarios es sólo un obstáculo a remover.

Israel no puede alegar derecho a defenderse porque es una 
potencia ocupante que desde hace décadas viola sistemática-
mente las resoluciones de Naciones Unidas y la Convención 
de Ginebra. Durante 16 años, el sionismo fue considerado 
una forma de racismo y discriminación racial, equivalente al 
Apartheid sudafricano según la resolución 3379 de la Asam-
blea de Naciones Unidas.

Por su parte Hamas es uno de los movimientos de la resis-
tencia islámica, que tiene un brazo político, un brazo armado 
y un brazo caritativo-social. Este movimiento nació luego de 
la Intifada en la década de 1980, y fue apoyado por Israel para 
debilitar la resistencia palestina de la OLP. Ganó limpiamente 
las elecciones en Gaza según los observadores europeos, y a 
partir de allí Israel y EEUU decidieron desconocer los resul-
tados y calificarlos como una organización terrorista, lo que 
equivale a declarar que sus miembros pueden ser asesinados 
sin que eso constituya un delito. Hamas propuso varias veces 
deponer la resistencia armada a cambio de la constitución de 
un estado palestino en Gaza, Cisjordania y Jerusalén Oriental. 
Como respuesta, Israel asesinó selectivamente a sus líderes y 
ajustó el bloqueo de Gaza. 

La “desconexión” israelí de Gaza hace 17 años es un eufe-
mismo para describir el bloqueo político y económico de su 
población civil, ya que continúa controlando todas las fronte-
ras y prohíbe todo tipo de desarrollo económico y humano. 
Los gazatíes son prisioneros del ejército israelí “retirado”. 

El terrorismo como categoría política es problemático y 
arbitrario. Según la oficina del ACNUDH (Alto Comisio-
nado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos) “El 
terrorismo implica la intimidación o coerción de poblaciones 
o gobiernos mediante la amenaza o la violencia. Esto puede 

resultar en muerte, lesiones graves o la toma de rehenes”. Esta 
definición podría aplicarse sin ningún problema a las prácticas 
del Estado de Israel. 

El terrorismo es una etiqueta que se utiliza en la retórica 
política para deshumanizar a los movimientos de resistencia 
sociales y nacionales. Todavía no quedan claros los hechos del 
7 octubre de este año. El canal de Netanyahu Israel24 difundió 
falsas noticias sobre bebés decapitados y violaciones de muje-
res que fueron repetidas por el propio Biden, quien luego tuvo 
que retractarse. El ataque de Hamas fue atroz, pero aún care-
cemos de una narrativa clara al respecto. Sus voceros sostienen 
que sus objetivos eran militares. Los medios israelíes afirman 
que hubo alrededor de 1400 víctimas, pero un mes más tarde 
aún no podemos conocer exactamente la cantidad de civiles y 
de uniformados. Existen además testimonios de sobrevivientes 
de las masacres en las poblaciones israelíes del sur que sos-
tienen que muchos civiles israelíes fueron asesinados por sus 
propias fuerzas armadas. 

De lo que podemos estar seguros, es que Israel intenta mos-
trar a Hamas como un grupo radical que sólo quiere sangre y 
venganza y no como un movimiento de resistencia a la ocu-
pación que tiene mucho más apoyo que Fatah, que en los úl-
timos años se ha transformado en el brazo represivo de Israel 
dentro de Cisjordania. 

Israel alega querer destruir a Hamas, pero queda claro que 
su objetivo político es el Transfer, es decir, la expulsión defi-
nitiva de los palestinos de Gaza primero y de Cisjordania des-
pués. El asesinato masivo de civiles en Gaza no tiene preceden-
tes comparado incluso con las terribles campañas anteriores. 
Más de un millón y medio de gazatíes han sido desplazados 
forzosamente y no hay escapatoria. Israel transmite mensajes 
permanentemente a la población de Gaza para generar pánico 
y da órdenes de trasladarse hacia el sur, para luego bombardear 
el propio sur y las carreteras donde se desplazan los civiles. El 
bombardeo sistemático de hospitales, campos de refugiados, 
caravanas, escuelas de la ONU, mezquitas, iglesias intenta ser 
justificado sin ningún tipo de pruebas. No hay documenta-
ción alguna que respalde la utilización por parte de Hamas 
de escudos humanos ni que los hospitales sean depósitos de 
armas o sedes de comando. 

Israel asesina civiles de modo calculado, para generar terror 
y facilitar que los palestinos acepten que no tienen alternativa. 
La expresión que utilizan en hebreo es “lishbor et haneshamá”: 
quebrar el alma de los palestinos.

Si uno se detiene a analizar la trayectoria política de los 
ministros de gobierno de Netanyahu y sus declaraciones pú-
blicas, queda en claro que expresan un racismo y un desprecio 
total por la vida de los palestinos. Tomemos por caso al Mi-
nistro de Seguridad Itamar Ben-Gvir, un colono nacido en los 
territorios ocupados. Es el líder de Otzmá Ieudit (Poder Judío) 
y profesa la ideología kachanista, que sigue las enseñanzas del 
rabino Meir Kahana, cuya agrupación fue declarada terrorista 
por el propio Estado de Israel. En 1994, Baruj Goldstein, un 
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colono judío, ingresó a una mezquita de Hebrón donde come-
tió un atentado suicida matando varias personas que se encon-
traban rezando. Ben-Gvir es famoso por sus violentos discur-
sos racistas contra los palestinos, árabes y musulmanes, y por 
haber tenido durante mucho tiempo un retrato de Goldstein 
en su despacho. En enero de este año fue a visitar provocativa-
mente la zona de la Mezquita Al-Aqsa en Jerusalén, violando 
una vez más los Acuerdos de Oslo.

LEVIATANES

El Leviatán (ballena en hebreo moderno) es un monstruo ma-
rino que aparece en el libro de Job de la Biblia Hebrea y en 
el Apocalipsis neotestamentario. Es también el título de uno 
de los tratados de filosofía política más célebres de occidente, 
escrito en 1651 por Thomas Hobbes. 

Mucho se ha discutido respecto a la elección de Hobbes de 
esa figura bíblica. En el Liber floridus que data de 1120, una 
miniatura muestra al Anticristo parado sobre el Leviatán, que 
se encuentra por supuesto en el mar. El Anticristo exhibe una 

corona y blande una lanza con su mano derecha, del mismo 
modo que el soberano hobbesiano eleva su espada, simboli-
zando el poder terrenal, mientras que con la mano izquier-
da bendice, así como el soberano del frontispicio del libro de 
Hobbes sostiene un báculo, en alusión al poder espiritual.

Esta figura teológico-político, fue la elegida por Israel para 
nombrar hace pocos años a una inmensa reserva de Gas que se 
encuentra en el Mar Mediterráneo, a pocos kilómetros de la 
costa de Gaza, Haifa y de Beirut. Muchos analistas sostienen 
que con Rusia fuera de juego por la voladura de los gasoductos 
rusos Nord Stream I y II, y por el aislamiento de Irán, Estados 
Unidos busca una ruta alternativa a la Ruta de la Seda, que 
iría desde India pasando por Arabia Saudita, Egipto e Israel y 
llegaría hasta Grecia, para abastecer de energía a Europa pres-
cindiendo del Eje del mal. 

Poco antes del 7 de octubre, Netanyahu presentó un mapa 
del Nuevo Medio Oriente, en el que no figuraba Palestina y se 
promocionaba a Israel como nuevo proveedor de energía para 
Europa. Las alertas de seguridad desoídas por su gobierno no 
parecen ser casualidad.

GAZA Y LA SOMBRA DEL LEVIATÁN
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Con las recientes elecciones regionales en Colombia, se ha vi-
vido un proceso de reacomodo y recomposición de las dere-
chas tradicionales a nivel territorial. Diversas reacciones han 
surgido luego del conteo de votos: por un lado, los medios 
corporativos de comunicación no se han hecho esperar para 
confirmar la supuesta derrota del progresismo en las urnas y 
mostrar al Gobierno Petro como el «gran perdedor» de la jor-
nada; por su parte, el Gobierno Nacional ha impulsado la na-
rrativa de un relativo avance electoral: aunque el progresismo 
fracasó en su apuesta general por el poder local en las princi-
pales ciudades del país, logró recuperar, según el Gobierno, 
terreno en algunos departamentos y municipios de la periferia 
colombiana. 

Ambas lecturas parten, a nuestro juicio, de un error: creer 
que a nivel subnacional se desarrollaba una especie de voto cas-
tigo o plebiscito contra el Gobierno. De cierto modo, el progre-
sismo (en un afán de hacerse medir política y electoralmente) 
aceptó los términos de los medios corporativos de comunica-
ción y, en ese intento, quedó expuesto ante el reacomodo de la 
derecha en los puestos de representación regional, dando lugar 
a una falsa pregunta: ¿atraviesa el progresismo, a un poco más 
de su primer año de gobierno, por una crisis política? 

Observemos algunos datos para construir algunas conclu-
siones estratégicas sobre estas elecciones regionales. De los 32 
departamentos del país, el Pacto Histórico logró tan solo 2 
gobernaciones1 el segundo en coalición con fuerzas políticas 
aliadas. De los más de mil municipios, la coalición obtuvo solo 
5 alcaldías2.. Con relación a las listas a Asambleas Departa-

mentales, el proyecto de gobierno alcanzó más de 17 curules3.
Es decir, el nivel de influencia electoral del Pacto Histórico 

(PH) en las regiones sigue siendo bastante débil, sin embargo, 
conservan una incidencia significativa en algunos municipios 
y zonas deprimidas del país. Una revisión más detallada de las 
últimas elecciones (que excede los propósitos de este artículo) 
demuestra que, desde hace algunos años, se viene presentan-
do un proceso de recomposición de las fuerzas políticas na-
cionales (con un ligero giro hacia la izquierda), pero que se 
afianza, paradójicamente, en el poder tradicional de las élites 
regionales. En otras palabras, mientras el proyecto de cambio 
y transformación social del Pacto Histórico gana un estrecho 
espacio en el ámbito nacional, en el plano regional se reprodu-
cen y reacomodan, continuamente, proyectos profundamente 
antidemocráticos y conservadores. 

Este ha sido, históricamente, un rasgo estructural de las 
democracias latinoamericanas. Autores como Norbert Lech-
ner han identificado, precisamente, las formas en las cuales 
las “sólidas” democracias nacionales coexisten con autoritaris-
mos regionales. Se trata de los patios traseros de la democracia: 
proyectos de gobierno legítimamente democráticos que son 
soportados sobre bases subnacionales profundamente retarda-
tarias. Allí reside parte de la explicación del por qué el PH 
obtiene un importante resultado en las elecciones legislativas y 
presidenciales, pero se estrellan con otra realidad electoral en 
los territorios.   

En ese orden de ideas, consideramos que las elecciones te-
rritoriales no representan, en sentido estricto, un medidor de 
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las fuerzas nacionales. Recordemos que el triunfo de Gustavo 
Petro ocurre en un contexto de mayorías regionales de dere-
cha4, es decir, el PH (principal fuerza progresista electoral del 
país) gana a pesar de las estructuras oligárquicas instaladas 
en el poder regional y no por un cambio necesariamente en 
ellas. ¿Qué haría suponer, entonces, que habría un proceso de 
recomposición del mapa político subnacional (en un sentido 
progresista) sin una estrategia política territorial?

Aquí se develan, precisamente, los límites y errores de la 
lectura e interpretación tanto de los sectores «oficialistas» del 
PH como de los analistas políticos asociados al establecimien-
to neoliberal: por un lado, no se asistió a un «retroceso polí-
tico» derivado del reacomodo de la derecha en las elecciones 
regionales (pues, en sentido estricto, las elecciones del 2019 no 
habían revelado ningún cambio hacia la izquierda).  Del otro 
lado, no hay tal derrota comprobada del Gobierno Nacional 
en estas elecciones, puesto que no se sometía al escrutinio el 
plan de transformaciones nacionales. Sobre este último punto, 
cabe señalar que el estado de las reformas sociales no se modi-
ficará a partir de los resultados electorales.

En términos prácticos, la jornada electoral demostró, una 
vez más, cómo las clases políticas tradicionales han desplegado 
toda su capacidad infraestructural para derrotar una débil es-
trategia político-electoral del progresismo en el ámbito subna-
cional. Dicho de otro modo, las élites subnacionales conservan 
la suficiente capacidad política para restablecer su poder en el 
orden local, pero ese reacomodo se da en un contexto político 
y nacional específico: dentro de los términos del desarrollismo 
progresista. 

A nuestro juicio, las elecciones territoriales terminaron 
comprobando lo evidente: la inexistente estrategia del progre-
sismo en esta coyuntura electoral (es decir, la falta de construc-
ción de hegemonía programática y la unificación de candida-
turas mediante mecanismos de democracia interna), sumado 
al dominio indiscutible de los sectores tradicionales en el 
ámbito subnacional, derivaron inevitablemente en el repunte 
electoral de la derecha. Sin embargo, este repunte no puede 
considerarse, de ninguna forma, un factor de desaceleración 
de las reformas ni un retroceso al campo de fuerzas alcanzado. 

Respecto a la conformación de listas y selección de candida-
turas al interior del Pacto Histórico, se puso en evidencia uno 
de los mayores límites de la coalición: el de privilegiar la lógica 
partido-céntrica sobre los mecanismos de democracia interna. 
A pesar de que las múltiples circulares del PH sugerían pro-
cesos de selección mediante mecanismos democráticos, en la 
práctica, sobre todo en ciudades principales, se sobrepuso la 
lógica partidista de “mayor probabilidad de victoria” y selec-
ción de candidatos “a dedo”.  

Esta práctica, carente de principios y mecanismos democrá-
ticos, fue la responsable de que en las elecciones legislativas los 
liderazgos sociales perdieran peso frente a candidaturas artifi-
cialmente democráticas y progresistas. Es decir, es la segunda 
vez que en el Pacto Histórico se desplazan liderazgos populares 

con importantes posibilidades de expansión política y electo-
ral por garantizar, mediante desacertados cálculos electorales, 
candidaturas cuestionadas y distanciadas del movimiento so-
cial. Esta actitud es, en gran medida, la responsable de que el 
PH hubiese perdido la potencia electoral con la que nació.

Por otra parte, la ausencia de cuadros políticos regionales 
sólidos, formados al interior del PH y provenientes de fuerzas 
sociales emergentes, explican, también, por qué los votos ob-
tenidos a nivel nacional no se suman de manera directa en las 
contiendas territoriales. La mera figura de Gustavo Petro no 
alcanza para trasladar -automáticamente- los votos del ámbi-
to nacional al ámbito regional, sino que requiere procesos de 
formación política, renovación continua de liderazgos, traba-
jo político comunitario y construcción programática. En el 
fondo, esta característica pone al descubierto los límites de la 
táctica progresista de acuerdos exclusivamente electorales en 
coyunturas políticas decisivas. 

Cabe señalar, también, que la fallida reforma política del 
progresismo, antes que resolver estos problemas estratégicos 
internos, terminó echándolos por la borda. Los defensores de 
la reforma partían del supuesto equívoco que la simple cons-
trucción y unificación de listas garantizaría, por sí sola, la 
“racha electoral”. Sin embargo, se comprobó lo contrario: sin 
democratización interna de los espacios de decisión, el progre-
sismo se mantendrá ensimismado en sus estructuras partidis-
tas y sostendrá, por lo tanto, el mismo caudal electoral. Ahora 
bien, esto no representa, como lo han afirmado los medios 
corporativos de comunicación, una crisis política, sino, por el 
contrario, un reto que deben superar las fuerzas democráticas 
y de izquierda. 

En ese sentido, los análisis de los resultados electorales de-
ben pasar por una reflexión cuidadosa en clave subnacional. 
Sería un grave error leer estas elecciones como un anticipo de 
lo que ocurrirá en las futuras elecciones nacionales; también es 
un error pasar por alto la agencia de las élites regionales y su 
capacidad para nacionalizar su influencia. Los grupos de poder 
en las regiones pueden imponer  puntos en la agenda política, 
sin embargo, contrario a lo que cree buena parte de la prensa 
corporativa, estas elites se caracterizan por tener una actitud 
mucho más flexible y abierta para negociar, ceder e imponer. 
Ese es, precisamente, el espacio en el que la correlación de 
fuerzas puede ser, eventualmente, favorable para los aluviones 
democratizadores del Gobierno Nacional. 

Otro fenómeno importante a tener en cuenta está vinculado 
con la proliferación de pequeños partidos que obtuvieron per-
sonería jurídica y, con ello, la posibilidad de integrar el sistema 
de partidos y el régimen de participación electoral. Desde los 
años 90’, gracias a la apertura política que representó la Cons-
titución de 1991, no teníamos tantos partidos políticos como 
ahora: pasando de 16 partidos en 2021 a 36 en 2023. Algunos 
de ellos se estrenaron en esta disputa electoral y, pese a sus resul-
tados, muchos de ellos están aún ubicándose en el tablero po-
lítico. Esto constituye una oportunidad para que el Gobierno 
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pueda moverlos de su eje gravitacional y ponerlos en favor de 
las causas populares y el programa de transformaciones.  

En conclusión, se mantiene un proceso reformista de baja 
intensidad en el ámbito nacional y un reacomodo (hacia la 
derecha) del poder local (que está lejos de poner en cuestión 
la lenta marcha de transformación nacional). Para patear, nue-
vamente, el tablero político nacional y subnacional es nece-
sario que el progresismo vuelva a instalar la discusión de una 
reforma político-electoral verdaderamente democratizadora y 
progresista. Las formas de autoorganización popular y los me-
canismos de democracia social representan, en un escenario 
futuro, un insumo de cara a un nuevo proceso instituyente y a 
una nueva coyuntura electoral. 

Así las cosas, la izquierda y los sectores progresistas deben 
sacar conclusiones estratégicas de lo que representaron las elec-
ciones regionales y recordar que la posibilidad de expandir el 
horizonte de lo posible y construir hegemonía siempre radicó 
en la articulación entre el campo popular, los movimientos so-
ciales y las estructuras partidistas de izquierda (el aislamiento o 
sobreposición de alguna de ellas explica la bancarrota política 
y electoral). 

NOTAS

1  Algunos sectores de la coalición hablan de más de 12 gobernacio-
nes aliadas del Gobierno Nacional, sin embargo, tendremos en cuen-
ta solo las candidaturas que obtienen representación regional con el 
aval del Pacto Histórico. De hecho, muchas de esas gobernaciones 

consideradas “aliadas” no tienen en cuenta al Pacto Histórico como 
fuerza de gobierno, sino a alguno de sus partidos integrantes. De 
hecho, esas Gobernaciones, además de ser fuerzas tradicionales de 
derecha, derrotaron electoralmente al Pacto Histórico en los territo-
rios, por lo que, en términos de análisis de fuerza, no tiene sentido 
su inclusión. 
2  En este punto también se hablan de más 200 alcaldías obtenidas 
por el progresismo en todo el país, sin embargo, muchas de esas alcal-
días integran, de manera minoritaria, a algunos sectores partidistas 
pertenecientes al Pacto Histórico y, mayoritariamente, a fuerzas par-
tidistas de oposición al Gobierno Nacional (es decir, en la mayoría de 
casos, el progresismo es un sector minoritario dentro de las distintas 
coaliciones). Por tal razón, se excluyen esos datos, pues no permiten 
esclarecer el grado de influencia electoral del Pacto Histórico en las 
regiones.  
3  En el caso de Asambleas, sectores del Pacto Histórico hablan de 
más de 40 diputados, no obstante, ocurre la misma situación que con 
Gobernaciones y Alcaldías: la mayoría de candidatos no son avalados 
por el Pacto Histórico, sino por algunas de sus fuerzas partidistas 
integrantes en coalición con sectores de derecha y de oposición al 
Gobierno Nacional. Por tal motivo, la inclusión de estos datos no 
permite comprender la verdadera capacidad de incidencia del pro-
yecto de gobierno en las regiones. 
4  Aunque algunos analistas hablen de un giro a la derecha en las 
recientes elecciones regionales, lo cierto es que las elecciones del año 
2019 no representaron ninguna transformación en la composición 
de fuerzas políticas en el ámbito subnacional. La llegada de gobiernos 
locales independientes y de izquierda en tal periodo (2019-2023) 
fueron casos muy excepcionales dentro de la regla general de gobier-
nos de derecha tradicional.  

AMÉRICA LATINA
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LA ESTREMECEDORA
E INÉDITA REBELIÓN 

EN GUATEMALA

El sábado 14 de octubre del presente año, Miguel Martínez y 
su familia acudieron a un servicio religioso en la iglesia de La 
Merced en la ciudad de Antigua Guatemala. Según se pudo leer 
en las noticias, la misa era para celebrar la confirmación en la fe 
católica de un sobrino suyo. El evento estuvo a punto de termi-
nar en una tragedia porque a las afueras de la iglesia, se juntó un 
grupo de personas que lo agredieron a él y a su familia al salir 
del templo. Gritos, insultos, jaloneos y pedradas a los vehículos 
en los cuales lograron guarecerse y huir fueron el colofón del 
rito religioso. El episodio forma parte de la gran rebelión que 
hoy vive Guatemala, acaso la mayor de su historia. El motivo 
de la agresión a Miguel Martínez estriba en su condición de pa-
reja sentimental del presidente Alejandro Giammattei y en que 
es una figura ampliamente odiada por el pueblo de Guatemala.

Miguel Martínez, “Miguelito” como sardónica y peyo-
rativamente es llamado por amplios sectores de la sociedad 
guatemalteca, es odiado porque se ha vuelto en símbolo de 
la corrupción que impera en el Estado guatemalteco. Él y su 
familia han acumulado una gran riqueza, impensable hace po-
cos años cuando eran parte de las clases medias bajas en algún 
lugar en el interior del país. Su actitud prepotente, empode-
rado por el propio Giammattei, la ostentación de su riqueza, 
su participación activa en la tentativa golpista que pretende 
burlar los resultados electorales del 25 de junio y 20 de agosto, 
lo han hecho acreedor de la ira popular. Esto fue evidente hace 
unas semanas cuando un estadio de fútbol repleto lo abucheó 
e insultó al descubrirlo en uno de los palcos.

En un memorable libro, La injusticia: bases sociales de la 
obediencia y la rebelión, el sociólogo Barrington Moore Jr.  ana-
lizó los motivos que acababan con la sumisión y desencade-
naban la insubordinación y fue explícito en cómo la rabia era 
un motor de la voluntad insumisa. Viene el texto de Moore a 

la memoria cuando se observa la furia de personas comunes 
y corrientes en las calles adyacentes a la iglesia de La Mer-
ced. Puede evocarse también la rabia del pueblo parisino en 
el contexto de la revolución francesa, dirigida especialmente 
contra la reina María Antonieta. Esa rabia fue potenciada por 
la leyenda urbana de su respuesta ante la noticia que le daban 
de que el pueblo francés no tenía pan: “que coman pasteles” 
dicen que dijo.

Pero la gran rebelión en Guatemala fue mucho más allá de 
la rabia. Se expresó en una acelerada politización de los sec-
tores populares urbanos. En una creatividad festiva evidente 
en los bloqueos que se han observado en el mes de octubre. 
Como se trata de una rebelión pacífica brinda un gran espacio 
para lo lúdico: bailes, disfraces, tamboras, representaciones, 
consignas ingeniosas y hasta hilarantes, debates y diálogos con 
una policía hasta el momento pasmada. La gran rebelión ha 
convertido en dirigentes articulada/os a la vecina del barrio 
popular, a la ignorada y subestimada mujer indígena de algún 
poblado rural, al humilde vendedor ambulante, al joven tra-
bajador de alguna dependencia pública. La gran rebelión ha 
hecho surgir a una dirigencia indígena en la que se advierte un 
proyecto político nacional.

Las grandes rebeliones convierten a las personas humildes 
e ignoradas en personajes que despliegan potencialidades im-
pensadas. Recuerdo muy bien cómo escuché con estupefac-
ción en diciembre de 1979, a una vendedora de un mercado 
que vivía en el barrio México de Managua. Con sencillez me 
relató aquella señora de mediana edad, cómo disparaba una 
ametralladora 50 desde alguna de las barricadas en el momen-
to de la insurrección final contra Anastasio Somoza. Por fortu-
na hoy en Guatemala las potencialidades impensadas caminan 
en un sentido de paz y democracia.
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En algunos de sus textos, entre ellos La enfermedad infantil 
del “izquierdismo” en el comunismo, V.I. Lenin dio una defi-
nición sintética de lo que era una “situación revolucionaria”, 
aquella que se expresaba en lo que él llamó “crisis nacional ge-
neral”. Dijo Lenin que ésta se observaba cuando “los de abajo 
no quieren seguir viviendo como antes y los de arriba tampoco 
pueden seguir gobernando como antes”. En un contexto bas-
tante diferente, algo de esto parece estar sucediendo en Gua-
temala. El pueblo de Guatemala, los pueblos de Guatemala, 
están hartos de la corrupción que hace vivir en la molicie a una 
minoría, están hartos de la miseria que tiene a la mitad de la 
niñez en la desnutrición, están hartos de la precariedad laboral 
y salarial. Los pueblos originarios están hartos de todo lo ante-
rior y además del racismo que profundiza aún más su miseria. 

Todo esto se estaba gestando debajo de una aparente indi-
ferencia del pueblo guatemalteco que a veces resultaba exas-
perante. En realidad, esa pasividad ocultaba lo que James C. 
Scott llamó “discurso oculto” e “infrapolítica” en su libro Los 
dominados y el arte de la resistencia. Los resultados electorales 
del 25 de junio y el 20 de agosto han desencadenado el paso 
del discurso oculto y la infrapolítica a la rebelión abierta.

Por eso hoy el bloque en el poder denominado coloquial-
mente el Pacto de Corruptos, ya no puede seguir gobernando 
como antes. Le quedan al menos cuatro salidas. La más inteli-
gente sería ceder, perder esta batalla y prepararse para las que 
seguirán después del 14 de enero de 2024 cuando el presidente 
electo Bernardo Arévalo asuma la presidencia. Una más sería 
no ceder a la demanda principal de la rebelión cual es la re-
nuncia de cuatro odiados funcionarios, apostarle al desgaste 
de la protesta popular y lograr que un debilitado presidente 
electo asuma la presidencia ese 14 de enero.  La otra, la brutal 
que propugna la derecha neofascista, es la represión abierta a 
través de los dispositivos policiacos o la encubierta a través de 
la alianza con el crimen organizado. Finalmente, la más arries-
gada posible pero menos probable, es el golpe de estado que 
evitaría que Arévalo asumiera la presidencia. La desesperación 
del núcleo duro del Pacto de Corruptos, su aferramiento al 
enriquecimiento ilícito y vinculaciones criminales, lo pueden 
llevar a la salida represiva cuyos primeros síntomas se empe-
zaron a observar con la disolución violenta de un bloqueo de 
carretera en el municipio de Malacatán. 

1. EL DESENCADENANTE DE LA REBELIÓN

En la primera vuelta electoral del 25 de junio de 2023 no les 
salieron del todo bien los planes al establishment oligárquico 
y delincuencial que hoy gobierna al Estado en Guatemala. 
Cuando las encuestas ubicaban a Bernardo Arévalo candidato 
del partido Movimiento Semilla en un lejano octavo lugar, las 
elecciones presidenciales lo metieron en la segunda vuelta elec-
toral con aproximadamente 12% de los votos. Así las cosas, 
Arévalo se enfrentó a Sandra Torres, la candidata de la Unión 
Nacional de la Esperanza (UNE) quien encabezó la primera 

ronda electoral con casi 16%. Con ello de manera inesperada, 
en Guatemala se abrió una ventana de esperanza en medio de 
la oscuridad desalentadora en la que no se vislumbraba ningu-
na salida a la descomposición social y política del país.

Varios fueron los factores que propiciaron este significativo 
tropezón electoral del dominante bloque en el poder llamado 
coloquialmente “Pacto de Corruptos”. Si por fraude electoral 
entendemos no solamente la adulteración de resultados, sino 
el acarreo y la compra de los mismos, así como impedir la 
participación de ciertas candidaturas, en el 25 de junio hubo 
un fraude fracasado. Más aún, una de las tácticas del fraude, 
ilegalizar candidaturas, tuvo efectos contraproducentes.

Así las cosas, fueron varios los factores de la derrota de la 
dictadura delincuencial ese 25 de junio.1   En primer lugar, 
por exceso de confianza e intereses particulares, el Pacto de 
Corruptos no pudo concertar una candidatura de unidad y se 
dispersó en los 24 partidos que apoyaron múltiples candidatu-
ras distintas. De todos estos partidos, solamente 15 alcanzaron 
representación en el congreso mientras otros ocho quedaron 
eliminados por baja votación. En segundo lugar, la estrategia 
del fraude sacó del juego a candidaturas cuya participación 
hubiera provocado resultados distintos. Me refiero con esto 
último en la izquierda a Thelma Cabrera del Movimiento para 
la Liberación de los Pueblos y en la derecha a Carlos Pineda de 
Prosperidad Ciudadana y a Roberto Arzú de Podemos. 

Sin duda el factor más importante de la derrota del frau-
de fue el voto surgido de los pliegues ocultos de la sociedad 
que favoreció a Bernardo Arévalo. Fue el voto en gran medida 
urbano y de jóvenes que manifestaron su hartazgo ante la co-
rrupción y la impunidad con la que opera el Pacto de Corrup-
tos. El hartazgo también se manifestó en casi un 25% de voto 
nulo y en blanco. Sumado este casi 25% al 12% que obtuvo 
Bernardo Arévalo, puede decirse que, en términos gruesos, 
casi el 40% de los votantes del 25 de junio expresaron un pro-
fundo descontento contra la creciente dictadura delincuencial. 

Hasta antes de la primera vuelta electoral, Bernardo Aréva-
lo había sido un político de mediana visibilidad. Preciso en sus 
propuestas, preparado para gobernar, moderado en su ideo-
logía, educado en sus contraataques. Lo que resultó novedad 
entre la primera y segunda vuelta electoral fue la efervescencia 
popular que su candidatura generó. Bernardo Arévalo capita-
lizó un profundo descontento oculto en los referidos dobleces 
de la sociedad guatemalteca, encarnó la esperanza de la mayo-
ría del pueblo en que era posible una Guatemala mejor que 
la descomposición a la que la ha llevado la gobernanza crimi-
nal en el país. Se benefició también de un hecho de carácter 
nacional popular como es el recuerdo de su padre, Juan José 
Arévalo, quien durante muchos años encarnó la esperanza en 
que la historia interrumpida con la contrarrevolución de 1954 
se reanudara y sacara a Guatemala de su tragedia. Todo esto es 
lo que resume el grito que en Guatemala muchos empezamos 
a escuchar desde la infancia y que ahora se ha vuelto eslogan 
de campaña: “¡Viva Arévalo!”.
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El resultado de todo ello fue que Arévalo se ha convertido 
en un líder nacional de primera relevancia. La campaña elec-
toral para el balotaje del 20 de agosto se volvió una marcha 
triunfal, una suerte de bola de nieve que terminó con su triun-
fo por 58.26% de los votos contra el 37% obtenido por su 
oponente Sandra Torres. Si bien los resultados de la segunda 
vuelta eran totalmente previsibles, no eran esperados los de la 
primera vuelta que generaron un giro inesperado en la situa-
ción política del país. Como lo expresó en frase premonitoria, 
el querido y malogrado comunicador Ronaldo Robles: “no 
nos vieron venir”.

2. ¿QUIÉNES INTEGRAN
EL PACTO DE CORRUPTOS?

¿Es el Pacto de Corruptos solamente un puñado de funcio-
narios corruptos, narcotraficantes y ultraderechistas neofascis-
tas?  Ciertamente este parece ser el núcleo duro de la naciente 
y ahora tambaleante dictadura que se ha venido forjando en 
Guatemala en los últimos años. Pero el Pacto de Corruptos es 
mucho más que este grupo de espurios intereses que se ha ve-
nido irradiando por todo el Estado guatemalteco. El Pacto de 
Corruptos es un orden social y un régimen político de carácter 
deplorable, destino lamentable en el que finalmente termina-
ron los acuerdos de paz de 1996. El Pacto de Corruptos es la 
continuación de la tragedia que ha vivido Guatemala desde 
el derrocamiento de Jacobo Arbenz en1954. El Pacto de Co-
rruptos es la manera en que funciona el capitalismo en el país.

La contrarrevolución de 1954 canceló la posibilidad de una 
Guatemala democrática y con posibilidades para la justicia so-
cial. Canceló la posibilidad de un Estado que encarnara lo pú-
blico y no fuera solamente expresión de los intereses particu-
lares de una voraz clase dominante. Inauguró la confrontación 
política y social que culminó en el conflicto armado interno 
que costó al país aproximadamente 200 mil vidas. Creó el ca-
mino para la dictadura militar de carácter terrorista más vio-
lenta de América Latina. Perpetuó mutatis mutandis el orden 
oligárquico que se había heredado de la colonia y el siglo XIX. 
Los acuerdos de paz de 1996 perseguían enmendar de alguna 
manera ese rumbo que anegó en sangre y dolor a Guatemala. 
Pero los acuerdos de paz no solamente eran limitados como 
consecuencia de la correlación de fuerzas de la que fueron pro-
ducto, sino que esa misma correlación de fuerzas permitió que 
fueran ignorados y esencialmente desechados.

Ciertamente las fuerzas armadas dejaron el lugar vertebral 
que ocupaban en el Estado, pero la democracia liberal y re-
presentativa que sustituiría a la dictadura militar comenzó a 
deteriorarse porque no hubo cambios sustanciales en el capi-
talismo oligárquico y excluyente que fue restaurado en 1954. 
Más aun, ese orden excluyente se vio acentuado por la implan-
tación mundial del neoliberalismo y la acentuación notable 
de la corrupción en el Estado y en los sectores empresariales.  

El Pacto de Corruptos no se agota en los actores venales que 
actúan en el seno del Estado guatemalteco. Detrás de ellos se 
encuentra la clase dominante que les ha delegado la gestión es-
tatal y que ha permitido que buena parte del erario se vaya por 
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el caño de la corrupción. De igual manera que en la época de 
la dictadura militar cuando la clase dominante delegó la ges-
tión estatal para administrar la contrainsurgencia que protegía 
sus intereses, ahora ha delegado en funcionarios, diputados, 
alcaldes y partidos políticos corruptos la gestión de una gober-
nanza que administra un capitalismo criminal.

 La corrupción es una suerte de pago para que se man-
tenga un orden social que se sustenta en una desigualdad ex-
traordinaria y en una pobreza extendida. Buena parte de los 
empresarios se ha adaptado al funcionamiento corrupto del 
Estado y ha participado de dicho funcionamiento porque el 
mismo favorece enormes márgenes de ganancia, privilegios 
e impunidad. Algunos de los mecanismos de la corrupción 
que hace cómplices a funcionarios públicos y a empresarios 
son licitaciones amañadas, presupuestos de obra pública abul-
tados, contrabando, permisos ilegales, tráfico de influencias, 
evasión de impuestos, leyes onerosas, sobornos, malversación, 
dispendio, robo además de las ventajas de un orden represivo. 
La descomposición se ha profundizado con la creciente im-
portancia regional del narcotráfico y las más diversas formas 
de crimen organizado. El narcotráfico no solamente ha im-
pregnado a funcionarios y empresarios, sino que ha originado 
que las mismas fuerzas armadas también estén minadas por la 
corrupción y el contubernio con las actividades criminales. He 
aquí la esencia de la gobernanza criminal en Guatemala. En-
tiendo por gobernanza criminal una gestión estatal en la que 
actores estatales, funcionarios corruptos y crimen organizado 
se entrelazan en una zona gris que paulatinamente desvirtúa el 
carácter público del Estado.

La gobernanza criminal del Pacto de Corruptos es heredera 
del régimen construido en el contexto del conflicto armado 
interno. Se nutre del oscurantismo reaccionario clasista, racis-
ta, misógino y homófobo que ha propiciado la tradición anti-
comunista en Guatemala. Por ello la derecha neofascista es un 
actor ideológico y punitivo en el asesinato moral y judicial que 
son necesarios para mantener dicha gobernanza. Cuenta ahora 
con el apoyo de pastores y feligreses de las diversas iglesias del 
fundamentalismo neopentecostal. Pero no son solamente con-
vicciones ideológicas las que animan a la derecha neofascista 
en Guatemala. Dicha derecha también es beneficiaria de las 
ganancias que genera la corrupción y el narcotráfico.

Se ha usado en este trabajo el concepto de dictadura para 
calificar a la gobernanza criminal en Guatemala. En efecto, se 
ha venido irguiendo una dictadura, una dictadura distinta a la 
dictadura militar que el país padeció durante casi cuatro déca-
das, pero dictadura al fin. Esa dictadura es distinta a la militar, 
porque el eje central de la gobernabilidad no la ejerce el ejérci-
to como institución. En este caso, esa dictadura es practicada 
por los funcionarios del estado insertados en los tres poderes 
y que expresan los intereses de la corrupción y el crimen or-
ganizado. Reiteramos que en ambos casos, dictadura militar y 
dictadura de la gobernanza criminal, han sido una manera de 
funcionar del capitalismo en Guatemala.

 En el primer caso, la dictadura militar protegía y reprodu-
cía los intereses de la clase dominante mediante el terrorismo 
de estado y el ejército formaba parte del bloque en el poder. 
En el segundo, la dictadura delincuencial hace de la corrup-
ción una suerte de pago empresarial para que se mantenga un 
orden social que se sustenta en una desigualdad extraordinaria 
y en una pobreza extendida. Reitero que buena parte de los 
empresarios se ha adaptado al funcionamiento corrupto del 
Estado y ha participado de dicho funcionamiento porque el 
mismo favorece enormes márgenes de ganancia, privilegios e 
impunidad

En la dictadura militar la ejecución extrajudicial, la desapa-
rición forzada y las masacres eran la manera perversa de ejercer 
el terror que buscaba disciplinar a la población y aniquilar en 
ella la voluntad de transformación. La dictadura delincuen-
cial, la que ejerce la gobernanza criminal, efectúa el terror a 
través del asesinato moral y el asesinato judicial. Guerra me-
diática ejercida por las redes sociales y otros medios de comu-
nicación y guerra judicial haciendo uso del aparato judicial en 
el país, tales son los métodos de terror disciplinario mediante 
los cuales se mantiene el bloque en el poder. Este está consti-
tuido por viejos y nuevos empresarios, funcionarios corruptos, 
narcotraficantes-crimen organizado y la derecha neofascista.

3. EL PROTAGONISMO INDÍGENA
EN LA REBELIÓN POPULAR

En Guatemala se  ha despertado una rebelión popular de ca-
racterísticas inéditas.  El mes de octubre de 2023 será visto en 
la historia de Guatemala como el momento en el que los pue-
blos originarios se convirtieron en el sujeto colectivo central 
de la transformación que Guatemala necesita. Transformación 
indispensable debido a la degradación que el país ha mostrado 
desde la firma de los acuerdos de paz de 1996. A lo largo de 
muchos años, la vida política del país tuvo su epicentro en 
la capital del país. Salvo unos breves años, cuando el clímax 
del estallido insurgente hizo que el altiplano central y septen-
trional del país se volvieran los puntos nodales del estremeci-
miento estatal, es en la capital donde los acontecimientos han 
resultado decisivos. 

Fue en la capital donde se fraguó la independencia de 1821, 
allí mismo se observó la insurrección de 1920 que derrocó al 
dictador Manuel Estrada Cabrera. Fue la capital el escenario 
central del derrocamiento de la dictadura ubiquista que dio 
nacimiento a la revolución de 1944-1954 y de las jornadas 
preinsurreccionales de marzo y abril de 1962. Finalmente, fue 
la capital en donde se observó la acumulación de fuerzas del 
movimiento social y popular en la década de los setenta del 
siglo XX, previa al estallido insurgente de fines de esa década.

Por ello lo que ahora observamos es diferente. La fuerza 
transformadora, el élan que busca desmantelar a la dictadu-
ra delincuencial que hoy rige a Guatemala, ha provenido del 
interior del país aun cuando el desencadenante haya sido el 
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triunfo electoral de un partido de clases medias mestizas y 
urbanas como lo es Movimiento Semilla. El otro hecho no-
vedoso es que no son los ladinos o mestizos quienes son los 
protagonistas centrales como sucedió a lo largo del siglo XX. 
Hoy la conmoción que sacude al país con el paro nacional 
fue iniciada el 18 de septiembre cuando ocho comunidades 
indígenas pidieron al Ministerio Público la renuncia de los 
esbirros judiciales más notorios de la gobernanza criminal: la 
Fiscal Consuelo Porras, el Fiscal Rafael Curruchiche, la Fiscal 
Cinthia Monterroso y el juez Fredy Orellana. El paro nacional 
que ha estremecido a Guatemala es consecuencia de la indife-
rencia y negativa a dicha demanda. 

El eje central del paro nacional son el Consejo de Alcaldes 
Comunales de los 48 Cantones de Totonicapán, la Munici-
palidad Indígena de Sololá, el Parlamento del Pueblo Xinca 
(Santa Rosa y Jutiapa), las Comunidades Indígenas Aliadas 
de Chichicastenango (Quiché), la Municipalidad Indígena de 
Santa Lucia Utatlán (Sololá), el Movimiento Social K’ekchí’ 
(Cobán, Alta Verapaz), la Asociación Indígena de San Francis-
co el Alto (Totonicapán), la Junta Directiva de Alcaldes Co-
munales de las 14 comunidades de San Cristóbal Totonicapán  
y la Alcaldía Indígena Ancestral Maya Ixil de Nebaj (Quiché). 
Otras organizaciones mayas que se han adherido al paro son 
el Consejo de Autoridades Ancestrales de los Siete Municipios 
de Totonicapán y Articulación Chimaltenango que agrupa a 
sectores del pueblo Kaqchikel. Independientemente de la ad-
hesión de otros pueblos mayas al paro nacional, es posible dis-
tinguir a los pueblos K’iche, K’ekchi’, Xinca, Ixil y Kaqchikel. 
Manifestaciones de protesta se han observado también las ciu-
dades principales del país como Quetzaltenango, Antigua y 
aun en los centros urbanos de El Petén como Libertad y Pop-
tún. En suma, la rebelión en esta ocasión ha ido del campo a la 
ciudad. A diferencia de las luchas populares de los setenta del 
siglo XX, el movimiento sindical no juega un papel destacado.

En la capital de Guatemala, el centro de concentración de 
la protesta fue la sede del Ministerio Público. En los primeros 
días del paro la mayor parte de los manifestantes eran inte-
grantes de los pueblos originarios, a tal punto que en un dis-
curso vertido allí por el Cardenal Álvaro Ramazzini no dejó 
de hacer un reproche a la falta de acompañamiento capitalino. 
Pero los habitantes de la capital, en su mayoría mestizos o 
ladinos, se fueron sumando a la protesta a través de los es-
tudiantes de la Universidad del Valle, Rafael Landívar y San 
Carlos de Guatemala, los locatarios de los mercados de la ciu-
dad y habitantes de las zonas populares. Las manifestaciones 
en contra de la corrupción que se observaron a partir de abril 
de 2015 y que concluyeron con la renuncia del presidente 

Otto Pérez Molina y la vicepresidente Roxana Baldetti, ha-
bían sido la referencia más reciente de la protesta popular. 
Lo que hemos observado en este mes de octubre tiene una 
envergadura mayor porque es nacional y porque los pueblos 
originarios han estado al centro de esta.

 
4. VENTANA DE ESPERANZA

Hoy la dictadura de la gobernanza criminal se está tamba-
leando porque perdió la oportunidad de seguir controlando el 
poder ejecutivo. El binomio presidencial constituido por Ber-
nardo Arévalo y Karin Herrera han sido reconocidos como 
los ganadores de la contienda electoral del 20 de agosto. Es  
bastante probable que tomarán posesión el 14 de enero de 
2024. Pero el Pacto de Corruptos no cejará en el ánimo de 
dar un golpe de Estado. Este golpe de Estado se daría en la 
forma que han asumido los golpes de Estado en los últimos 
años y cuyas víctimas han sido los gobiernos progresistas de 
América Latina como José Manuel Zelaya (Honduras, 2009), 
Fernando Lugo (Paraguay, 2012), Dilma Rousseff (Brasil, 
2016) y Evo Morales (Bolivia, 2019) y Pedro Castillo (Perú, 
2022). No se trata de los clásicos golpes militares sino de los 
llamados golpes blandos o constitucionales que han sido de-
nominados en su conjunto como “neogolpismo” en tanto que 
en los derrocamientos son usados los poderes legislativos que 
retuercen la ley.  

El golpe es posible, pero es poco probable hasta el momen-
to. El establishment internacional no está apoyando al Pacto 
de Corruptos y en el interior del país la rebelión lo tiene aco-
rralado. Con esa esperanza, puede decirse que todavía es po-
sible en Guatemala un pacto histórico que destierre al actual 
bloque dominante compuesto por los actores antes menciona-
dos, que rescate al Estado de la cooptación delincuencial que 
padece y recupere su función pública, que restaure la demo-
cracia, que destierre a la corrupción, que dé destino social y 
productivo a los fondos públicos arrancados a la venalidad. En 
suma, que haga salir a Guatemala del oscuro túnel en el que ha 
estado en todo este tiempo.

NOTA

1  En Guatemala ha empezado a surgir una nueva dictadura que ya 
no es la dictadura militar de antaño. Su eje principal es el Pacto de 
Corruptos que describiremos páginas adelante. También nos referi-
remos a la noción de dictadura delincuencial dirigida por un bloque 
en el poder que ejerce una gobernanza criminal y hace uso del terror 
a través de la guerra mediática y la guerra judicial (Lawfare). 
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En un par de ocasiones el libertario Javier Milei –hasta hoy 
candidato a la Presidencia en Argentina por la coalición La 
Libertad Avanza—, reafirmó lo que Jesús Huerta de Soto dice 
en “Anarquía, Dios y el Papa Francisco”: “Dios es libertario”1. 
Afirmación que en un análisis más cuidadoso y extenuante, 
nos señala la estrecha relación entre cristianismo y capitalismo. 
La pregunta que se abre es siempre la de ¿todo cristianismo se 
enlaza con los elementos que componen al capitalismo: defen-
sa del individualismo, de la propiedad privada, de la compe-
tencia, del libre mercado y sus valores? 

A la que habría que responder con un rotundo no, pues al 
analizar la historia del cristianismo siempre se ha de encontrar 
una crítica interna y un intento de resemantizar el papel so-
cial de la Iglesia. Sin embargo, ¿por qué hay una hegemonía 
de aquella versión que considera a Dios como “creador” del 
capitalismo?, ¿en qué consisten tales vínculos? En las pocas lí-
neas que siguen a continuación me gustaría adentrarme, de un 
modo incipiente e introductorio, a este tema. Para ello ocu-
po como referente un discurso brindado por Alberto Benegas 
Lynch (hijo) y el cual lleva por nombre “Algunas reflexiones 
sobre cristianismo y liberalismo”, teniendo como referente de 
análisis a Franz Hinkelammert.

I. DIOS Y EL MERCADO

El vínculo del cristianismo con el capitalismo no es casual, 
pues es bien sabido que detrás del capitalismo subyace una 
teología, una secularización de una teología de dominio, que 

sirve como justificación divina para el despliegue y el actuar 
de los defensores del libre mercado. Por lo mismo, es innega-
ble la relación que ha tenido cierta parte de la Iglesia oficial, 
cierta parte de su teología, con los teóricos neoliberales que 
han de hacerse de su pensamiento. Muestra de ello es el dis-
curso mencionado en un principio, “Algunas reflexiones sobre 
el liberalismo y el cristianismo” pronunciado en 1981. ¿Qué 
se despliega en este? El escrito comienza de la siguiente forma: 

Uno de los caminos más efectivos a que ha recurrido el 
totalitarismo en su batalla ideológica frente a los espíritus 
libres ha sido el de tergiversar el significado de las palabras 
a los efectos de dejar incomunicado al adversario. Ejemplo 
claro de este procedimiento son las confusiones deliberada-
mente creadas en torno al significado del liberalismo.2

Para Benegas Lynch (h) resulta de gran relevancia rescatar el 
sentido “originario” del liberalismo, para así alejarlo de cual-
quier forma de tergiversación. Pues liberal no es el libertino ni 
el izquierdista. Tampoco es el rousseauniano que se decanta 
por la voluntad general —siendo Rousseau, de acuerdo con 
Benegas Lynch, la semilla del populismo contemporáneo—. 
Por el contrario, el liberal no es otro que aquel que “es el par-
tidario de la libertad”3. 

Si bien hasta ahora pareciera que no ha ofrecido algo nove-
doso, su discurso tras esta caracterización de lo que no es el li-
beralismo y lo que sí es, habrá de tomar otro giro. Pues el autor 
comenzará a hacer un breve desglose del origen de este, el cual 
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no es otro más que Occidente y, en particular, su “grandiosa 
revolución moral del Cristianismo”. Esto en la medida en gra-
cias a aquella “se han obtenido frutos de extraordinario valor 
en cuanto al respeto por el derecho, la dignidad del hombre, el 
bienestar social y la libertad como medio para la consecución 
de la felicidad, de la perfección, es decir, de Dios”4. 

Por eso la égida de la libertad, la égida por la dignidad del 
humano, únicamente la ha de poseer el liberal. Y en la medida 
en que el liberal se anteponga a sus posibles enemigos, es que 
ha de generar más y mayores libertades. Pero ¿cómo se ha de 
consagrar esto último? Nos dice Benegas Lynch (h), citando 
a Adam Smith en su Teoría de los sentimientos morales, lo si-
guiente: “Los principios que gobiernan a la naturaleza huma-
na son las reglas y las leyes de Dios”. Y en la medida en que 
actuemos dentro de tales, “estamos promoviendo los medios 
más efectivos para promover la felicidad de otros y en este sen-
tido podemos decir que estamos cooperando con Dios”5. Ante 
esto uno puede preguntarse lo siguiente: ¿qué es actuar con-
forme a “las reglas y leyes de Dios”? El propio Smith nos da la 
respuesta en su obra más famosa: Una investigación sobre la na-
turaleza y causa de la riqueza de las naciones. Al respecto habrá 
de mencionar que: “El hombre (…) está casi permanentemen-
te necesitado de la ayuda de sus semejantes y le resultará inútil 
esperar exclusivamente de su benevolencia. Es más probable 
que la consiga si puede dirigir en su favor el propio interés de 
los demás…”, pues sólo así no “nos dirigimos a su humanidad, 
sino a su propio interés, y jamás hablamos en este vecindades, 
sino de sus ventajas”6. En otras palabras, como lo expresa Mi-
lei, “la búsqueda del propio bienestar bajo una economía de 
mercado en la que opera la división del trabajo conlleva a la 
cooperación social que maximiza el bienestar general”7.

Es a través de los intereses y el intercambio en el libre mer-
cado, que la auténtica cooperación social ha de tener lugar. Por 
eso mismo el liberalismo, según Benegas Lynch (h), no es más 
que la defensa de las libertades, es decir, de la promoción del 
libre mercado, pues sólo a través de este es que se ha de lograr 
el “mayor bienestar material posible”8. 

En este sentido, para Benegas Lynch (h), como para otros 
neoliberales, todo lo hasta ahora mencionado subyace en el 
cristianismo y en los textos bíblicos. Por eso le es indispensable 
tener que recurrir a la Rerum Novarum (1891) —encíclica del 
Papa León XIII—, en el cual se despliega toda una teología 
que critica las desigualdades sociales existentes entre ricos y 
pobres, pero condena al “socialista” debido a que hacen uso 
del odio y rencor de los más necesitados para así terminar con 
la propiedad privada —la cual es un don divino e inherente al 
humano—, pues: 

Creen que con este traslado de los bienes de los particu-
lares a la comunidad (…) se podría curar el mal presente. 
Pero esta medida es tan inadecuada para resolver la con-
tienda, que incluso llega a perjudicar a las propias clases 
obreras; y es, además, sumamente injusta, pues ejerce vio-

lencia contra los legítimos poseedores, altera la misión de la 
república y agita fundamentalmente a las naciones9.

Como también ha de recurrir a la Motu Proprio del 18 de 
diciembre de 1903 del papa Pío X, la cual sacraliza la desigual-
dad económica y condena como ilusoria cualquier intento 
de desmantelar al capitalismo. Desde el primer punto puede 
leerse la sacralización de esto: “La sociedad humana, tal como 
Dios la ha ordenado, está compuesta de elementos desiguales, 
como desiguales son los miembros del cuerpo humano: hacer-
los a todos iguales es imposible, y resultaría la destrucción de 
la sociedad misma”10. Pío X no condena en ningún momento 
un sistema caracterizado por la desigualdad o la explotación, 
todo lo contrario, considera que este es el mejor sistema posi-
ble, pero al cual únicamente habría que reformar para dismi-
nuir las desigualdades entre ricos y pobres, teniendo presente 
que la única igualdad posible es la igualdad de origen en tanto 
hijos de Dios. Por lo que la desigualdad es necesaria porque 
para Dios “debe haber príncipes y súbditos, patrones y prole-
tarios, ricos y pobres, doctos e ignorantes, nobles y plebeyos, 
que, todos unidos por el vínculo del amor, se ayuden mutua-
mente a alcanzar su fin último en el cielo; y aquí, en la tierra, 
su bienestar material y moral”11. Por lo que invita a distinguir 
entre caridad —darle a otro por voluntad lo que es de mi pro-
piedad— de la justicia. Y sobre esta última distinguirá dos ti-
pos de obligaciones, en la que destaca la dirigida al proletario:

VII. Las obligaciones de la justicia, en lo que concierne 
al proletario y a los patronos, son éstas: rendir plena y fiel-
mente el trabajo que ha sido libre y justamente convenido; 
no causar daños a la propiedad, ni ofender la persona de los 
propietarios; en la defensa misma de los propios derechos, 
a abstenerse de actos violentos, ni a convertirlos jamás en 
motines (Encycl. Rerum Novarum)12. 

De este modo, es que puede tener lugar la condena, desde el 
cristianismo, a toda lucha social y toda reivindicación de de-
rechos. Manteniendo una fe ciega respecto a los capitalistas y 
apelando a su buena fe y voluntad, pues son ellos quienes pue-
den posibilitar una sociedad de bienestar guiada únicamente 
por el libre mercado.

II. HINKELAMMERT Y LA CRÍTICA A LA 
TRANSVALORIZACIÓN DEL CRISTIANISMO  

¿Por qué, a partir de Benegas Lynch (h), se hizo tal caracteriza-
ción? Porque en él, a diferencia de los Milei, de los Bolsonaro, 
sí existe una teorización más rigurosa sobre tal nexo entre cris-
tianismo y neoliberalismo (aunque él le llame siempre libera-
lismo). Vínculo que, con anterioridad, había ya estudiado el 
filósofo y teólogo Franz Hinkelammert al leer y criticar a los 
padres del neoliberalismo. Por lo tanto, su obra nos hereda 
una excelente cartografía para rastrear este pensamiento, sus 
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orígenes, sus características, su secularización del cristianismo. 
En este sentido, el libro de Sacrificios humanos y sociedad 

occidental: lucifer y la bestia, como otra gran cantidad de tra-
bajos suyos, nos señalan las características epistemológicas e 
históricas del neoliberalismo. Sin embargo, este en particular 
desmonta el neoliberalismo para encontrar aquellos elementos 
“cristianos” que hay en su pensamiento y cómo fue que devino 
una herramienta de dominio para justificar y sacralizar des-
igualdades sociales, tal como hemos visto. 

Para Hinkelammert hay una transvalorización del mensaje 
cristiano, transvalorización que lo lleva a dejar de ser una reli-
gión enfocada en el cobijo (hospitalidad) del necesitado, el re-
conocimiento de Dios como autoridad moral que subyace en 
el otro —llevado a su radicalidad por Francisco de Asís—, el 
amor y la fraternidad; para pasar a ser una religión individua-
lista, fundamentada en la autonomía, que sirve de justificante 
para el dominio, la conquista, el sometimiento de un pueblo 
sobre otro. Y es en la mal llamada Edad Media donde se ubica 
esto, porque es en este periodo donde hay una transvaloriza-
ción radical del cristianismo. En este sentido, distingue algu-
nos de los siguientes elementos:

• Sacrificio: Nos dice Hinkelammert que el sacrificio de 
Cristo, su Crucifixión, es un sacrificio equivalente a los de-
más sacrificios, pero con la diferencia de que “posee un valor 
infinito”13, por lo que ningún otro sacrificio podría satisfacer 
a Dios al ser su hijo el crucificado. Generando así una visión 
dónde el sacrificio ha de ser nulificado, pero que en la Edad 
Media se ha de invertir este sacrificio, pues cada nuevo sacri-
ficio es una nueva crucifixión de Cristo y un desprecio a su 
figura: “Ahora se trata de someter a estos enemigos de Cristo 
para crear una nueva humanidad que no vuelva crucificar-
lo, sustituyendo su sacrificio finito por sacrificios nuevos y 
finitos”14. Por lo tanto, el sacrificio habrá de ser resignificado, 
pues implicará —pese a toda contradicción aparente—, sacri-
ficar humanos para que así no haya más sacrificios humanos. 
Es decir, el sacrificio sería un medio para lograr un bien mayor, 
de ahí que sea necesario.

Este circuito sacrificial habrá de continuar incluso en el neo-
liberalismo, en el cual se considera la necesidad del sacrificio 
de los pobres y de los enemigos del mercado, como un medio 
para alcanzar y afianzar el progreso de las libertades. Tal como 
decía el exministro de Hacienda de Brasil Mario Henrique Si-
monsen, puede minimizarse la desigualdad —como lo solici-
taban Pío X y León XIII—, mas no ha de terminarse con “los 
sacrificios necesarios para el progreso”15.

• Deuda: Nuestro filósofo nos recuerda cómo para el cris-
tianismo, “el perdón de las deudas es uno de los ejes de su 
mensaje”16, pues si esta ha de ser impagable, como impagable 
es la deuda del humano con Dios, la misma ha de ser perdo-
nada si perdona las deudas que otros tengan con él, pues la 
“deuda con Dios es una anti-deuda. No se paga, sino que se 
da satisfacción por ella”17. Por lo mismo, esta teología de la 

deuda suspendía la ley del Imperio, pues bien sabido es que el 
acreedor ante una deuda impagable podía subsumir al deudor 
al estado de esclavitud junto con su familia para así saldar la 
deuda. 

Este llamado a desobedecer la ley injusta fue la que im-
pedía que el cristianismo fuese religión de Estado, religión 
del Imperio, por lo que tuvo que ser desechada. Ahora Jesús, 
como se ha mencionado anteriormente, se sacrifica “ante un 
Dios que busca la justicia en el cumplimiento de la ley”18, es 
decir, ante el pago de la deuda. Sin embargo, será con San 
Anselmo que esto habrá de adquirir coherencia —nos dice 
Hinkelammert—, pues él ha de afirmar lo siguiente: “es cul-
pable el hombre por no tener esa capacidad que recibió para 
evitar el pecado (…) ni pagar la deuda que debe a cuenta de su 
pecado.”19. Por lo que a partir de entonces, la justicia es pagar 
la deuda y el Estado ha de ser garante en el pago de la misma. 
De esta forma la suspensión de la ley ante causas injustas que 
atentasen contra la libertad del prójimo, tal como nos enseña 
la teología paulina, es desechada en beneficio de una teología 
que demanda el pago de la deuda aunque esta resulte impa-
gable. Por lo que entonces, la culpa recae únicamente en el 
deudor y el perdón no es asunto del acreedor. 

De esta manera se legítima el dominio de los poderosos sobre 
los débiles, el dominio de los burgueses sobre el proletario y, 
por ende, todos aquellos que estén en contra de la ley estarían, 
hasta cierto punto, en contra de Dios. Tal como nos señala el 
propio Hobbes en el apartado del Estado Cristiano del Levia-
tán, donde la rebelión es calificada como un acto en contra 
de la soberanía de Dios, pero ya desde antes se ubicaba este 
tipo de pensamiento tal como nos recuerda Friedrich Heer: 
“Los soberbios (nos recordamos de la soberbia diabólica del 
diablo y de los hombres caídos en Agustín) son todos aquellos 
que hacen resistencia activa en contra de Roma y que hay que 
derrotar como rebeldes”20. Sólo por medio de la violencia, de 
una violencia justificada, es que ha de garantizarse la soberanía 
de Dios que se identifica con el Imperio. Soberanía que, para 
los neoliberales como Hayek y Benegas Lynch (h), es identifi-
cada con el Mercado, pues el Estado –en una reinterpretación 
a modo—se encuentra más ligado con el Diablo, tal como nos 
recuerda el pasaje de la tentación de Jesús en el desierto (Luc 
4, 6-7) o el famoso pasaje de la moneda, que culmina con un 
“Den al César lo que es del César, y a Dios [el libre mercado] 
lo que es de Dios” (Mc 12, 17). 

Y en la medida en que la participación del Estado sea dismi-
nuida, en la medida en que el mercado abarque la vida en su 
totalidad, es que se ha de lograr una mayor solidaridad y una 
mayor libertad. Por eso toda reivindicación de derechos ante 
injusticias del mercado —que identifican como justicia so-
cial—, es catalogada como un crimen al despojar al propietario 
de lo suyo y en cuya base: “encontramos que estos se apoyan 
en el descontento que el éxito de algunos hombres produce en 
los menos afortunados, o, para expresarlo directamente, en la 
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envidia”21; algo parecido a cuando León 
XIII condenaba al socialismo por esto 
mismo en la Rerum Novarum. Por ello no 
es extraño que, cuarenta años después de 
la encíclica, en su Quadragesimo Anno, el 
papa Pío X afirmara rotundamente que: 
“Socialismo religioso, socialismo cristia-
no, implican términos contradictorios: 
nadie puede ser a la vez buen católico 
y verdadero socialista”22. Frase a la que 
recurren frecuentemente Benegas Lynch 
(h), Milei y otros tantos neoliberales para 
asegurar que su postura no contradice a 
Dios y, todo lo contrario, se circunscribe 
en su voluntad divina. 
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HISTORIA DE UN “PUEBLO SIN HISTORIA”

Rodeado por la Sierra de Guadalupe, asentado en un peque-
ño valle y dividido por el Río de los Remedios, se encuen-
tra San Juan Ixhuatepec, un pueblo originario ubicado en la 
zona oriente del municipio dividido de Tlalnepantla, Estado 
de México, entre Ecatepec y la alcaldía Gustavo A. Madero, 
al norte de la capital del país. Al ser un territorio en el Valle 
de Anáhuac, en las cercanías del paso natural hacia el norte y 
del antiguo Lago de Texcoco, la región estuvo bajo el dominio 
de los tepanecas, cuyo control regional concluyó cuando los 
mexicas encabezaron la Triple Alianza y se impusieron sobre 
Azcapotzalco en 1433, consolidando la influencia de Teno-
chtitlan sobre el Valle. Luego del triunfo, el tlatoani Ixcóatl, 
como gobernante de los mexicas, entregó las tierras de Ixhua-
tepec a un grupo de capitanes victoriosos para que las tuvieran 
bajo su dominio y posesión (Valero, 2004; Delfín Guillaumin, 
2011). 

Esta entrega fue altamente relevante porque, tiempo des-
pués, se hizo valer en el marco del derecho impuesto por los 
españoles sobre las comunidades nativas. De esta forma, de 
acuerdo al documento Títulos de tierra pertenecientes al P° de 
Santa Isabel Tola, un 8 de mayo de 1539 sucedió lo siguiente:

Se juntaron los señores principales del P° de Izhuatepec, 
donde tuvieron y dejaron los mexicanos sus tierras todos 
los conquistadores, las cuales se las fueron dejando a los 
naturales y descendientes que habitan en ellas, como que 
las ganaran a fuerza de sangre y guerra, y como tales los 
dejaron dichos naturales habitantes de ellas, y para tener 
cerca la Iglesia, para oír misa y desprender la doctrina cris-
tiana, hicieron junta los principales y demás naturales, y a 

voluntad y con gusto de ellos determinaron el que se hicie-
se un hermita aunque fuera de xacal, como se hizo, y con 
parecer de todos, eligieron por patrón a San Juan Bautista 
(Delfín Guillaumin, 2011: 153).
 

Si bien el emplazamiento del templo tuvo una relevancia reli-
giosa particular, también se trató de un acto político donde los 
nativos reafirmaron la propiedad de las tierras y su pertenencia 
al territorio en el marco de las nuevas instituciones.

De forma paralela a la consolidación del pueblo, por lo me-
nos desde inicios del siglo XVIII, en el valle de Ixhuatepec se 
asentaron las haciendas como unidades territoriales y produc-
tivas, lo que inició una ambigua relación entre los hacendados 
y los habitantes que se extendió hasta entrado el siglo XX. 
Una de las haciendas más relevantes para la región fue San-
ta Cruz, adquirida por Ignacio Enciso en junio de 1842. La 
extensión de esta alcanzó las 1,500 hectáreas con la compra 
de la hacienda de La Presa y del rancho San José, colindando 
con la hacienda de El Risco que desembocaba al camino a 
Santa Clara, actual autopista México-Pachuca (Mena, 2014). 
Las extensas tierras de estas haciendas jugaron un papel funda-
mental para el proceso de industrialización y poblamiento que 
se operó desde mediados del siglo XX, ya que fungieron como 
una bolsa de suelo al impedir asentamientos humanos en sus 
tierras y estar disponibles para su fraccionamiento y venta a 
distintas empresas. 

Hacia 1925, por decreto presidencial, se expropiaron 891 
hectáreas de la hacienda de El Risco para dotar con tierras al 
pueblo de Ixhuatepec con el objeto de cubrir sus necesidades 
agrícolas, en correspondencia con la solicitud que hicieron los 
propios habitantes cuatro años antes. El reparto agrario se entre-
gó a 254 jefes de familia en febrero de 1926, así se conformó el 
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ejido de San Juan Ixhuatepec con su respectivo comité admi-
nistrativo. En el caso de Ixhuatepec, los habitantes recuerdan 
que las primeras empresas en llegar fueron Aceros Corsa, Cu-
prum Perfiles y la Diosynth, esta última dedicada a la produc-
ción de hormonas esteroides. Esto inició un proceso acelerado 
de industrialización sobre la hacienda de Santa Cruz y sus pro-
piedades anexas. Es fácil reconocer en los distintos testimonios 
de antiguos habitantes algunos indicios de la contaminación 
generalizada, como el oscurecimiento del agua en el Río de los 
Remedios. Sin embargo, la industrialización tuvo repercusio-
nes ambientales muy negativas al apropiarse de una parte del 
cerro de Zacatenco y el Río de los Remedios para depositar sus 
residuos y convertirlos en basureros industriales.

De manera similar al municipio de Ecatepec, en Ixhuate-
pec se fue consolidando una vocación química y de combus-
tibles. Se dio la instalación de grandes industrias como Linde 
(Union Carbide), Policyd y el emplazamiento de la Planta de 
Recepción, Almacenamiento y Distribución de Gas Licuado 
de Petróleo de Petróleos Mexicanos durante el primer lustro 
de la década de 1960 en las tierras fraccionadas del rancho San 
José. Tras esta última, sobrevino una consecutiva instalación 
de gaseras privadas, hasta sumar ocho depósitos hacia 1984. 
De forma interdependiente, la población creció exponencial-
mente entre 1950 y 1970. En 1950 el levantamiento censal 
contabilizó 1,629 habitantes en el pueblo de San Juanico y 
190 personas en tres haciendas (Santa Cruz, La Presa y San 
José), integrando, en ese momento, la zona oriente de Tlalne-
pantla. Dos décadas después habían desaparecido las hacien-
das y surgieron seis nuevas colonias que en conjunto sumaban 
59,590 personas. Es decir, en sólo dos décadas la población de 
la zona oriente se había multiplicado 33 veces. El crecimiento 
poblacional se puede explicar con el proceso nacional de mi-
gración del campo a la ciudad, donde los campesinos y peones 
eran atraídos por el florecimiento industrial y las “mejores” 
condiciones de vida ofrecidas por la urbe de la Zona Metropo-
litana del Valle de México.

Resulta relevante apuntar que cuatro de estas nuevas colo-
nias se emplazaron en las faldas de los cerros y con el tiempo se 
extendieron hacia las partes más altas. Esto, en corresponden-
cia con una división del suelo en Ixhuatepec donde las tierras 
bajas que se sitúan al norte del pueblo, pertenecientes al rancho 
San José, se destinaron a la industria y las zonas cerriles fueron 
ocupadas por los asentamientos habitacionales. Es importante 
destacar la labor de los miles de habitantes invirtieron en cons-
truir sus viviendas y la infraestructura necesaria para dotar de 
servicios a las comunidades. En comparación, las autoridades se 
mantuvieron indiferentes ante los procesos de poblamiento, no 
tenían  ninguna intención de ordenar el territorio o limitar el 
crecimiento sobre las áreas protegidas de la sierra, proveedora de 
materiales de construcción para que los pobladores edificaran la 
infraestructura urbana. En cierto sentido, los habitantes cons-
truyeron el hogar y ciudad que les había negado la desigualdad 
económica en la Ciudad de México y en sus lugares de origen. 

19 DE NOVIEMBRE DE 1984

Hacia la década de 1980 la creciente población de Ixhuate-
pec convive con una industria química y de combustibles que 
se afianza en la zona a través de las condiciones generales de 
la producción existentes —como la infraestructura urbana y 
de movilidad— y con la cercanía al mercado principal  del 
país. Esta relación encontró su punto más álgido la madrugada 
del 19 de noviembre de 1984, cuando la gasera de PEMEX 
estalló debido a la negligencia y corrupción del Estado que 
mantenía la empresa en condiciones cada vez más precarias, 
por la falta de mantenimiento y atención a las pocas medidas 
de seguridad. La gasera contaba con seis depósitos esféricos y 
48 tanques cilíndricos con una capacidad máxima de alma-
cenamiento de dieciséis mil metros cúbicos de gas licuado de 
petróleo (16 millones de litros), aunque se calcula que sólo 
había once mil metros cúbicos durante el incidente. Además, 
era alimentada por tres ductos subterráneos procedentes de 
Minatitlán, Poza Rica y la Refinería de Azcapotzalco; también 
contaba con algunos ductos de distribución para las gaseras 
privadas que rodeaban la planta.

Por las investigaciones iniciadas pocos días después, se toma 
por cierto que el origen fue una fuga masiva de gas como con-
secuencia de la sobrecarga en un tanque horizontal, que se 
combinó con la sobrepresión de las líneas de alimentación por 
la potencia generada por las bombas recién instaladas. Exten-
dida sobre un área de 200 x 150 metros y una altura de dos 
metros, la nube de gas entró en ignición a las 5:44:52 horas, lo 
que provocó una explosión no confinada (UCVE). Un minu-
to con nueve segundos después, el fuego resultante generó una 
explosión confinada (BLEVE) en dos tanques esféricos que 
liberó rápidamente su contenido (bola de fuego) al romper 
el contenedor y expulsar los fragmentos en todas direcciones. 
Tras estas primeras detonaciones, continuaron una serie de ex-
plosiones durante los siguientes 46 minutos, entre las que se 
pueden destacar los contenedores cilíndricos que despegaron 
de la planta y aterrizaron en las zonas habitacionales, al alcan-
zar una distancia de 1,200 metros al caer sobre las viviendas 
del cerro de Zacatenco. Aunque las explosiones siguieron, la 
última gran explosión registrada fue a las 6:54 horas y pro-
dujo un sismo de 0.5 en la escala de Richter. Esta generó un 
hongo visible desde diversos puntos de la ciudad y reafirmó 
la destrucción de 300 metros a la redonda que ya habían sido 
destruidos con la segunda explosión (Pietersen, 2009).  

Los vecinos de San Juanico tomaron la decisión instantánea 
de huir en medio de las constantes explosiones, el calor abra-
sante, el humo denso y oscuro. Corrieron en un terrible pai-
saje de tonalidades rojas y anaranjadas con el ruido constante 
del gas saliendo violentamente de los contenedores. Muchas 
de las versiones testimoniales coinciden en que sintieron ha-
ber despertado en el infierno, como si el sol se hubiera caído 
o hubiese amanecido dos veces. Realmente, para los vecinos 
es difícil describir lo que pasó sin recurrir a las imágenes apo-
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calípticas, porque rebasa cualquier comparación cotidiana; en 
pocas palabras, era muy parecido al fin del mundo. Las cifras 
oficiales reportadas por el gobierno indican que fallecieron 
503 personas, 926 habitantes padecieron lesiones de diferentes 
magnitudes, se destruyeron 149 viviendas, mientras que 1,358 
sufrieron daños diversos; además de la destrucción total de la 
planta (Gobierno del Estado de México, 1985). No obstante, 
el seguimiento a las fuentes disponibles, como testimonios, 
prensa y archivos de la Dirección Federal de Seguridad, mues-
tra que los datos fueron minimizados de forma sistemática 
durante la construcción de la versión oficial del gobierno que 
replicaron los medios de comunicación.

Esta versión oficial fue construida desde las primeras horas 
de la explosión –cuando ni siquiera se había apagado el incen-
dio– con el objetivo de restarle responsabilidad a PEMEX y al 
gobierno. Es evidente que se trataba de perpetuar la imagen de 
un Estado omnipotente e infalible frente a los riesgos indus-
triales. Además, se trataba de la principal paraestatal del país, a 
la que se le habían apostado grandes cantidades de dinero, y de 
deuda externa. La planta de Ixhuatepec era la pieza clave en el 
discurso del desarrollo económico mexicano que se enfrentaba 
a una fuerte crítica desde la oposición y el descontento social 
cada vez más generalizado. De esta forma, la versión oficial 
enarboló dos argumentos principales: el origen del siniestro y 
la temporalidad de los asentamientos habitacionales. Desde el 
primer informe oficial ofrecido por el jefe de relaciones públi-
cas de PEMEX a Televisa, a las 8:24 horas, se adjudicó la res-
ponsabilidad a una pipa de la compañía Unigás. Esta versión 
se complejiza hasta llegar a escenarios disparatados que eran 
técnicamente imposibles. Aunado a ello, tanto las empresas 
privadas como el gobierno argumentaron que la planta  tenía 
21 años en el lugar antes de que se emplazaran los asentamien-
tos poblacionales (La Jornada, 21/11/1984). Ambas argumen-
taciones dejaban entrever un desconocimiento de la historia 
de San Juan Ixhuatepec, la planta de gas, las dinámicas de los 
combustibles durante los incidentes y, sobre todo, una gran 
falta de empatía con la población que constantemente fue vic-
timizada y estigmatizada después de la emergencia.

ORGANIZACIÓN Y MOVILIZACIÓN POPULAR

El intento de PEMEX y del gobierno de evadir su responsabi-
lidad, junto a la culpabilización de los habitantes por vivir ahí, 
exacerbaron la indignación que existía entre los pobladores 
que habían sobrevivido. Alberto Zurita, quien participó en la 
movilización social después de la explosión y en la fundación 
de la Unión Popular Ixhuatepec, explicó:

En toda la gente había mucha claridad en torno de quién 
era la responsabilidad, eso estaba clarísimo; era PEMEX 
y no era otra gente. El asunto de qué pedir no se notaba 
porque fue un momento muy impactante, muy impactan-
te entrar [a la zona del desastre]. La gente lloraba. Fue un 

proceso ahí complicado emocionalmente y quedó mucha 
molestia, mucho rencor, mucha rabia. Salimos del evento, 
se les reventó [a los priistas y al gobierno] porque, además, 
querían controlarnos ahí. La onda era que uno estaba cons-
ciente de que no era ya de quedarse con los brazos cruza-
dos” (entrevista con Alberto Zurita). 

De esta forma, frente a unas autoridades irresponsables, los ha-
bitantes de San Juan Ixhuatepec emprendieron un movimien-
to social que con los meses se fue consolidó como la Unión 
Popular Ixhuatepec (UPI). Se dedicaron a atender las secuelas 
del desastre, con la participación de vecinos que tenían cierta 
experiencia en organizaciones o luchas estudiantiles y sindica-
les. Los vecinos también fueron apoyados por organizaciones 
comunistas, como la Corriente Socialista y el PSUM. 

El movimiento y la organización popular que surgió des-
pués de la explosión intervino para lograr indemnizaciones 
más justas; regularizar algunas tierras en San Isidro Ixhuate-
pec; reconstruir la escuela primaria más importante del pue-
blo; retrasar los desalojos de los asentamientos irregulares que 
se situaban a un costado de las gaseras y exigir la salida de las 
empresas peligrosas. Al mismo tiempo, el acompañamiento y 
el empoderamiento individual por medio de la participación 
colectiva se convirtieron en una forma de afrontar el trauma 
devenido de la tragedia. Con el paso de los años, la UPI perdió 
su capacidad de movilización y organización, pero dejó una 
herencia de lucha que es cada vez más retomada por las nuevas 
generaciones de habitantes que buscan inspiración en el pasa-
do para enfrentar los nuevos retos.

SAN JUANICO, HOY 

Las gaseras no sólo no se fueron, sino que han proliferado. 
Actualmente diez plantas de almacenamiento y distribución 
de gas licuado de petróleo rodean a San Juanico por la parte 
norte y sureste. Las seis unidades económicas más grandes, 
que emplean 251 trabajadores o más, se emplazan sobre la 
avenida San José y se extienden por la avenida Hermilo Mena. 
Además, sobre la misma San José se emplaza una instalación 
residual de la extinta planta de gas (de la que se desconoce si 
las válvulas receptoras del combustible siguen funcionando) 
y la Terminal de Almacenamiento y Distribución de gasoli-
na, diésel y turbosina, conocida como “TAD Satélite Norte” 
de PEMEX. Como una forma de la obligada intervención de 
las autoridades en la zona, en 1991, se introdujo el Polígo-
no de Seguridad al Plan del Centro de Población Estratégico de 
Tlalnepantla de 1986, con el objeto de lograr un reordena-
miento urbano integral, reducir el riesgo en los asentamien-
tos humanos y amortiguar los efectos del desastre mediante el 
reordenamiento de los usos de suelo, creación de áreas verdes 
y relocalización de viviendas. Se trataba de una zona de “amor-
tiguamiento” entre la industria y la población. Sin embargo, 
ciertas disposiciones que acompañan al trazado del polígono, 
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como la restricción de nuevas construcciones 
de viviendas, de industrias químicas o de ne-
gocios con flama abierta, son constantemen-
te transgredidas a través de un conjunto de 
acciones poco claras de los gobiernos muni-
cipales, entre las cuales están los cambios de 
usos de suelo, entrega de permisos de cons-
trucción, evasión de los estudios de impacto 
urbano, entre otros. 

Junto a esta particular situación de la in-
dustria gasera, se encuentran las condicio-
nes de la población de San Juanico y de la 
zona oriente de Tlalnepantla, en general. De 
acuerdo con el censo levantado por INEGI 
en 2020, la región sur de la zona oriente de 
Tlalnepantla —donde se excluye a la región 
de Tepeolulco— habitaban 185,613 perso-
nas, alcanzando mayores niveles de densidad 
poblacional (8,416 hab/ha) en las zonas altas 
de Lomas de San Juan Ixhuatepec y Tanque 
2, junto a ciertas manzanas puntuales en la 
colonia La Presa. Por otra parte, si observamos el porcentaje 
de la población vulnerable (considerada así por los estudios de 
riesgo), es decir, aquellos habitantes menores de 18 años, con 
65 años o más y con alguna discapacidad, con respecto a la 
población total, es posible concluir que el 42 % se encuentra 
en esta condición. Así también, existen manzanas en el centro 
de San Juanico y en el cerro de Lomas, donde el porcentaje 
de población vulnerable alcanza promedios entre el 50.5 y el 
78.5% ( INEGI, 2020). En materia de gestión de riesgo, es-
tos cálculos poblacionales se realizan para tener una referencia 
en la simulación de escenarios de emergencia y diagnosticar 
la capacidad de las rutas de evacuación. Del mismo modo, 
el conocimiento del trazado urbano, el ancho de las calles, el 
tipo de vialidades y los obstáculos cotidianos para la movilidad 
son útiles para evaluar el acceso y rapidez de los servicios de 
emergencia.

Sin embargo, aunque es conocido que el pueblo originario 
y las vialidades que conducen a los cerros tienen un tránsito 
complicado por las miles de personas que utilizan las calles re-
ducidas y colapsadas, las decisiones urbanas del gobierno del 
Estado de México han tenido efectos negativos en la complica-
da movilidad cotidiana de Ixhuatepec. El emplazamiento de la 
autopista Naucalpan-Ecatepec redujo el número de salidas de 
emergencia del centro del pueblo y la parte más cercana a las 
gaseras. Aunado a ello, la prolongación de esta vialidad implicó 
el cierre de algunas vueltas y retornos con el efecto inmediato 
de “desviar” automóviles desde las vías rápidas hacia las reduci-
das calles de San Juanico. Ahora bien, aunque constantemente 
se piensa que nadie usará los automóviles en caso de una con-
tingencia, las rutas de evacuación señaladas convergen en gase-
ras y gasolineras, algunas de ellas de reciente instalación y que 
ni siquiera figuran en los registros del Directorio de Unidades 

Económicas provisto por INEGI. Además, las calles se encuen-
tran en un estado deplorable y llenas de obstáculos cotidianos 
que dificultan una salida urgente. 

Estas adversidades, que elevan la vulnerabilidad de la pobla-
ción, ya se han comprobado en la práctica. El 3 de septiembre 
de 2022 inició un fuerte incendio en una bodega de solventes 
que operaba de forma clandestina y, tras los cambios en la 
movilidad por la prolongación de la autopista a Naucalpan, 
los servicios de emergencia tardaron más de 30 minutos en 
pasar de un lado a otro en la México-Pachuca. A este retraso se 
le sumó la espera por el movimiento de los autos estacionados 
en las angostas calles del centro de San Juanico. Poco después, 
el 22 de febrero de 2023, se informó sobre una fuga de gas en 
una de las gaseras privadas más importantes y debido a la falta 
de un protocolo de emergencia claro y conocido por la pobla-
ción, se generó un caos cuando cientos de personas acudieron 
a las escuelas a recoger a sus hijo, quienes estaban siendo des-
alojados en medio de una preocupación colectiva.

LA BATALLA CONTRA EL OLVIDO
Y EL RIESGO INDUSTRIAL 

Con esta historia y en este contexto, ha venido trabajando 
el Grupo 19 de Noviembre, una  agrupación donde partici-
pan algunos fundadores de la UPI junto a nuevos integrantes 
comprometidos con la comunidad. Esta decidió conmemo-
rar la explosión de 1984 a través de una carrera donde los 
participantes corren contra el olvido y el riesgo industrial. 
De forma paralela, el grupo ha realizado una amplia variedad 
de actividades culturales como la lectura pública de poesía 
bajo la consigna de “más poesía, menos policía.” Curiosa-
mente, la consigna aparece de nuevo tras los intentos de la 
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policía municipal de detener algunos eventos culturales. De 
este modo, desde agosto de 2022, el Centro de Estudios del 
Movimiento Obrero y Socialista (CEMOS) inició un trabajo 
colaborativo con el Grupo 19 de Noviembre para recopilar 
documentos y fotografías sobre la movilización social que 
surgió después de la explosión. Del trabajo en conjunto  salie-
ron fotografías y documentos que se complementaron con los 
acervos de los vecinos, particularmente de la familia de Pedro 
Esteban Arriaga de la UPI y del propio Grupo 19 de Noviem-
bre, para elaborar una exposición fotográfica que se instaló 
en San Juanico. El 16 de noviembre de 2022, fue inaugurada 
con la participación de Alberto Zurita (fundador de la UPI), 
Wendolin Collazo (Grupo 19 de Noviembre), Diana Méndez 
(CEMOS) y Víctor González quien fue diputado del PSUM 
y tuvo un papel activo en el movimiento de San Juanico. 

El material documental que reunió el CEMOS, con la 
búsqueda en acervos propios, institucionales y familiares, re-
presenta una valiosa contribución al estudio del movimiento 
social que surgió después de la explosión de 1984, principal-
mente, porque es un proceso histórico sobre el que no se ha 
profundizado lo suficiente en los estudios sociales y cada vez 
más, se ancla al olvido. Al mismo tiempo, esta recopilación 
permitió participar en la exposición “Peligro, prohibido ex-
cavar” organizada por Pablo Castro y Mónica Romero en la 
Escuela Nacional de Antropología e Historia, donde colabo-
ramos con la curaduría de la sección dedicada al movimiento 
social y a la UPI. Además, como una forma de dar a conocer 
los documentos reunidos y promover el estudio de este pro-
ceso social, decidimos reunir las fuentes y editarlas en el libro 
Ixhuatepec: organización y lucha popular que está próximo a 
publicarse. 

Tanto la labor del Grupo 19 de Noviembre como de quie-
nes colaboramos con ellos, el CEMOS y los artistas Romero 
Castro, ha visibilizado el pasado y las problemáticas actuales 
de San Juan Ixhuatepec, creando las condiciones para que el 
Dr. Francisco Collazo, integrante del Grupo, junto a la di-
putada morenista Jezabel Delgado, elaboraran una propuesta 
que fue presentada al Congreso del Estado de México con el 
objeto de declarar el 19 de noviembre de cada año como Día 
Estatal del Riesgo Industrial. El Dr. Francisco buscaba que las 
lecciones técnicas y sociales de la explosión de 1984 fueran 
incorporadas a los protocolos de seguridad tanto nacionales 
como extranjeros como una forma de patrimonializar la ex-
periencia. Asimismo, su idea ponía sobre la mesa el debate 

sobre las gaseras de San Juanico, el riesgo para los habitantes, 
las transgresiones al Polígono de Seguridad, las modificaciones 
urbanas que han complicado la movilidad y, desde luego, la 
reivindicación de las víctimas y la exigencia de una justicia que 
no se ha alcanzado desde noviembre de 1984. 

Gracias a la labor legislativa de Jezabel Delgado y el apoyo 
de la comunidad, el 14 de marzo en su sesión ordinaria, la 
LXI Legislatura del Estado de México aprobó la Declaración 
del 19 de noviembre de cada año como Día Estatal del Riesgo 
Industrial, siendo publicada en la Gaceta Oficial el 14 de abril 
de 2023. Este decreto abre la oportunidad de examinar las 
medidas de seguridad de las industrias peligrosas, de revisar la 
normatividad en la materia y de reconocer las experiencias de 
los pasados accidentes industriales para integrarlas en los pro-
tocolos de seguridad o en las medidas de mitigación. Asimis-
mo, podrán incentivarse procesos formativos y comunitarios 
que fomenten la cultura de protección civil. Este último punto 
es muy relevante pues sólo con la participación comunitaria 
será posible avanzar hacia una verdadera gestión integral del 
riesgo donde se promuevan estudios comunitarios para que se 
integren a los instrumentos de planeación y gestión del riesgo. 
Es muy importante reconocer que la población no sólo cono-
ce profundamente los peligros y amenazas, también es la que 
padece los desastres y, en consecuencia, es la más interesada en 
cambiar la situación para obtener una vida mejor y más segura 
en esta región.
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ADOLFO GILLY Y LA 
RAZÓN ROMÁNTICA

Escribía Adolfo Gilly en enero de 1980: “La imagen que per-
siste y nadie puede sustituir por monumentos o borrar no 
construyéndolos está en la coherencia entre la vida y las obras 
de quienes cruzaron por la historia, grandes y pequeños, cono-
cidos y desconocidos. No las que dicen los libros oficiales, sino 
las que quedan en las cartas, en los escritos, en los recuerdos 
de los contemporáneos, en el estilo y en la conducta. Nin-
gún monumento alcanza a tapar la mezquindad del alma, así 
como ninguno reemplaza la generosidad de las decisiones”.1 
Aunque la referencia era la vida del General Felipe Ángeles, el 
párrafo habla también de la personalidad de Adolfo Gilly: la 
coherencia entre la vida y las obras fue precisamente la nota 
dominante de la fructífera y larga vida de este hombre de ideas 
y de acciones que se autodefinió como “escritor, periodista, 
político, corrector de pruebas y wobbly de los cuatro oficios”… 
Cierta modestia sui generis le impedía la presunción y el alar-
de, que, en cambio, eran prolijos en algunos de sus contem-
poráneos, desbordantes de narcisismo y egolatría; Adolfo, en 
contraste, hablaba discretamente con sus actos de generosidad 
y, sobre todo, se expresaba con sus obras escritas. En su trato 
personal, más que hablar escuchaba, veía a los ojos con esa 
mirada penetrante e inolvidable; ponía atención y reaccionaba 
a lo que recibía. Su discreción tampoco era para reprimir sus 
orígenes italianos y típicamente argentinos, pues a menudo 
alzaba la voz y se hacía notar. Sin embargo, como profesor 
no era histriónico, sino que le gustaba permanecer sentado 
en su escritorio, a menudo leyendo sus cuadernos escritos a 
mano, haciendo las pausas pertinentes y, luego, haciendo las 
acotaciones pertinentes siempre cargadas de sabiduría literaria 
y profundidad sensible. Nunca daba clases de pie y pocas veces 
usaba el pizarrón. Y es que Gilly no se formó en la academia; 
a ella aterrizó tardíamente en su vida, cuando, a principios de 
los años ochenta del siglo XXI, decidió regresar a México des-
pués de su periplo europeo, y optó por quedarse para no volver 
a dejar su país de adopción, al que le dedicó su obra señera y, 
más tarde, sus grandes reflexiones vertidas en libros dispares 
por su magnitud y sus pretensiones. 

El libro emblemático de Adolfo Gilly es, sin duda, La revo-
lución interrumpida. México, 1910-1920: una guerra campesina 
por la tierra y el poder. Como se sabe, fue escrito en las insta-
laciones de lo que hoy es el Archivo General de la Nación de 
México, pero en ese entonces, entre 1966 y 1972, era el célebre 
Panóptico carcelario nombrado, extrañamente, Palacio de Le-
cumberri… Un palacio en donde se purgaban penas resultado 
de sentencias judiciales del fuero común, pero que se hizo tam-
bién una sede de peculiar efervescencia político intelectual, pues 
ahí convivieron los presos políticos del régimen, que, al tiempo 
que encabezaba el Milagro mexicano, cerraba las puertas al plu-
ralismo político y al libre ejercicio del sufragio ciudadano; era 
la dictadura perfecta porque no era evidente que se tratara de 
una dictadura. Era, sin duda, un régimen autocrático, pero con 
una vocación de “reforma social”, lo que llevó al poeta Octavio 
Paz a usar la figura del “Ogro filantrópico” para caracterizar 
apropiadamente esa dualidad. Los presos políticos, además de 
la Guerra Sucia, sobre todo en el estado de Guerrero, eran los 
elementos de prueba de aquel autoritarismo estatal. Y como 
no es infrecuente que ocurra debido a las paradojas de las que 
está hecha la vida misma, gracias a ese autoritarismo estatal, 
en su versión más personalizada del diazordacismo paranoico, 
Gilly pudo escribir su libro sobre la Revolución mexicana. En 
lo fundamental, se trata de un relato ordenado de los aconte-
cimientos políticos suscitados en México entre 1876, cuando 
el General Porfirio Díaz lanza su Plan de Tuxtepec, se levanta 
en armas, y arriba al poder estatal mediante esta rebelión, y 
hasta el gobierno del General Lázaro Cárdenas y sus grandes 
reformas sociales. ¿Es un libro de historia o de interpretación 
política de la historia? ¿Se trata de un libro articulado por el 
interés científico de la descripción objetiva de los hechos, o se 
trata, en cambio, de un tratamiento ideológico y sesgado doc-
trinalmente de los sucesos del pasado? Por supuesto, el eje arti-
culador del recuento del acontecimiento revolucionario estaba 
en la interpretación, la que se refinaba en las varias ocasiones en 
las que volvió a exponer e interpretar aquella gran “irrupción 
violenta de las masas en el gobierno de sus propios destinos”.2  
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Es necesario entender que Gilly era un pensador y un revo-
lucionario del viejo tipo, cuando se entendía que la revolución 
socialista era un proceso permanente de lucha emancipatoria, 
que no podía carecer de la comprensión objetiva de la realidad 
social, la cual no era posible sin la referencia a la historia. Sus 
temas de interés estaban centrados en el proceso por el cual los 
dominados, explotados, oprimidos y excluidos, vivían su mun-
do, pero, por circunstancias diversas, un día se veían empujados 
a tomar la escena histórica de la rebelión; ese proceso no tenía 
por qué desembocar en un gobierno dictatorial del tipo descrito 
por Orwell en su memorable distopía. Un pensador sensible 
de gran inteligencia práctica como Gilly no podía conformarse 
con la idea de que el gobierno de Stalin en la URSS era a lo que 
se podía aspirar. Esa trágica realidad no podía corresponder al 
ideal socialista ni al pensamiento original de Marx. Y tampoco 
se podían soslayar las razones de León Trotsky, uno de los dos 
dirigentes de la Revolución soviética. La Revolución por venir 
no debía ser concebida como un proceso que concluía con la 
toma del poder por parte de los revolucionarios profesionales, 
sino que se había de extender a un proceso de permanente po-
litización de las otrora clases subalternas a fin de que ellas fue-
ran construyendo sus propias instituciones soberanas, las cuales 
no tenían por qué rechazar por principio la democracia. Este 
pensamiento gilliano se destiló en dos largos artículos teóricos, 
elaborados al despuntar la década de los ochenta, el primero de 
los cuales adquirió la forma de libro bajo el título de Sacerdo-
tes y burócratas, mientras que el segundo tuvo varias versiones, 
una de ellas dedicada a conmemorar el centenario de la muer-
te de Marx.3 Estos dos textos revelan una estructura categorial 
fraguada en una dialéctica entre el compromiso moral por la 
emancipación de los oprimidos y explotados, y la densidad teó-
rica animada por la ruptura con los dogmatismos doctrinarios. 
De esa dialéctica emerge una propuesta de interpretar la historia 
“a contrapelo”4 porque la selección de los acontecimientos del 
pasado proviene de un criterio trascendental: advertir las razo-
nes de los de abajo, enraizadas en sus formas de existencia que 
actualizan una cosmovisión gestada en un tiempo inmemorial. 
Por eso, para Gilly lo importante del pasado se encuentra en los 
modos de vida de las clases subalternas. La agudeza intuitiva, 
formada muy probablemente en el surrealismo y en la literatura 
más que en el orden disciplinario académico, llevó a Gilly a 
emparentarse con el paradigma indiciario de Carlo Ginzburg5, 
con los estudios culturales de los gramscianos ingleses, con la 
Escuela de los Anales, con los poscoloniales de la India y, no 
menos importante, con James C. Scott y sus estudios sobre 
el arte de la resistencia. En una interacción con el intelectual 
mexicano Carlos Monsiváis, por ejemplo, Gilly recuperó la idea 
de la “acre resistencia a la opresión”6 para resaltar la forma espe-
cífica en que interpretaba la historia. El proceso inquisitorial de 
un ignoto molinero del siglo XVI, sirve de referente para tratar 
como objeto de estudio la visión del mundo de aquellos que no 
son celebrados por la historia de bronce, la de los héroes recono-
cidos forjadores de grandes hazañas. Los hombres y mujeres de 

“abajo”, en cambio, se convierten en protagonistas de otro tipo 
de historia, aunque sea extremadamente difícil recoger su exis-
tencia pasada, y más aún, poder interpretarla adecuadamente. 
Fue este un tema polémico que enfrascó a Gilly y al Subcoman-
dante Marcos en una interesante discusión que vio la luz en las 
páginas de la revista Viento del Sur7, fundada y dirigida por el 
pensador nacionalizado mexicano desde 1982. Gilly envía una 
carta al líder del movimiento indígena del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional, la que merece una puntual respuesta. 
Luego Gilly responde también y todo queda en un provechoso 
y didáctico intercambio de ideas sobre el “paradigma indicia-
rio”. Y es que Gilly quiere empatar su idea del universo simbóli-
co en la mentalidad subalterna con la figura literaria del “Viejo 
Antonio” que por entonces venía usando el líder rebelde para 
sintetizar la visión indígena del mundo. Y es que se requiere, ne-
cesariamente, una cosmovisión previa que permita interpretar 
los indicios; de otra manera, sugería Marcos, la huella del jaguar 
no podría ser interpretada como tal. En efecto, el cuadro de 
categorías, que es a priori y es, por ello, trascendental, se levanta 
como la condición de posibilidad para construir pensamientos; 
es decir, que el ejercicio de pensar cualquier cosa se diferencia de 
las operaciones del pensamiento implicadas. Y estas operaciones 
dependen de las categorías formadas no por intuición o “expe-
riencia” sino por la disciplina en el estudio de la filosofía. Lo 
que estuvo en juego en ese intercambio de ideas fue el comien-
zo de un diálogo entre un filósofo formado en la académica y 
más tarde devenido caudillo rebelde, y un pensador formado en 
la militancia y más tarde devenido académico. Aunque nunca 
dejó de intervenir en política, sobre todo en el acompañamien-
to solidario a los movimientos sociales de resistencia, Gilly devi-
no un académico reconocido de distintos modos: fue investido 
como Profesor Emérito y también homenajeado por la UNAM 
y El Colegio de México, en tanto historiador. Esto último tuvo 
como antecedente el rechazo del que fue objeto por parte del 
Sistema Nacional de Investigadores, con el pretexto de que las 
obras que presentaba como pruebas de su oficio de historiador 
no valían como tales pues no procedían de fuentes originales 
y acusaban una ausencia imperdonable de documentos proce-
dentes de los archivos. 

Creo que a Gilly le lastimó el orgullo de pensador aquel 
rechazo. Y entonces escribió una majestuosa obra que contiene 
una poderosa interpretación del cardenismo, pero sobre todo 
un cumplimiento a pie juntillas del canon historiográfico que 
exige la consulta y soporte de fuentes primarias y originales. 
Y así lo hizo, gestando un libro sobrecargado de referencias a 
los muchos archivos que el autor consultó con su paciencia, su 
perseverancia y más: con su agudo sentido crítico de intérpre-
te. Así nació una obra mayúscula cuya raíz había sido su tesis 
doctoral, El cardenismo, una utopía mexicana. Es que hay que 
entender que el historiador, aunque quiera exponer objetiva-
mente el pasado, ha de escoger, seleccionar, discriminar, lo im-
portante de lo no importante de acuerdo con una filosofía de 
la historia. Gilly nunca reconoció que poseía una filosofía de 
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la historia; le gustaba rechazar esa idea y sustituirla por su in-
tuición forjada en el conocimiento de las personas. “--¿Cómo 
lo sabes, Adolfo?” -se le inquiría cuando soltaba de pronto una 
de sus interpretaciones sobre la forma de ser y de actuar de los 
subalternos… Se encogía de hombros y suavizaba la expresión 
facial: “--- Porque la gente… es gente”, decía.  

Este horizonte de comprensión pasó a primer plano cuando 
en abril de 1988 redacta un artículo en La Jornada donde da 
cuenta del efecto que genera en los campesinos la figura en 
campaña de Cuauhtémoc Cárdenas, a la sazón candidato de 
los que hasta entonces habían sido comparsas del PRI. Gilly 
fue quien le puso el nombre: “La esperanza”. Pero Cárdenas 
hijo no sólo movilizó a los campesinos y a los pobres de la 
ciudad sino también a sectores importantes de los obreros sin-
dicalizados y de las llamadas clases medias. La crisis había gol-
peado duro a estos sectores, y era un efecto social esperado la 
paulatina deslegitimación electoral del Partido Revolucionario 
Institucional. Y ocurrió que de ese partido se desprendió un 
ala muy vinculada con los principios de la Revolución mexica-
na. Para Gilly toda esta explicación de la movilización masiva 
en favor de Cárdenas era correcta, pero a medias, pues queda-
ba por ser incorporada la subjetividad: ¿Por qué ocurrió esto 
con Cárdenas y no con el entonces candidato de la izquierda 
unificada en el Partido Mexicano Socialista? Y la respuesta es 
que el “México profundo” (Bonfil Batalla) tiene razones (pa-
rafraseando a Pascal) que la Razón (académica y política con-
vencional) no entiende. 

¿Cómo poseer el documento que compruebe esta voz, este 
pensamiento, estos sentimientos colectivos y compartidos por 
los de abajo? Adolfo se percató que el hijo del General recibía 
cartas (entre otros objetos) en todos lados donde pasaba en su 
campaña. Entonces, al historiador de los subalternos se le ocu-
rrió agrupar esas cartas e interpretarlas para poder entender los 
motivos por los que las masas se convierten en movimientos 
sociales unificados con una clara orientación hacia convertirse 
en protagonistas de su propio destino. De esa tentativa nació 
el libro Cartas a Cuauhtémoc Cárdenas8 que, a mi juicio, vino a 
poner de nuevo sobre la mesa la confrontación entre una pre-
tendida visión subalterna de la vida social, y el descarnado ve-
redicto de la ciencia política hegemónica que, en la voz de uno 
de sus más señeros representantes, sentenció: [esas cartas] no 
son sino una nutrida retahíla de agravios”. Era la misma voz 
que había llamado la atención acerca de la imposibilidad de los 
ejércitos campesinos de la Revolución Mexicana por “tomar el 
poder”, es decir, por imponer un programa político de alcance 
nacional que ejerciera realmente la hegemonía: el Ejército Li-
bertador del Sur había llegado a la sede del poder y la ocupó, 
pero no pudo realmente ejercer la autoridad del Estado. Los 
acontecimientos ulteriores le dieron la razón a la politología 
académica, pues el alegado y no reconocido triunfo electoral 
de Cuauhtémoc Cárdenas en 1988 se desvaneció hacia 1991 y 
terminó anulado en las siguientes dos elecciones presidenciales 
con el mismo hijo del General como candidato. 

¿Pueden hablar las clases subalternas?, se interrogaba Gayatri 
Chakravorty Spivak9, para sugerir que sí hablan por supuesto, 
pero no siempre son escuchadas. Y es que, para serlo, no es sufi-
ciente la buena voluntad de quien quiere escucharlas sino que es 
necesaria una filosofía que prepare el oído, a fin de no entender 
lo que más se ajuste a la ideología, las creencias, los sentimientos 
y los deseos propios. Todo eso requiere no solo intuición sino 
una poderosa construcción teórica sobre sólidos fundamentos 
filosóficos. Gilly tenía la capacidad intelectual para emprender 
reflexiones de altos vuelos teóricos como lo demuestran sus artí-
culos “La mano rebelde del trabajo” y los ensayos reunidos en el 
libro El siglo del relámpago. Siete ensayos sobre el siglo XX. En es-
tos escritos, Gilly expandía una prosa exquisita para interpretar 
acertadamente acontecimientos históricos desde la perspectiva 
del pensador objetivo que atrapaba la médula de los fenómenos 
producidos por la reestructuración global del capital y sus nue-
vas formas de dominación. En esta faceta, Gilly siguió siendo un 
agudo intérprete implacable de los tiempos que nos ha tocado 
vivir. Cuando su vena mística sensible se inflamaba, el pensador 
se decantaba por la indignación, y entonces tendía a mistificar 
el pensamiento, las prácticas y las costumbres de las clases subal-
ternas, ilusionándose por encontrar ahí una pulsión rebelde que 
no existía. En este punto, Gilly fue un romántico tenaz, pero 
siempre encontraba razones para esta perseverancia. Era induda-
blemente un fino representante de la razón romántica.

NOTAS

1  Adolfo Gilly, “Felipe Ángeles”, en: Unomásuno, México, 4 de enero 
de 1980. Este texto fue publicado después en: Id., Arriba los de abajo. 
Perfiles mexicanos, México, Océano, 1986. Más tarde sirvió de “Prólogo” 
al monumental Id. Felipe Ángeles, el estratega, México, ERA, 2019. 
2  Por ejemplo, en 1983 elaboró un nuevo recuento: Adolfo Gilly, “La 
Revolución mexicana”, en: Enrique Semo (coord..), México, un pueblo 
en la historia, Vol. 2, México, Nueva Imagen, 1983, 303-410. Ya antes, 
en 1979, había participado en el libro colectivo coordinado por Héctor 
Aguilar Camín, Interpretaciones de la revolución mexicana, con el texto 
“La guerra de clases en la revolución mexicana (Revolución permanente 
y auto-organización de las masas”, México, Nueva Imagen. 
3  Adolfo Gilly, “Cooperación, despotismo industrial y consejos de fá-
brica”, en La Batalla, Núm. 4, Marzo de 1983, México, PRT. 
4  Gilly, en la práctica, ya interpretaba así la historia, pero fue ya muy 
tardíamente que descubrió que esta forma coincidía con la forma de 
proceder de Benjamin, Polanyi, Gramsci, Thompson, Guha, Bonfil 
Batalla entre otros. Vid. Adolfo Gilly, Historia a contrapelo. Una conste-
lación, México, ERA, 2006.
5  Carlo Ginzburg, “Señales. Raíces de un paradigma indiciario”, en: 
Aldo Gargani (Comp.), Crisis de la razón. Nuevos modelos en la relación 
entre saber y actividades humanas, México, Siglo XXI, 1983.
6  Adolfo Gilly, “La acre resistencia a la opresión”, en: Cuadernos Políti-
cos, Núm. 30, octubre – diciembre de 1981, México, ERA. 
7  Viento del Sur. Revista de ideas, historia y política, Núm. 4, Verano 
1995, México.
8  México, ERA, 1989. 
9  En: Id., Crítica de la razón poscolonial. Hacia una historia del presente 
evanescente, España, Akal, 2010.
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Cuesta creerlo. Pero se fue Enrique Dussel (Argentina, 1934 – 
México, 2023). Poco después de Franz Hinkelammert. Ambos 
nos harán mucha falta. La producción teórica de Dussel es 
prácticamente inabarcable. Muchos de sus volúmenes se pue-
den descargar gratis en el siguiente link: https://enriquedussel.
com/ 

Su obra ha sido y es estudiada en todo el mundo y en di-
versas lenguas. Algunas de las principales personas especialistas 
en su pensamiento son Katya Colmenares (México); Ramón 
Grosfoguel (Puerto Rico y Estados Unidos) y Antonino In-
franca (Italia).

En nuestro caso, no fuimos “amigos” personales. Tampoco 
me consideré nunca su discípulo. Pero aprendimos mucho de 
sus libros e investigaciones. Desde hace décadas. Textos suma-
mente rigurosos y eruditos, uno más valioso que el otro.

Nuestro primer intercambio fue en cartas de papel impreso 
y sobres de correo postal (era pre-digital). Por esa vía Enrique 
me regaló varios de sus libros. Y también me envió una foto-
grafía de su casa en la provincia de Mendoza, reventada el 2 
de octubre de 1973 por una bomba colocada por uno de los 
brazos de la organización paramilitar Alianza Anticomunista 
Argentina (AAA). Atentado violento que dio origen a su largo 
exilio en México. 

Comenzamos nuestro diálogo por un hecho fortuito. En 
la década de los años ’90 había visitado el Instituto de Filo-
sofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) el pensador alemán Karl-Otto Apel 
(1922-2017). Uno de sus polemistas más célebres. En aquella 
ocasión, al académico Apel lo fueron a escuchar los principa-
les profesores y profesoras de la UBA. Pero para sorpresa de 
todo el público, Apel abrió su intervención diciendo: “Vengo 
a discutir con Enrique Dussel, quien me obligó a leer 200 

[doscientos] libros de economía marxista”. Probablemente el 
intelectual alemán haya exagerado. Quizás fueron 20 [veinte] 
los libros que Apel leyó sobre esta problemática. De todas for-
mas, ante un público que desconocía olímpicamente no sólo 
la obra de Marx sino que muy posiblemente no había leído 
un solo texto de Dussel, Apel sorprendió a todo el mundo. 
Inspirado en su discusión con Dussel, se puso a reflexionar si 
Argentina debía pagar o no su deuda externa (eterna y siempre 
renovada). El clan filosófico local, de lo más tradicional y con-
servador de la UBA, no entendía nada. Las miradas iban del 
asombro a la perplejidad. ¿Quién sería ese extraño personaje 
que “obligó” a Karl-Otto Apel a estudiar y discutir marxismo, 
marcándole la cancha y trazándole una agenda absolutamente 
inesperada para los años furiosos del supuesto “fin de la his-
toria” y el neoliberalismo más salvaje? Le conté a Enrique y le 
describí la escena por carta. Se divirtió mucho. Era una espe-
cie de “revancha” no buscada frente a quienes pretendieron 
ningunearlo y/o borrarlo burocráticamente del mapa, exclu-
yéndolo de todos los planes de estudio y todas las materias. 
Primero con una bomba, luego con el silencio cómplice. De 
esta manera se pretendió invisivilizar su filosofía y su ética de 
la liberación, sus posiciones políticas críticas del eurocentris-
mo, su cuestionamiento de la modernidad capitalista.

Aunque Enrique desarrolló una obra monumental, polifa-
cética y enciclopédica, a mí me atrajo especialmente su relec-
tura de Karl Marx. No a través de manuales sino a partir de 
su abordaje de los manuscritos originales (que se encuentran 
en el Instituto de Historia Social de Amsterdam) y su estudio 
pormenorizado y al detalle de las diversas redacciones de El 
Capital.

Nos referimos principalmente a las siguientes obras de En-
rique Dussel:

ENRIQUE DUSSEL
Y MARX EN TIEMPOS 

NEOLIBERALES
NÉSTOR KOHAN
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• Cuaderno tecnológico-histórico: (Extractos de la lectura B 
56, Londres 1851). Puebla, Universidad Autónoma de Pue-
bla, 1984.
• La producción teórica de Marx. Un comentario a los «Grun-
drisse». México, Siglo XXI, 1985.
• Hacia un Marx desconocido. Un comentario de los «Manus-
critos del 61-63». México, Siglo XXI, 1988.
• El último Marx (1863-1882) y la liberación latinoamerica-
na. México, Siglo XXI, 1990. 
• Las metáforas teológicas de Marx. Navarra, Editorial Verbo 
Divino, 1993.

Aunque los cinco volúmenes (suman en total 1,700 páginas 
aproximadamente) son muy sugerentes, rigurosos y detalla-
dos, a nosotros nos impresionó fundamentalmente el último. 
Pues los otros temas y problemas de alguna manera ya los ma-
nejábamos, a partir de la lectura y del estudio de la propia 
obra de Karl Marx (todos los tomos de El Capital, incluyendo 
su capítulo sexto inédito) y de la tradición que intentó de-
sarrollar sus hipótesis (David Riazanov, Franz Mehring, V.I. 
Lenin, Rosa Luxemburg, Gyorgy Lukács, Antonio Gramsci, 
Isak Rubin, Rosdolsky, Ernest Mandel, Zeleny, Karel Kosik, 
Cesare Luporini, Ruy Mauro Marini, Theotonio Dos Santos, 
Vania Bambirra, Adolfo Sánchez Vázquez, Franz Hinkelam-
mert, Manuel Sacristán, etc.).

No obstante, el despliegue exhaustivo que Enrique Dussel 
hacía de sus conocimientos teológicos y de la presencia en lu-
gares claves de El Capital de metáforas y expresiones extraídas 
del Antiguo y el Nuevo Testamento, nos permitió abordar el 
pensamiento de Marx con mucha más profundidad. Por ejem-
plo, en la problemática central que gira en torno a la crítica del 
fetichismo, núcleo de fuego de la teoría del valor y el trabajo 
abstracto. A lo que habría que agregar las “afinidades electivas” 
y fusiones entre la filosofía de la praxis, la concepción mate-
rialista y multilineal de la historia y el cristianismo revolucio-
nario (amalgama que de algún modo está presente tanto en la 
teología de la liberación como en la filosofía de la liberación).

Esos libros de Dussel fueron de los principales insumos 
(junto al resto de autoras y autores anteriormente menciona-
dos) que estudiamos para dictar durante varios años nuestro 
Seminario de Lectura metodológica de El Capital en la Uni-
versidad Popular Madres de Plaza de Mayo (UPMPM). 

Desobedeciendo el macartismo hegemónico en la cultura 
política oficial (incluyendo al periodismo “progre”, financiado 
ayer por Ford, hoy por Soros) que por entonces [año 2000 y 
2001] demonizaba a las Madres de Plaza de Mayo, Dussel vino 

a Buenos Aires y expuso en nuestro seminario. Ante la presen-
cia de las Madres de Plaza de mayo, Enrique nos habló de “La 
ética en EL CAPITAL”; intervención que reproducimos en las 
primeras ediciones impresas de dicho seminario. Allí también 
participaron Michael Löwy, Fernando Martínez Heredia, León 
Rozitchner, John Holloway, Orlando Borrego, etc.

Podrían quizás discutirse algunas hipótesis de trabajo de 
Enrique Dussel (como su crítica a Ruy Mauro Marini o su 
encuentro tardío con José “Pancho” Aricó) pero resulta suma-
mente difícil de soslayar el manejo meticuloso y riguroso de 
los textos originales de Marx que Enrique desplegó y socializó 
durante décadas. Y no para dialogar exclusivamente al interior 
de la familia marxista, sino polemizando al mismo tiempo con 
“las vacas sagradas” de la cultura filosófica de la Academia oc-
cidental (incluyendo las firmas más prestigiosas de Europa y 
Estados Unidos).

Lector voraz y trabajador incansable, recuerdo una clase 
suya sobre una inmensa antología de Bolívar Echeverría (Crí-
tica de la modernidad capitalista, La Paz, Vicepresidencia del 
Estado Plurinacional de Bolivia, 2011). Enrique se había leído 
semejante volumen en viajes de avión, mientras asistía al falle-
cimiento de un familiar suyo. Y del avión se fue directo a dar 
clases, como si tuviera 18 años. Formidable. Una voluntad, 
una capacidad de analizar y una perseverancia en el estudio 
completamente ajenos a esta época “líquida”, donde han pre-
tendido reducir el pensamiento, el lenguaje, la comunicación 
y hasta la forma de razonar a un “me gusta/no me gusta” o 
a determinado número de caracteres, que no superan, como 
máximo, los tres o cuatro renglones.

Admirado y leído en todo el mundo, se destacan sus segui-
dores en México, Cuba, Venezuela y Bolivia. En su país natal, 
la mayor parte de la Academia filosófica convencional le da 
tristemente la espalda. Competencia, mezquindades, macar-
tismo, celos, envidia y sobre todo… inocultable mediocridad.

Sin duda, junto a la política y la pedagogía, su gran pasión 
era LA TEORÍA (con mayúsculas). Me envió, hace muy po-
quito, gracias a nuestro común amigo Ramón Grosfoguel, un 
pequeño video de aliento y afecto por temas de salud. Pero en 
ese gesto de cariño, de “mimo” (como se dice coloquialmen-
te en Argentina), Enrique no pudo evitar referirse a… Marx. 
¡Tan presente lo tenía, incluso a la hora de hablar de nuestras 
enfermedades!

Te vamos a extrañar mucho. 
¡Hasta siempre, querido Enrique!

Buenos Aires, 6 de noviembre de 2023.
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En memoria del Prof. Dr. Enrique
Domingo Dussel Ambrosini.

ESTADO DE LA CUESTIÓN

La idea de que en la obra de Enrique Dussel yace una filoso-
fía económica no exige elaboradas conjeturas hermenéuticas 
para su corroboración. Dicha idea es la sencilla declaración 
de un asunto que se nos presenta, por decirlo así, “ante los 
ojos”. Con los libros sobre la “relectura” de las “cinco redaccio-
nes” de El Capital de Karl Marx (Dussel, 1984, 1985, 1988, 
1990, 1993) y, aún más, la publicación de 16 tesis de economía 
política (2014) el tema de una filosofía económica dusseliana 
resulta ser una cuestión relativamente consabida que, sin em-
bargo, todavía aguarda estudios pormenorizados sobre su ori-
gen, despliegue y consolidación. En otras palabras, aunque se 
reconoce que una tal filosofía económica “está-ahí”, lejos nos 
encontramos de descubrir su sentido tanto para determinar el 
“lugar” que ocupa en la totalidad de la obra de Dussel como 
para dar cuenta del “servicio” que brinda para emprender una 
doble tarea más ambiciosa: la “de-strucción” de la historia del 
discurso económico y la “creación” de un nuevo modo econó-
mico de pensar.

A diferencia de los análisis en torno a la ética y la filosofía 
política dusselianas, la mayoría de las aproximaciones a la fi-
losofía económica dusseliana adolecen de una perspectiva me-
dianamente reductiva, a saber, se adentran al análisis de los 
textos filosófico-económicos no por su contenido económico 

en cuanto tal, sino por la tematización que hay en ellos de al-
gún aspecto del pensamiento de Marx. Privilegian como obje-
to de estudio la relación Dussel-Marx (ya sea de manera com-
prensiva o crítica), pero no se da el siguiente paso de examinar 
“en sí y para sí” la filosofía económica de “Dussel mismo”. 

Así pues, en lo que sigue se sugieren tres hipótesis que bus-
can dar apertura a un camino interpretativo distinto, esto es, 
un camino que nos oriente hacia el descubrimiento del senti-
do del discurso de “Dussel mismo” desde un punto de vista 
filosófico-económico.

PRIMERA HIPÓTESIS:
UNA LECTURA “COMPLEXIVA”

La obra de Dussel se clasifica en tres campos de estudio: la 
filosofía, la historia y la teología. Sin embargo, los contenidos 
teóricos y la densidad temática correspondientes a cada cam-
po de estudio no se encuentran separados de manera absoluta 
respecto a los demás. En efecto, el discurso dusseliano se ca-
racteriza desde sus primeras publicaciones de los años sesenta 
del siglo pasado por una toma de distancia frente a la hibris 
burocratizante de la “disciplinarización” y la “especialización” 
del pensar.

El rasgo interdisciplinario e, incluso, transdisciplinario del 
discurso dusseliano no ha pasado desapercibido para quienes 
publican análisis sobre el mismo. Empero, esta situación no 
se ha traducido en un esfuerzo interpretativo que coloque los 
textos históricos y, sobre todo, los textos teológicos a la misma 
altura que los textos filosóficos. 

UNA APROXIMACIÓN
A LA ECONÓMICA

DE LA LIBERACIÓN
DE ENRIQUE DUSSEL

JOSÉ FRANCISCO DESENTIS TORRES*

HACER MEMORIA
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Siguiendo entonces la propuesta de González (2020) se 
aboga por establecer una “lectura complexiva” de la obra de 
Dussel, o sea, “un abordaje que prioriza el tratamiento conjun-
to de la producción textual, sea que ésta se refiera a la filosofía, 
a la historia o a la teología” (p. 23). Descubrir el sentido de la 
filosofía económica dusseliana pasa por examinar no sólo los 
textos explícitamente filosóficos, sino también los textos his-
tóricos y teológicos. Si ampliamos nuestro horizonte de com-
prensión, podremos caer en la cuenta de la relevancia de, por 
ejemplo: el dilema ético-económico de los “misioneros hispa-
noamericanos” del siglo xvi ante la relación social de produc-
ción de la “encomienda” (Dussel, 1969); o bien, los reiterados 
análisis sobre la relación entre las realidades de la “eucaristía” y 
la “economía” (Dussel, 1983, 1986, 2011a).

SEGUNDA HIPÓTESIS:
EL SENTIDO DE LA ECONÓMICA

La filosofía económica de Dussel habla sustantivamente de 
“Económica” y no de “economía”. En Filosofía de la liberación 
(2011b) dice: “La económica no es la ‘economía’, sino que es 
la parte de la filosofía que piensa la relación práctico-producti-
va, la relación ‘persona-el otro’ mediada por el producto de la 
relación ‘persona-naturaleza’” (p. 215). Es “una economía con 
sentido meta-físico” (p. 217), esto es, un modo económico 
de pensar distinto al convencional que se propone de entra-
da superar los límites “ontológicos” tanto del economicismo 
de ciertos marxismos como del idealismo de ciertas corrientes 
puristas de filosofía política.

La Económica no es, digámoslo desde ya, una “teoría econó-
mica” en el sentido académico-universitario del término. No 
brinda un teorema económico que venga a facilitar a las(os) 
economistas la proposición de nuevos modelos económico-
matemáticos, la pericia de las regresiones econométricas o la 
gestión de data. El horizonte de comprensión ético-crítico de 
la Económica está por fuera del “orden del discurso” de la eco-
nomía moderna (Economics) ya que, suspendiendo el “pensar 
calculador” de la tecnociencia, se entrega a pensar meditati-
vamente la cuestión de “lo económico” desde un ámbito más 
originario: lo que Dussel (1993) denomina la “Económica 
ideal”. Expliquemos.

De acuerdo con Dussel, para pensar radicalmente “lo eco-
nómico” hay que partir de los dictum de un par de autores 
clásicos. La “Económica ideal” es entonces el punto de partida 
de una “economía con sentido meta-físico” porque en lugar 
de adentrarse de manera directa a escudriñar los fenómenos 
mundanos de la industria, el comercio o las finanzas, para en 
mientes sobre el ámbito trascendental “desde-donde” puede 
comprenderse críticamente el “estado defectivo” de toda rela-
ción, institución y sistema económicos. La “comunidad ideal 
de productores” o el “trabajo vivo indeterminado en general” 
(Dussel, 1993), en cuanto sujeto de la “Económica ideal, es el 

“postulado” o la “idea regulativa” que define una nueva racio-
nalidad económica orientada por una “pretensión económica 
de justicia” (Dussel, 2014).

Bajo esta distinción conceptual se sugiere interpretar el 
desarrollo de la filosofía económica de Dussel, pero también 
observar retrospectivamente los primeros pasos que abrieron 
la posibilidad del planteamiento ella.

 
TERCERA HIPÓTESIS: UNA CRONOLOGÍA 
CATEGORIAL DE LA FILOSOFÍA ECONÓMICA

Bajo la pauta metódica de la “lectura complexiva” de la obra 
de Dussel y la dilucidación del sentido de la Económica, se 
abre la cuestión analítica de cómo organizar los textos cuyo 
contenido se juzga relevante para una interpretación filosó-
fico-económica. En ánimos de esbozar un primer intento de 
esquema sobre el origen, el desarrollo y la consolidación de la 
filosofía económica de Dussel, se privilegia seguir una organi-
zación cronológico-categorial de los textos.1

Partimos de los indicios “proto-económicos” de los años 
1957-1970. Aunque en las primeras publicaciones del joven 
Dussel no hay reflexiones que ni siquiera programáticamente 
se ocupen de menesteres económico-políticos, existen algunas 
pocas huellas que indirectamente sugieren un acercamiento 
hacia esa dirección. Por ejemplo: el análisis de las nociones 
hebreas de “pobreza” y “servicio” (Dussel, 1969b); la descrip-
ción de los “instrumentos de civilización” de las “seis columnas 
culturales” (Dussel, 2018 [1966]); o el “juicio ontológico del 
capitalismo” (Dussel, 1972).

El primer momento de la filosofía económica lo denomi-
namos la “Económica meta-física”, de 1971 a 1980. En un co-
mienzo se intenta pensar “meta-físicamente” el ámbito de “lo 
económico” con la categoría de “lejanía” por oposición dialéc-
tica a la de “proximidad originaria” o “cara-a-cara”. En Filoso-
fía ética latinoamericana Dussel (1977, 1979, 1980) formula 
los momentos de una “económica erótica”, “económica peda-
gógica”, “económica política” y “económica arqueológica”. Al 
final, reconoce la exigencia de construir toda una “económica 
de la liberación” (2011b [1977]). 

El segundo momento es la “Económica teologal”, de 1977 a 
1993. Corresponde al descubrimiento, gracias al diálogo con 
Franz Hinkelammert, de la relación entre la economía, la reli-
gión y la teología. A partir de las nociones de “pobre”, “culto”, 
“materialismo sacramental”, “ateísmo antifetichista” y “reli-
gión infraestructural” Dussel (1986, 1993) define la “crítica 
de la teología” como mediación ineludible para todo esfuerzo 
teórico que apunte hacia la edificación de una economía crí-
tica.

El tercer momento es la “Económica trascendental”, de 
1981 a 1993. Corresponde al periodo de estudios marxianos 
de Dussel (1985, 1988, 1990, 1993). La definición de que el 
“núcleo racional” de El Capital de Marx es “ético” y su “matriz 
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generativa económica” es el concepto de “trabajo vivo” condu-
cen al resultado, gracias ahora al diálogo con Karl-Otto Apel, 
de la ya mencionada “Económica ideal”.

Luego, hay un largo interludio de dos décadas, de 1993 a 
2013,  que denominamos “la suspensión ética de lo econó-
mico”. Se trata de la consolidación del sistema filosófico del 
“Dussel definitivo” (1998). La idea de una “económica tras-
cendental” más originaria que la “pragmática trascendental” 
de Apel es dejada de lado para encaminarse a la fundamen-
tación material de la ética con la noción de “vida humana”. 
Es el tiempo de los “principios” de la ética y, luego, de los 
“principios normativos” del campo de la política.

El cuarto y último momento es el de la “Económica de la 
liberación” con 16 tesis de economía política (Dussel, 2014), 
antecedido por un breve indicio (Dussel, 2001). Al menos 
indicativamente se muestra la siguiente estructura: 1) la “ar-
quitectónica”, “descripción fundamental” u “ontológica” de la 
economía mundial (tesis 1-4); 2) la “crítica negativa” o “de-
constructiva” de las estructuras del sistema económico vigente 
(tesis 5-11); y 3) la “crítica positiva” o “creadora” de un sistema 
económico alternativo (tesis 12-16). A diferencia de lo que se 
podría pensar, aquí Dussel no da planteamientos definitivos, 
se limita a sugerir algunas nuevas hipótesis para el desarrollo 
de una filosofía económica inspirada en su Ética.

CON DUSSEL, MÁS ALLÁ DE DUSSEL

A modo de reflexión final, quisiera apuntar un par de perspec-
tivas que proponen qué significaría continuar el proyecto de 
la “Económica de la Liberación” guardando fidelidad más con 
la posición ético-crítica originaria de Dussel que con el segui-
miento estricto de su último “sistema de categorías”. 

Decimos que habría que ir “con Dussel, más allá de Dussel” 
porque la doble tarea que aludimos al comienzo (i.e., la “de-
strucción” de la historia del discurso económico y la “creación” 
de un nuevo modo económico de pensar) está sugerida en al-
gunos pasajes de 16 tesis de economía política, pero de ninguna 
manera está planteada con el detalle que sí encontramos aná-
logamente en la Ética definitiva (Dussel, 1998) o en los tres 
tomos de Política de la liberación (Dussel, 2007, 2009, 2022).

La primera tarea sobre la “de-strucción” de la historia del 
discurso económico debería seguir al menos un doble camino. 
Por un lado, como en Para una de-strucción de la historia de 
la ética (Dussel, 1972), habría que examinar críticamente los 
límites teóricos de las típicas cabecillas de la historia eurocén-
trica del discurso económico desde la antigüedad hasta nues-
tros días. Por otro lado, como en la introducción de Ética de la 
liberación o el tomo I de Política de la liberación, habría que in-
tentar reconstruir una historia de la economía desde un hori-
zonte mundial para “des-ocultar” todos esas prácticas y saberes 

económicos de los que no tenemos debido reconocimiento.
Un caso de estudio para la “de-strucción” de la historia del 

discurso económico puede ser el de la expulsión del ámbito de 
“lo doméstico” como elemento constitutivo de la economía. Si 
con Aristóteles el saber sobre el oikos resultaba demasiado res-
trictivo para el entendimiento de los fenómenos económicos, 
con los modernos la ciencia económica dejó en el olvido ese 
resquicio nuclear donde se realizan los trabajos domésticos y 
de cuidados que hacen posible la reproducción del “sujeto” del 
sistema económico: el “trabajo vivo”. 

Por su parte, la segunda tarea sobre la “creación” de un nue-
vo modo económico de pensar debería comenzar con el esta-
blecimiento de un ejercicio que tentativamente denominamos 
“diálogo inter-económico” (Desentis, 2023). En analogía con 
la propuesta dusseliana del “diálogo inter-filosófico” (Dussel, 
2017), el “diálogo inter-económico” apela a la conformación 
de “comunidades de comunicación” de economía a nivel 
mundial con pretensión de “simetría” entre las partes argu-
mentantes. La finalidad del diálogo no consistiría en edificar 
una (otra más) “teoría (crítica) general” del funcionamiento 
del sistema económico vigente, sino en abrir nuestro horizon-
te de comprensión a la pluralidad de perspectivas económicas 
para deliberar si es posible llegar al planteamiento de proble-
máticas compartidas que, por tanto, puedan ser solucionadas 
de manera conjunta.

Una propuesta temática para deliberar en un “diálogo inter-
económico” es la pregunta por el sentido mismo del discurso 
económico, es decir, el cuestionamiento sobre el alcance de su 
horizonte de comprensión, el estatuto científico de sus meto-
dologías y la finalidad teórica y/o práctica de sus investigacio-
nes. Ante la desmesura calculadora, cuantitativa y computable 
de los modelos matemáticos, las estimaciones econométricas, 
la ciencia de datos y el diseño de experimentos cabe reflexio-
nar si éste es “el” modo que debe seguir el razonamiento eco-
nómico contemporáneo. Preguntemos: ¿no conllevan ya tales 
perspectivas una opacidad irreductible para descubrir matices 
cualitativos, inconmensurables y económicos que siempre han 
estado allí? 

El sendero que comienza a esbozarse ante nosotros sugiere 
que, en último término, la cuestión fundamental del discurso 
económico no ha sido, no es, ni será un problema de informa-
ción (esa “tiranía de los datos”), sino de interpretación.

NOTAS

*  Profesor de la Facultad de Economía de la UNAM.
1  Este esquema cronológico-categorial de interpretación de la filo-
sofía económica de Dussel es resultado de la investigación doctoral, 
aún en curso, del autor.

HACER MEMORIA
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En las últimas décadas, el escenario político mundial ha dado 
un claro giro insurreccional. Mucho antes del asalto al Capito-
lio en Washington DC el 6 de enero de 2021, la izquierda in-
ternacional también había comenzado a identificar su impulso 
con varios levantamientos populares y movimientos insurrec-
cionales. En Europa, esta tendencia había ido creciendo al me-
nos desde los acontecimientos del Mayo del ’68, mientras que 
en América Latina el declive de la hegemonía y las derrotas 
electorales de los gobiernos de la Marea Rosada en la última 
década han contribuido a un agotamiento similar de la polí-
tica orientada hacia el Estado. El resultado en ambos casos, 
sin embargo, es un empobrecimiento extremo de la teoría del 
Estado, considerada durante mucho tiempo una laguna im-
portante en el marxismo clásico y hoy en día reemplazada por 
un vago consenso libertario contra lo que Friedrich Nietzsche 
ya había descrito como el monstruo frío del Estado.

El papel del Estado, ya sea para proporcionar servicios bá-
sicos de salud y educación, garantizar la seguridad pública o 
cobrar impuestos para programas públicos, en todas partes 
está siendo atacado. Dejando al descubierto el vacío subya-
cente a nuestras nociones de soberanía, las últimas dos dé-
cadas en particular han estado marcadas por una ola global 
de levantamientos, disturbios, ocupaciones y otras formas de 
insurrección que ya no buscan tomar el control de los apara-
tos estatales, como en el viejo paradigma revolucionario. Entre 
las protestas callejeras, los cacerolazos y los cortes de ruta en 
Argentina del 19 y 20 de diciembre de 2001, las barricadas de 
la Comuna de Oaxaca de 2006 en México y los movimientos 
de las plazas de 2011 en Egipto, España o Turquía, si no em-
pezando ya mucho antes, con el levantamiento armado de los 
neozapatistas el 1 de enero de 1994 en Chiapas, hemos sido 
testigos de una tendencia mundial que se aleja del paradigma 
revolucionario orientado al Estado en favor de diversas formas 
de hacer política en contra o a distancia del Estado. 

El famoso libro de Lenin, El Estado y la Revolución, escrito 
en los meses previos a la Revolución de Octubre mientras su 
autor se escondía del Gobierno Provisional, tendría que ser 

reformulado hoy. Lo que está en la agenda ya no encaja con el 
título general de Lenin, sino que cae bajo la rúbrica de El Esta-
do y la insurrección. Esto se debe a que las últimas décadas han 
estado marcadas no sólo por una serie de disturbios e insurrec-
ciones sino también por el surgimiento de varios gobiernos 
de izquierda, centristas o populistas que utilizaron con éxito 
medios electorales para llegar al poder del Estado. El resul-
tado, sin embargo, ha sido una desconexión cada vez mayor 
-confirmada en un caso tras otro- entre la expectativa de que 
un cambio radical podría surgir dentro del sistema parlamen-
tario-estatal existente y la repentina comprensión, que puede 
ser tan aleccionadora como deprimente, de que el momento 
político propiamente dicho hoy podría limitarse al breve tiem-
po insurreccional de protestas y disturbios en las calles.

Por supuesto, esta desconexión no es nada nuevo. En el 
pasado, fue el tema de vigorosos debates entre figuras como 
Eduardo Bernstein y Rosa Luxemburgo, formulado en el len-
guaje de la conocida alternativa entre revolución y reforma. 
Pero en esta tradición, la imaginación revolucionaria prometía 
superar la brecha entre el Estado y la revolución, al propo-
ner la toma del poder estatal como una de las características 
que definirían la esencia de una revolución moderna. Siempre 
que tales tomas del poder resultaron imposibles o fueron re-
chazadas como indeseables, como en el caso de la Revolución 
Mexicana con Emiliano Zapata y Pancho Villa, esto podría 
describirse como la historia de “la revolución interrumpida”, 
como en el clásico libro del recién fallecido Adolfo Gilly sobre 
México. Así, también, para Rosa Luxemburgo, escribiendo a 
principios de siglo, no había necesidad de oponer tajantemen-
te la revolución y las reformas, ya que estas podían ser el medio 
progresivo para alcanzar aquella1. 

En cambio, la creencia en la presencia de un vínculo in-
disoluble entre los momentos de ruptura y de reforma ya no 
es válida para grandes sectores de la izquierda radical de hoy. 
No sólo se ha agotado por completo el impulso revolucionario 
orientado hacia el Estado, independientemente de si tomamos 
la Revolución Cubana de 1959, la Revolución Cultural China 

EL ESTADO Y
LA INSURRECCIÓN

BRUNO BOSTEELS*

PENSAMIENTO CRÍTICO
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de 1966 o la de los sandinistas en Nicaragua de 1979 como el 
marcador histórico de la última revolución en la época clásica. 
Además, lo que aparece en su lugar es una brecha cada vez ma-
yor entre los aparatos de la maquinaria estatal y la explosividad 
del momento insurreccional. Las aplastantes derrotas electora-
les sufridas en los últimos meses tanto por Podemos en España 
como por Syriza en Grecia, o la no menos aplastante victoria 
del No contra la nueva Constitución en Chile después del es-
tallido de octubre de 2019, no hacen más que aumentar la 
impresión de una discrepancia insuperable entre los límites del 
aparato estatal que una y otra vez se están volviendo visibles 
y la potencialidad de lo que sólo puede describirse como un 
grito primitivo de repudio contra las políticas predatorias del 
capital multinacional a través de instituciones como el Fondo 
Monetario Internacional.

De cara a esta situación, no creo que sea el momento de de-
nunciar la insuficiencia o el juego sucio de líderes individuales. 
Los problemas que nos ocupan no son sólo personales sino 
estructurales, con amplias implicaciones tanto políticas como 
teóricas. Si el momento actual tiene un significado histórico 
mundial, esto debería darnos pausa para reflexionar y elaborar 
un análisis a largo plazo de la coyuntura actual, en lugar de 
permitirnos condenas moralistas y fanfarronadas retóricas. A 
menos que nos contentemos con hablar con un grupo selecto 
de intelectuales quienes al expresar sus preocupaciones sólo a 
posteriori como otros tantos cazadores de ambulancias logran 
consolidar su posición a la izquierda de la izquierda oficial, 
deberíamos más bien analizar cómo hemos llegado a esta co-
yuntura crítica y qué se puede hacer, si es que se puede hacer 
algo, teniendo en cuenta todas sus implicaciones a corto y a 
largo plazo.

Un primer nivel en el que el análisis de la situación actual 
parece estancado -sin duda debido a la fuerza trascendental de 
los acontecimientos a medida que se desarrollan ante nuestros 
ojos- implica preguntas sobre tácticas y estrategias concretas 
en las batallas políticas en curso, tanto en el terreno de las ca-
lles como en las altas esferas donde entre bastidores se siguen 
tomando decisiones que cambian el rumbo de naciones ente-
ras. El voto del NO contra la nueva Constitución chilena, por 
ejemplo, se asemeja en muchos aspectos al breve período entre 
los meses de junio y julio de 2015 en Grecia, que después del 
voto OXI vio un repentino ascenso entre dos escenarios o dos 
modalidades de comentario: la amarga modalidad del “te lo 
dije” con la que muchos izquierdistas reiteran moralmente su 
aborrecimiento visceral por la socialdemocracia, el parlamen-
tarismo o incluso la moderación neokeynesiana; y la otra cara 
maníaca de esta primera modalidad, que en un escenario utó-
pico tras otro de “qué pasaría si” busca redimir todos los erro-
res tácticos como si escondieran otros tantos golpes secretos de 
genialidad, sólo para demostrarse equivocados al día siguiente.

Incluso cuando los expertos logran mantenerse alejados de 
estas dos posiciones extremas, siempre existe el riesgo de que 
el análisis de los errores, los retrocesos y las traiciones se quede 

al nivel de las intenciones y las responsabilidades individuales, 
en lugar de centrarse en las limitaciones estructurales dentro 
de las cuales todas las políticas emancipatorias en la actuali-
dad se ven obligadas a operar. Esto no significa que debamos 
disculpar los flagrantes errores de cálculo o glorificar la astucia 
de la razón, distópicamente activa a espaldas de líderes indivi-
duales. Pero sí requiere que demos un paso atrás en la obsesión 
presentista con las tácticas cotidianas para tener en cuenta la 
visión de mediano a largo plazo. De hecho, tan pronto como 
escuchamos el lenguaje codificado de las alternativas de so-
cialdemocracia y anticapitalismo revolucionario o electoralis-
mo parlamentario y guerra civil, ya habremos abandonado el 
ámbito de tácticas y estrategias y entraremos en un diálogo 
mucho más amplio sobre los objetivos de la izquierda radical, 
en particular en lo que respecta a los viejos argumentos sobre 
lo que en la tradición marxista se llamaba la “extinción” o el 
“desvanecimiento” del Estado.

De hecho, si hay una problemática que ha surgido de las 
dos últimas décadas desde América Latina hasta el Mediterrá-
neo, es sin duda el resurgimiento de la cuestión sobre el papel 
del Estado y su confrontación con diversas formas no estatales 
o antiestatales de la política tanto violenta como pacífica -des-
de los nuevos movimientos sociales hasta las organizaciones 
no gubernamentales, y desde los grupos paramilitares hasta 
los colectivos anarcocomunistas. Esta problemática excede 
con mucho los términos de la oposición clásica entre Estado 
y sociedad civil o, más bien, civil-burguesa, es decir, lo que en 
la tradición alemana se conoce como bürgerliche Gesellschaft 
-ya sea en su formulación hegeliana o tras su inversión en el 
primer Marx.

El riesgo que entraña pintar el panorama actual en los 
términos de las opciones estatales y antiestatales consiste en 
ignorar el hecho de que “el” Estado no existe. En lugar de 
un universal tan abstracto, deberíamos hacer un balance de 
diversas formas de Estado geográficamente distintas e his-
tóricamente cambiantes. Sin caer en el extremo opuesto de 
un particularismo nominalista basado en singularidades ais-
ladas que impediría toda comparación conceptual, éstas son 
las formas estatales concretas que exigen ser estudiadas. Por 
desgracia, sin embargo, la especificidad de diversas formas de 
Estado se pierde tanto en los argumentos clásicos (hobbesia-
nos, hegelianos o weberianos) a favor como en los argumentos 
radicales (anarquistas, autonomistas, subalternos o posthege-
mónicos) en contra de “el” Estado. Peor aún, también debería-
mos reconocer hasta qué punto, paradójicamente, la posición 
antiestatal, ya sea militante o puramente especulativa, puede 
ser responsable de reforzar, como por un irresistible efecto de 
rebote, la fantasía del poder omnipotente del Estado que pre-
tende socavar, es decir, el poder del Estado como una excre-
cencia separada, objetiva y relativamente autónoma, situada 
por encima o más allá de los espacios de la sociedad civil.

Ya en 1977, en una crítica devastadora de las teorías del Es-
tado entonces dominantes entre sociólogos y marxistas como 
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Ralph Miliband y Nicos Poulantzas, el sociólogo e historiador 
británico Philip Adams advirtió contra la fetichización del Es-
tado.2 Según Abrams, incluso si seguimos el ejemplo de Pou-
lantzas y definimos al Estado como una relación social o un 
campo de lucha en lugar de considerarlo como un conjunto 
fijo de aparatos, espacios y funciones que se pueden apropiar 
o perder, seguimos sin definir el papel específico del Estado en 
esas luchas y relaciones, un papel y una especificidad que re-
quieren un análisis histórico mucho más que una teoría gene-
ral, ya sea funcionalista o estructuralista. De hecho, debemos 
recordar cómo el viejo maestro de Poulantzas, Louis Althus-
ser, en su intervención sobre “La crisis del marxismo” en la 
conferencia organizada en noviembre de 1977 en Venecia por 
Il Manifesto sobre el tema de la “sociedad posrevolucionaria”, 
había indicado que la crisis en cuestión abría por fin la posi-
bilidad de volver a estudiar dos grandes lagunas dejadas no 
sólo por Marx, sino también por pensadores posteriores como 
Lenin: “En Marx y en Lenin hay dos lagunas de gran alcance: 
una sobre el Estado, la otra sobre las organizaciones de la lucha 
de clases”3.  En la medida en que estas lagunas teóricas abren 
también importantes cuestiones estratégicas, para Althusser 
era urgente responder a ellas con rectificaciones que se ajus-
taran a las condiciones específicas de la crisis para responder 
a la exigencia de probar la renovada actualidad del discurso 
original de Marx.

Sabemos que las tesis de Althusser provocaron inmediata-
mente un torrente de réplicas, ataques y contraargumentos. 
Él mismo respondió pocos meses después de la conferencia de 
Venecia a una nueva invitación de Rossana Rossanda con otro 
texto para el colectivo Il Manifesto, “El marxismo como teoría 
finita”, que se incluiría junto con una larga serie de respuestas 
en un volumen publicado en 1982 en México y Argentina 
bajo el título Discutir el Estado: Posiciones frente a una tesis de 
Louis Althusser4. En su mayor parte, sin embargo, un énfasis 
limitado en los aparatos coercitivos e ideológicos del Estado 
se retroalimentaría con el antiestatismo que ya se estaba con-
virtiendo en el nuevo consenso entre los izquierdistas radicales 
de Francia e Italia, con referencias comunes que iban desde La 
sociedad contra el Estado de Pierre Clastres, de 1973, hasta La 
democracia contra el Estado: Marx y el momento maquiavélico, 
de 1997, de Miguel Abensour5.

En términos de Marx, podríamos hablar a este respecto del 
Estado y su otro -ya sea que a este último se le llame sociedad 
civil, según la tradición política post-hegeliana, o más bien el 
común, la comuna o la comunidad- como “opuestos reales” o 
“extremos verdaderamente reales” (wahre wirkliche Extreme), 
incapaces de mediación dialéctica en una unidad superior. 
Como escribió el joven Marx en su crítica de 1843 a la filoso-
fía del derecho de Hegel: “Los extremos reales, precisamente 
por reales, no pueden ser mediados entre sí. Pero tampoco 
requieren una mediación, ya que se oponen entre sí. No tienen 
nada en común ni se requieren mutuamente ni se comple-
mentan mutuamente. Ninguno de ellos encierra el anhelo, la 

necesidad, el presentimiento del otro”6. Este, a mi modo de 
ver, es el callejón sin salida en el que nos encontramos una 
vez más: el Estado y la insurrección como extremos actuales y 
reales que no tienen nada en común entre sí, en la medida en 
que uno no lleva en su seno el anhelo, la necesidad o la antici-
pación dialéctica del otro.  

Sin embargo, lo que a menudo se olvida en este debate 
teórico es cómo y por qué, históricamente hablando, hemos 
vuelto a ser los contemporáneos del texto juvenil de Marx so-
bre Hegel, si no de su lectura tardía de la Comuna de París 
como una revolución contra el Estado. Cuando autores euro-
peos como Abensour, Solange Mercier-Josa, Etienne Balibar o 
Stathis Kouvelakis vuelven a esta imagen aislada de un “Marx 
demócrata” a distancia del Estado, ¿podemos simplemente tra-
ducir y proyectar tales lecturas a todas partes del mundo como 
si representaran la verdad por fin descubierta sobre la teoría 
marxista del Estado? ¿No es este redescubrimiento de un Marx 
democrático, el que en 1843 hablaba de “verdadera democra-
cia”, el resultado de una generalización atractiva pero indebida 
de la decepción francesa e italiana con el eurocomunismo y el 
socialismo de François Mitterrand?

En su ensayo fundamental, “El Estado en América Lati-
na”, publicado por primera vez en 1984 y retomado hace unos 
años en la antología El Estado desde el horizonte histórico de 
nuestra América, el sociólogo boliviano René Zavaleta Merca-
do ya advertía contra la simplificación excesiva de la oposición 
binaria entre Estado y sociedad civil que se basa únicamente 
en las limitadas experiencias de la izquierda europea. En lu-
gar de glorificar o vilipendiar a uno u otro polo, el autor ya 
instalado en México argumenta que sería mejor estudiar esta 
oposición como una “ecuación social” con múltiples grados de 
integración y separación. “Por razones propias de cada caso, 
hay ecuaciones en las que la sociedad es más robusta y activa 
que el Estado, ecuaciones donde el Estado parece preexistir y 
dominar sobre la sociedad, al menos durante periodos deter-
minados y sistemas donde hay una relación de conformidad o 
ajuste”, escribe Zavaleta. “En todo caso, está a la vista que es 
arbitrario sostener que todo momento estatal es reaccionario 
tanto como sostener que toda determinación popular es pro-
gresista. Por el contrario, en determinadas instancias la única 
forma de unidad de lo popular es lo estatal”7.

Aquí, por lo demás, vemos en función un principio aparente-
mente evidente pero silenciosamente revolucionario que recorre 
todos los escritos de Zavaleta. Me refiero a la noción de que la 
posibilidad, el nivel y la densidad del conocimiento social en 
cualquier momento de la historia están sobredeterminados por 
las condiciones materiales de las luchas sociales en la situación 
en cuestión8. Las fortalezas y debilidades de nuestras teorías so-
ciales críticas, en este sentido, se corresponden con las fortale-
zas y debilidades de nuestras prácticas políticas. Por ejemplo, 
el hecho de que la clase obrera boliviana a mediados del siglo 
XX plantee la posibilidad de una nueva teoría del Estado según 
Zavaleta es una prueba de su fuerza como sujeto político. A la 
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inversa, por nuestra parte tal vez tendríamos que concluir que 
el empobrecimiento conceptual de nuestras visiones actuales del 
Estado, reducidas a un antiestatismo visceral, es la expresión de 
la debilidad de nuestros movimientos sociales y políticos. In-
cluso cuando la teoría pretende ir por delante de la práctica, 
por ejemplo, estableciendo un ideal utópico al que la realidad 
por fuerza tendrá que adaptarse o, menos ingenuamente, pre-
tendiendo ser la anticipación prefigurativa de un mundo más 
allá del statu quo actual, también esta posibilidad depende en 
última instancia de la presencia activa de nuevos sujetos e insos-
pechadas prácticas.

En cualquier caso, lo que puede sorprender a algunos e 
irritar a otros es que cada una de estas orientaciones en el 
debate -por ahora no nos apresuremos a hablar de “lucha” 
para no confundir ambiciones teóricas con realidades prácti-
cas- entre autonomía y hegemonía puede vincularse directa 
o indirectamente al legado de Marx. Si las viejas discusiones 
sobre el “desvanecimiento” o el “marchitamiento” del Estado 
siguen siendo pertinentes para comprender la situación ac-
tual sin caer en el escolasticismo filológico, es porque el pro-
blema fundamental y aún no resuelto que hemos heredado 
del coautor de El manifiesto comunista se refiere precisamente 
a las posibles transformaciones del concepto y la naturaleza 
del Estado.

Todos sabemos que respecto a este punto de presión sin-
tomático Marx introduce una importante autocrítica tras los 
acontecimientos y la violenta represión de la Comuna de Pa-
rís de 1871. En el nuevo prefacio para la edición alemana de 
1872 de El manifiesto comunista, que es sólo uno de los dos 
prefacios que Engels aún pudo escribir junto con Marx, los 
autores se mantienen firmes y orgullosos en la convicción de 
que su texto original era correcto en su valoración general. Sin 
embargo, también admiten que la sección en la que enume-
ran medidas revolucionarias específicas “sería redactado hoy 
de muy distinta manera en más de un punto”, especialmente 
“dadas las experiencias, primero, de la revolución de Febrero, 
y después, en mayor grado aún, de la Comuna de París, que 
eleva por primera vez al proletariado, durante dos meses, al 
Poder político”9.  En palabras de los propios autores, quienes 
citan La guerra civil en Francia de Marx: “La Comuna ha de-
mostrado principalmente que ‘no basta con que la clase obrera 
se apodere de la máquina del Estado para hacerla servir a sus 
propios fines’”10. Esta corrección, por supuesto, constituiría la 
piedra angular de las reformulaciones de Lenin en El Estado y 
la revolución.

Curiosamente, la tendencia dominante en la recepción de 
esta lección autocrítica durante el último medio siglo ha sido 
la opuesta a la intención programática de Marx y Engels. Des-
pués de todo, para el autor de La guerra civil en Francia, que 
cita su propio texto en el prefacio de 1872, la Comuna de París 
representa nada menos que la realización momentánea de la 
dictadura del proletariado. Sin embargo, en lugar de estudiar 
de qué manera la Comuna de París ofreció una instanciación 

de un Estado de nuevo tipo, el destino de la rectificación de 
El manifiesto comunista en la segunda mitad del siglo XX y 
aún más en las dos primeras décadas del XXI ha consistido en 
subrayar el aspecto no estatal en detrimento del poder políti-
co concentrado en el Estado, no sólo cuando este sirve a los 
intereses del capitalismo sino también, y quizá especialmente, 
cuando el Estado pretende ser comunista, socialista o, como 
mínimo, progresista.

Así, en gran parte como resultado y a modo de diagnóstico 
del desastre del estalinismo y de las frustraciones del euroco-
munismo, la lección de la Comuna de París ha pasado a ser leí-
da como premisa de una forma radical de política antiestatal, 
que más que revolucionaria deberíamos llamar insurreccional. 
El resultado es lo que el teólogo de la liberación de origen ale-
mán, el recién fallecido Franz Hinkelammert, en otro estudio 
incluido en el volumen El Estado desde el horizonte histórico de 
nuestra América denomina el “antiestatismo metafísico” que a 
partir de los años noventa, con la doble crisis del marxismo y 
de la Unión Soviética como catalizador, sucedió al Estado de 
contrainsurgencia militar-dictatorial que había operado desde 
los años setenta hasta principios de los ochenta en América 
Latina. “Este antiestatismo domina la discusión actual sobre 
el Estado y se ha transformado en el leitmotiv de la cosmovi-
sión actual”, observa Hinkelammert. Pero, paradójicamente, 
esto no ha supuesto una transformación en la actitud hacia el 
propio Estado. Más bien, la infrateorización monolítica del 
Estado permanece intacta en su forma invertida de antiesta-
tismo: “Si definimos el estatismo como una actitud que pre-
tende encontrar en la acción del Estado la solución a todos los 
problemas, entonces en este estatismo al revés vemos al Estado 
convertido inversamente en el culpable de todo. El Estado si-
gue siéndolo todo, y la negación maniquea no ha cambiado la 
actitud profundamente estatista hacia el Estado”11.

Como vimos, el predominio del modelo insurreccional 
contiene también un diagnóstico implícito sobre el legado del 
viejo paradigma de inspiración marxista en el que se suponía 
que existía una línea de continuidad entre el levantamiento re-
volucionario y la toma del poder estatal. Es precisamente este 
supuesto el que según autores como John Holloway constituye 
el principal error estratégico de toda la teoría revolucionaria 
hasta nuestros días. Según el autor de Cambiar el mundo sin to-
mar el poder: el significado de la revolución hoy, este paradigma 
ya está completamente agotado: “Si el paradigma estatal fue el 
vehículo de esperanza durante gran parte del siglo, se convir-
tió cada vez más en el verdugo de la esperanza a medida que 
el siglo avanzaba. La aparente imposibilidad de la revolución 
a comienzos del siglo veintiuno refleja, en realidad, el fracaso 
histórico de un concepto particular de revolución: el que la 
identifica con el control del Estado”12.  

Cuando se contempla desde esta perspectiva de la crisis de la 
política de inspiración marxista centrada en el Estado, la prin-
cipal problemática que se vislumbra hoy puede describirse en 
términos de la tensión no resuelta entre la presunta continuidad 
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electoral y la discontinuidad política real 
entre las movilizaciones de masas y las in-
surrecciones populares, por un lado, y la 
centralización del poder en los aparatos 
estatales y las agencias gubernamentales, 
por el otro. Y en los últimos años, esta 
brecha entre la acción insurreccional y el 
poder estatal, en lugar de cerrarse no ha 
hecho sino ensancharse hasta dar paso 
a un verdadero abismo, con consecuen-
cias nefastas para los procesos de cambio 
actualmente en curso, como estamos 
viendo en Europa y Estados Unidos no 
menos que en América Latina. Así, con-
trariamente a la propuesta de Holloway 
de Cambiar el mundo sin tomar el poder, 
los límites internos, cuando no el fra-
caso de los gobiernos progresistas de la 
Marea Rosada, han sido diagnosticados 
en libros con títulos como Cambiar el 
mundo desde arriba o Tomar el poder sin cambiar el mundo13.

Legitimado con referencias teóricas y políticas que van del 
anarquismo al feminismo, pasando por el autonomismo y las 
críticas subalternas, poscoloniales o decoloniales de la hege-
monía, este legado de la lectura antiestatista es el que aún hoy 
enfrentamos. Se trata nada menos que del impasse entre la 
insurrección y el Estado que también podemos traducir con 
otros nombres: por ejemplo, en términos de los conflictos 
trágicamente irresueltos entre autonomía y hegemonía, entre 
movimientos sociales y vanguardias partidarias, entre acción 
directa y política representativa, o entre el poder destituyente 
y la larga marcha a través de las instituciones. 

En América Latina, hay pocas expresiones más sintomáticas 
de este impasse, a la vez personal y estructural, que la ruptura 
entre Álvaro García Linera y Raquel Gutiérrez Aguilar. Así, 
mientras que en La actualidad del comunismo destaqué sobre 
todo la trayectoria de Linera desde una posición guerrillera 
hasta su defensa bastante tradicional, hegeliana o weberiana, 
del Estado e incluso, en un uso creativo de la noción de Gram-
sci, una vindicación del Estado integral, en el caso de Raquel 
Gutiérrez podemos seguir una trayectoria de radicalización en 
la que la crítica del centralismo democrático combinada con 
una defensa feminista de la (re)producción de lo común lleva 
a un rechazo completo de cualquier política orientada al Es-
tado14. Entre estas dos orientaciones no parece haber debate 
posible, porque constituyen los extremos reales y actuales de 
una contradicción sin solución dialéctica posible.

Sin embargo, consciente de que al hacerlo me abro a las 
burlas por ambas partes, quisiera plantear a pesar de todo algu-
nos caminos hacia una superación del impasse entre el Estado 
y la insurrección, sin perder de vista las diferentes situaciones 
y contextos en América Latina. Me inspira para ello el trabajo 
de dos amigas cercanas, las filósofas argentinas Paula Biglieri 

y Luciana Cadahia, quienes en su reciente libro Siete ensayos 
sobre populismo proponen un “republicanismo plebeyo” para 
romper con la supuesta falta de reconciliación entre el mo-
mento de la ruptura, favorecido por los autonomistas, y el 
momento de la institución, favorecido por los militantes de 
los nuevos gobiernos de izquierda como el de Gustavo Petro 
en Colombia15. Así, también, en América Latina ha habido 
ciertamente otros intentos, tanto políticos como teóricos, para 
encontrar una articulación entre el poder del Estado y las lu-
chas populares por la reproducción de lo común. Esto signi-
ficaría no quedarse forzosamente estancado en los “extremos 
reales” (Marx) o en el “poder dual” (Lenin) entre el Estado y 
la sociedad civil, o entre el Estado y la comuna. Para concluir, 
entonces, me limitaré a mencionar tan solo dos ejemplos de 
tales conceptos transversales.

Una primera noción que va en este sentido es la de “comu-
nidad estatal” que la politóloga mexicana Rhina Roux propo-
ne en su brillante tratado neogramsciano titulado El príncipe 
mexicano: Subalternidad, historia y Estado. Con esta noción se 
refiere a las normas, los hábitos y los rituales cotidianos que 
sostienen un régimen de mando y obediencia como el que la 
insurrección zapatista de 1994 puso en crisis al obligar a las 
élites gobernantes a un nuevo pacto con los de abajo16. 

La segunda noción es la de “Estado comunal” o “Estado 
comunero,” propuesta por el militante venezolano y conspi-
rador con Hugo Chávez detrás del fallido golpe de febrero de 
1992 y desarrollada por George Ciccariello-Maher como el 
verdadero legado de la Revolución bolivariana. Inspirándose 
tanto en la revuelta de los comuneros de Nueva Granada de 
1781 como en la Comuna de París de 1871, se trata de un 
intento de producir una especie de Estado de nuevo tipo con 
base constitucional en las comunas populares17.

Probando una vez más el argumento de Zavaleta de que 
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no podemos simplemente aplicar los conceptos teóricos 
producidos en Europa junto con las estrategias de las que 
derivan y las limitaciones que conllevan, transfiriéndolos a un 
contexto diferente como el latinoamericano, estas propuestas 
de una “comunidad estatal” y un “Estado comunal” ya co-
mienzan a romper el poder dual entre el Estado y la insu-
rrección como extremos reales y actuales. Y si en La comuna 
mexicana desarrollé hasta qué punto el Marx tardío podría ha-
ber encontrado un camino similar cuando en sus cuadernos 
etnológicos y su correspondencia con Vera Zasúlich previó no 
sólo lo que Teodor Shanin llamó la “vía rusa” al socialismo 
sino también lo que podríamos llamar la “vía mexicana” al 
comunismo18, los ensayos que constituirán los capítulos de un 
nuevo libro, titulado justamente El Estado y la insurrección, 
intentarán mostrar cómo hemos llegado a este punto y en qué 
medida la noción de la comuna, lejos de señalar un antiestatis-
mo metafísico, podría empezar a articularse con una política 
emancipatoria a nivel del Estado.
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INTRODUCCIÓN

La promesa de refundación del proyecto moderno con la que 
irrumpió el socialismo contrasta con su parálisis actual. A 
menudo reducido a la repetición mecánica de algunos cuan-
tos axiomas, el socialismo se nos presenta hoy más como un 
recuerdo nostálgico que como una tarea de construcción de 
futuro. Pero para un movimiento que se propuso ser una fuer-
za de transformación colectiva, no hay virtud en el repliegue 
sobre sí mismo.

Para superar este impasse es necesario asumir el riesgo de 
revisar y cuestionar las propias certezas. Tarea que no consiste, 
sin embargo, en borrar de un plumazo la rica tradición política 
e intelectual socialista, sino en historizarla para interrogar sus 
premisas y volver a conectar con las experiencias y procesos 
que cautivaron su imaginario y de los cuales derivó los princi-
pios en los que se expresó toda su potencia histórica. 

Sin otro ánimo que ofrecer una primera ruta a explorar, 
esta nota busca reconstruir los vestigios intelectuales que dejó 
una época de optimismo respecto a las tendencias históricas 
que parecían confirmar la proximidad de una superación de 
la modernidad liberal-capitalista. En efecto, el paulatino, pero 
constante surgimiento de una pluralidad de organizaciones de 
la clase trabajadora que iban desde el partido y el sindicato 
hasta la mutual y la cooperativa, fue interpretado por algunos 
observadores como la confirmación de algunas de las convic-
ciones más profundas del socialismo. 

Para ciertos intelectuales y publicistas del socialismo euro-
peo, la clase trabajadora exhibía una clara tendencia a la or-
ganización. La premisa central que adoptaron fue que estas 
organizaciones eran el germen de una nueva institucionalidad 
superadora de la forma política liberal-burguesa. Las presentes 
líneas son tan sólo un ejercicio, una primera aproximación, y 
tienen como objetivo el volver a captar el imaginario institu-
yente que acompañó durante un tiempo al socialismo. 

EL DESCUBRIMIENTO SOCIALISTA
 
La experiencia histórica en la que surge el socialismo es la de 
un mundo caracterizado por la crisis. El torrente de trabaja-
dores del campo y de la ciudad desligados de sus comunidades 
y forzados a circular para vender su fuerza de trabajo era, a la 
vista de los primeros socialistas, el emergente de una catástrofe 
que sólo podía superarse mediante una fuga hacia adelante. 

Desde su origen, en el centro de la reflexión socialista se ins-
taló el diagnóstico que acompañará a esta tradición política en 
buena parte de su camino. La crisis era, en realidad, producto 
de un problema de organización. Saint Simon y sus discípulos 
establecieron muy tempranamente el marco general de este 
diagnóstico, afirmando que, si bien la revolución había sido 
sumamente efectiva para borrar los principios rectores del An-
tiguo Régimen, su proyecto resultó incapaz de proveer un nue-
vo criterio de organización, uno que permitiera ofrecer otras 
formas de asociación y no solamente negar las del pasado.  

Para el socialismo la única forma de superar la crisis era 
entonces encontrando un nuevo fundamento ético y político 
capaz de servir de base a la organización de la sociedad. Un 
principio de organización que ya no respondiera a la ficción 
operante del individualismo liberal-burgués, sino a la expe-
riencia concreta de la sociedad. Pero ¿dónde buscar este nuevo 
fundamento?  

En la búsqueda de una respuesta a esta pregunta, el ima-
ginario socialista fue rápidamente cautivado por el taller de 
trabajo, en donde vio desplegarse una versión a escala de la 
nueva sociedad. Así como el taller, la sociedad moderna de-
bía ser el punto de encuentro del esfuerzo mancomunado de 
sus miembros, diversificado en una serie de actividades, pero 
convergente en sus objetivos colectivos. La sociedad fue vista 
como un “vasto taller trabajando bajo una ley común a un 
mismo destino”.1 Los obreros de la incipiente industria, pero 
también los artesanos, los comerciantes, los campesinos y los 
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artistas: el trabajo era la alquimia que permite convertir los es-
fuerzos individuales en aportes para el sostenimiento material 
y espiritual de la vida en común.

Dentro de este imaginario, el trabajo fue identificado como 
una praxis especial y privilegiada pues permitía radicar el ori-
gen de la sociedad en las actividades concretas que la hacían 
surgir: educar, producir alimentos, construir, reparar, curar, 
etc. La centralidad del trabajo es, en efecto, un rasgo distintivo 
del socialismo desde sus orígenes, pero su sentido, antes que 
económico, tenía que ver con que fue entendido como el ar-
quetipo de una nueva forma de participación en lo común, de 
carácter mundano y plebeyo, pues cualquiera con disposición 
de colaborar con la reproducción de la sociedad debía encon-
trar las condiciones para hacerlo y recibir los beneficios de la 
vida asociada. No por nada la bandera socialista en la Revolu-
ción 1848 fue el “derecho al trabajo”, pues se trataba de asegu-
rar y extender el gran principio integrador a toda la sociedad. 

 De este imaginario en torno al trabajo, el socialismo derivó 
las consideraciones éticas que debía cumplir la organización 
de la sociedad moderna. Una organización puede considerarse 
justa en la medida en que se corresponde con la naturaleza 
cooperativa que en el imaginario socialista estaba asociada di-
rectamente a la idea del trabajo. La organización social debe 
garantizar la justa retribución a todo aquel que con su esfuerzo 
colabora a sostener esa gran obra colectiva, acreedora princi-
pal de la libertad personal, que es la sociedad. Este dictamen 
quedaría célebremente registrado en el programa del Partido 
Obrero Alemán de 1857 de la siguiente manera: “El trabajo es 
la fuente de toda riqueza y de toda cultura, y como el trabajo 
útil sólo es posible dentro de la sociedad y a través de ella, el 
fruto íntegro del trabajo pertenece por igual derecho a todos 
los miembros de la sociedad”.

 Una vez encontrado el fundamento de la organización so-
cial había que desplegar todas las consecuencias que se encon-
traban condensadas en este imaginario. La proyección de un 
tipo de organización capaz de garantizar que todas las personas 
tuvieran la posibilidad de contribuir y participar en la gran 
obra social, escrita colectivamente por una multitud de manos 
laboriosas, cautivó la mente de militantes e intelectuales por 
igual. Y, por momentos, la historia pareció darle la razón al 
socialismo, pues en medio de la crisis de la sociedad liberal-
burguesa se fueron abriendo paso una pluralidad de organi-
zaciones que parecían confirmar que la asociación y la coo-
peración se habían instalado como el principio de una nueva 
institucionalidad. 

LASALLE Y EL ESTADO DE LOS TRABAJADORES

Una de las plumas que mejor captaron este imaginario fue la 
de Ferdinand Lasalle (1825-1864), a quien se le conoce más 
por las punzantes opiniones que Marx dejó sobre él en apuntes 
y cartas, que como autor de una breve pero profunda obra.  

En su estudio titulado Sistema de derechos adquiridos 

(1861), la pregunta que se hace Lassalle es hasta qué punto se 
puede hablar de que un derecho fue adquirido, es decir, que 
no puede ser retirado o vulnerado retroactivamente por un 
cambio de legislación. Por supuesto, Lasalle apunta a la validez 
del derecho de propiedad en una eventual sociedad socialista. 
Para responder, nuestro autor recurrió a una teoría jurídica 
cuya premisa central es que las instituciones son realizaciones 
prácticas de conceptos mentales de carácter histórico, es decir, 
que su validez está dada en tanto estas instituciones respon-
dan satisfactoriamente a cierta mentalidad o “Idea” vigente en 
la sociedad. Sin embargo, si cambia esta mentalidad significa 
que cambió la sociedad y con ello también el fundamento que 
anima sus instituciones. 

La conclusión a la pregunta sobre los derechos adquiridos 
es que, en tanto el fundamento de toda institución jurídica 
es histórico-social, se puede hablar de que los derechos man-
tienen su eficacia a condición de que se mantenga la misma 
creencia que les inspira pues “la única fuente del derecho es la 
conciencia común de todo el pueblo, el Geist (Espíritu) uni-
versal”. Si cambia la concepción dominante es válido que los 
derechos de la configuración social anterior cesen sin que se 
pueda hablar de un agravio. El sistema de derechos adquiridos 
es entonces una doctrina revolucionaria de la creación jurídica.

En su estudio, Lasalle apuntaba a un tópico que desarro-
llaría más profundamente en el Programa de los trabajadores 
(1862), una conferencia que pronunció a invitación de una 
asociación obrera que aspiraba a organizarse como partido. En 
realidad, el título original de la conferencia era Sobre las rela-
ciones particulares del presente período histórico con la idea de la 
clase trabajadora. En dicho discurso, Lasalle expuso ante un 
concurrido auditorio que la clase obrera era portadora de una 
nueva “Idea”, es decir, de un nuevo “principio rector” (herrs-
chende Prinzip) que debía convertirse en el fundamento de la 
nueva institucionalidad socialista.

La novedad en este discurso, es que Lasalle busca el nuevo 
principio rector en las propias prácticas asociativas de la cla-
se trabajadora. En efecto, las carencias y necesidades le han 
enseñado a la clase trabajadora el valor de la cooperación y 
la asociación, habitus que contrasta con el egoísmo y el indi-
vidualismo burgués. En explícita contradicción con “la idea” 
liberal-burguesa, fundada en la búsqueda de beneficio pro-
pio y el mérito personal, la idea ética de la clase trabajadora 
señala, en cambio, “que la actividad ilimitada y libre de las 
fuerzas individuales no es suficiente, y que hay que añadir los 
siguientes elementos dentro de una comunidad moralmente 
organizada: solidaridad de intereses, mutualidad y comunalidad 
en el desarrollo”.2

Que la clase trabajadora cumpla con su misión histórica 
quiere decir para Lasalle decir algo muy específico: que debe 
organizarse y luchar para que los principios rectores de los cua-
les es portadora, la cooperación, la mutualidad y la solidaridad, 
se conviertan en el nuevo fundamento constitucional de la so-
ciedad, animando con ello la creación de nuevas instituciones 
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y derechos.  Así como la clase liberal-burguesa era portadora de 
un principio que le asignaba el Estado ciertos fines, la idea ética 
propia de clase trabajadora conducía a una nueva concepción 
que iba más allá del simple papel del Estado como custodio del 
proceso de acumulación capitalista. Impregnado de un nuevo 
principio rector, el Estado debía convertirse en la primera y 
más grande organización de los trabajadores, sede principal de 
la ayuda mutua y plataforma la coordinación de todas las fuer-
zas sociales.

Al consagrarse la cooperación y la asociación como nuevos 
principios rectores, el derecho, el Estado y otros tantos lugares 
que permitían el dominio burgués cambiarían de signo pasan-
do a cumplir una vital función de articulación y de coordina-
ción de los esfuerzos colectivos. Este es el marco desde el cual 
Lasalle abogaba por que fuera el Estado quien, cumpliendo 
con su nueva finalidad, interviniera en el proceso de organi-
zación obrera, en particular, que permitiera consolidar el in-
cipiente sistema de cooperativas en Alemania. Pues el Estado 
“debe considerar como su deber más sagrado ayudar a asegurar 
la posibilidad de nuestra autoorganización y asociación, por-
que en la elevación de la clase trabajadora reside el secreto de 
la grandeza y plenitud del Estado”. 

Así como la intervención del Estado había resultado fun-
damental para constituir y mantener la propiedad privada, 
Lasalle estaba convencido que un Estado inspirado en la idea 
de la clase trabajadora tenía la responsabilidad de constituir 
y mantener la propiedad social, ofreciendo para ello crédito, 
recursos y un marco jurídico apropiado para con ello. 

La compleja filosofía de Lasalle buscaba así responder el 
creciente proceso de organización popular que seguiría una as-
cendente bien entrado el siglo XX. Este proceso, por supuesto, 
no pasó desapercibido y el impacto que esto tuvo en la obra de 
un autor reaccionario del calibre de Schmitt es testimonio de 
cómo fue recibido por ciertos espíritus. 

EL TRISTE TESTIMONIO DE UN REACCIONARIO

En 1929 Carl Schmitt ofreció una conferencia que fue pu-
blicada al año siguiente con el título Ética del Estado y Estado 
pluralista.3 Ya para ese momento, Schmitt era reconocido pú-
blicamente como un entusiasta del fascismo pues veía en la ex-
periencia italiana una alternativa de solución a lo que percibía 
como una crisis civilizatoria definitiva. 

En aquella conferencia del 29, Schmitt planteó que una 
de las fuentes de esta crisis era el ataque y desprestigio que 
venía sufriendo el Estado en tanto único lugar de síntesis de 
la unidad colectiva. Schmitt entendía que el surgimiento de 
diversas organizaciones populares representaba un peligro sin 
igual pues cuestionaba el carácter soberano del Estado y ponía 
en entredicho su derecho de mando. 

En efecto, para Schmitt, el surgimiento de organizaciones 
como el sindicato, las cooperativas, las mutuales o los clubes 
sociales, fragmentaba la lealtad del ciudadano, dispersándola 

en diversas pertenencias. Dicho de otra manera, Schmitt veía 
que, en los hechos, estas organizaciones se habían converti-
do en fuente de derechos y obligaciones, prerrogativa que le 
corresponde de manera exclusiva al Estado, pues de lo con-
trario, el eje vertical en el que debía descansar la autoridad 
política se vería comprometido. Para Schmitt, en “la plura-
lidad de lealtades no hay ninguna jerarquía de obligaciones, 
ningún principio de jerarquización vertical cuyo criterio sea 
incondicionado”.

En aquella turbulenta Alemania, el miedo de Schmitt en-
contraba sustento en diversas situaciones cotidianas, como el 
creciente rol que cumplía el Partido Socialdemócrata en la vida 
de sus miembros. En El eclipse de la fraternidad (2019), Antoni 
Doménech narra cómo a principios del siglo XX un miembro 
del Partido Socialdemócrata Alemán podía educarse en las es-
cuelas y universidades del partido, acceder a comida mediante 
la cooperativa de consumo del partido, competir deportiva-
mente ahí y, “llegada la postrera hora, ser diligentemente ente-
rrado gracias a los servicios de la Sociedad Funeraria Socialde-
mócrata, con la música de la Internacional convenientemente 
interpretada por alguna banda socialdemócrata”.4 

El tono apocalíptico que con frecuencia adopta Schmitt en 
sus textos e intervenciones es coherente con la aversión reac-
cionaria que le despertaba esta “rebelión de las partes”. “Si el 
‹dios terrenal›› se desploma de su trono, -afirmaba el temeroso 
Schmitt -y si el imperio de la razón y de la eticidad objetiva de-
viene en un magnum latrocinium entonces los partidos faenan 
al poderoso Leviatán y cada uno de ellos le corta un pedazo del 
cuerpo para sí mismo”. 

¿Qué debe pasar, entonces, en caso de existir una contra-
dicción entre el interés del Estado y el interés de alguna de 
estas organizaciones? La respuesta la desarrolló Schmitt en su 
famoso ensayo El concepto de lo político (1933) publicado en su 
versión definitiva algunos años después de aquella conferencia 
del 29. Ahí, luego de definir lo político como la capacidad de 
distinguir entre enemigos y amigos, afirmó que en la época 
modernidad este lugar le correspondía únicamente al Estado 
como supremo y exclusivo agente de la soberanía colectiva. 

Entre los promotores de esta decadencia, Schmitt ubicaba a 
una serie de intelectuales socialistas que expresamente habían 
emprendido la búsqueda de una doctrina jurídica y política 
post-soberana que se adaptara a la nueva realidad social y per-
mitiera potenciar la tendencia organizativa expresada en esas 
asociaciones. Los franceses León Duguit y Maxime Leroy, así 
como los ingleses Cole y Laski, entre otros, fueron señalados 
por el jurista alemán como endiablados portadores del engaño 
y hasta caracterizados como paganos cuyo culto panteísta a 
la pluralidad resultaba contrario al monoteísmo católico y su 
forma soberanista de mando único. 

El testimonio de Schmitt es un buen indicador de cómo 
ciertos sectores percibieron el desafío que implicaba para la 
arquitectura conceptual de la modernidad política el surgi-
miento de esta pluralidad de organizaciones populares y que 
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desplazaba al Estado de su lugar como único centro político. 
Ante esto, con su particular estilo, Schmitt propuso una sim-
ple y llana restauración de los símbolos de la autoridad. Por el 
contrario, los intelectuales socialistas vieron en esta tendencia 
organizativa una verdadera fuerza histórica que empujaba a 
una transformación radical de las instituciones.

UN SOCIALISMO INSTITUYENTE

Uno de los intentos más ambiciosos de proyectar una doctrina 
capaz de potenciar y darle un cauce institucional al proceso de 
organización popular, fue sin duda, La idea del derecho social, 
publicado en Francia en 1932 por Georges Gurvitch.5 El pro-
pósito que guió a su autor fue el de ofrecer una reconstrucción 
de lo que, a sus ojos, era una tradición de pensamiento jurídi-
co que se había propuesto mostrar que la normativa producida 
por las asociaciones era un tipo particular de derecho, no esta-
tal, pero igualmente positivo. 

Acorde con el imaginario socialista, el punto de partida de 
Gurvitch era que su tiempo era todavía una época de crisis. 
Esta crisis era producto de la discordancia entre las categorías 
jurídicas y la “realidad de la vida jurídica”, es decir, entre el 
surgimiento de nuevas formas de asociación y los marcos jurí-
dicos heredados de la revolución liberal del siglo XIX, de base 
individualista y centrados en la exclusividad del Estado para 
emitir derecho. 

Gurvitch se consideraba testigo de una verdadera revolu-
ción social cuyo precipitado final sería el surgimiento de una 
nueva forma política: “Instituciones inéditas e imprevistas, in-
compatibles para el pensamiento jurídico tradicional, surgen 
de todas partes, con una espontaneidad elemental y continua-
mente creciente”. Se trataba, entonces, de tomar como punto 
de partida la experiencia concreta de la sociedad para adecuar 
las categorías jurídicas para que estas, a su vez, pudieran cum-
plir con su papel para encauzar y potenciar este proceso de 
organización. 

Para Gurvitch, el nuevo “derecho social” vendría a llenar el 
abismo entre conceptos y prácticas, entendiéndolo no sólo (y 
no tanto) como una nueva rama del derecho encargada de dar 
cuenta de la experiencia jurídica de estas organizaciones, sino 
como la punta de lanza de una reelaboración total del edificio 
jurídico moderno. Pues, en efecto, había que precisar el con-
torno de una forma política capaz de adaptarse y responder 
a las exigencias de lo que la tendencia histórica se empeñaba 
en mostrar.

Así pues, para Gurvitch el surgimiento de nuevas formas de 
organización delineaba “un pluralismo de diferentes órdenes 
jurídicos que se limitan recíprocamente en su independencia 
y colaboran en pie de igualdad en la vida nacional como en la 
vida internacional”. ¿Cuál debería ser la función del Estado 
toda vez que ya no se puede considerar único punto de sín-
tesis de la unidad colectiva? ¿Cómo puede auxiliar el derecho 
a la integración y coordinación de ese pluralismo de organi-
zaciones? Son preguntas que, según Gurvotch, de no mediar 
respuesta, el estado de crisis terminaría por profundizar. Mien-
tras que lo viejo no acabara de morir y lo nuevo de surgir, la 
modernidad seguiría estando presa del interregno provocado 
por la ausencia de una organización social que responda a la 
naturaleza cooperativa de la sociedad.   

CIERRE 

Este episodio de optimismo socialista que transcurre a caballo 
entre el siglo XIX y el XX fue súbitamente clausurado por la 
segunda guerra mundial. Cuando el conflicto bélico acabó, el 
Estado de Bienestar de posguerra fue la fórmula de compro-
miso en torno a la cual se reconstruyó Europa. Con ello la 
radicalidad de la potencia instituyente del socialismo cayó en 
un campo de adormideras que volvió su recuerdo apenas una 
ensoñación. Pero en este momento de impasse, su memoria 
bien puede aportar elementos para una necesaria actualización 
del imaginario socialista.
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I

La recepción que tuvo la filosofía hegeliana en el mundo cul-
tural soviético, sin duda estuvo condicionada por la lectura 
que Lenin hizo de la Fenomenología del Espíritu y de la Ciencia 
de la lógica, tal y como lo demuestra Évald V. Iliénkov (1924-
1979) en su obra Lógica Dialéctica1. Sobre todo, cuando habla 
sobre la interpretación leninista que gira en torno a la catego-
ría de lo “real”, en función del flujo conceptual2. Mismo que 
se contrapone críticamente, a una interpretación abstracta del 
desarrollo social. De ahí, que comente:

Hegel considera que las reglas por las cuales en realidad 
se guiaba el “espíritu”, a contrapelo de las ilusiones que 
creaba (en la persona de los lógicos de profesión) por su 
cuenta y exponía en manuales de lógica, es posible y ne-
cesario revelarlas y exponerlas en forma de concepto, en-
teramente racional, no cargando todo lo que hasta ahora 
es incomprensible a la “intuición”, a la capacidad, que se 
presenta desde el comienzo como algo completamente dis-
tinto al pensamiento3. 

Por lo tanto, aquí se vuelve fundamental la consolidación de 
una metáfora explicativa, la cual nos permita dar cuenta del 
desenvolvimiento del pensamiento, en su estado concreto. Co-
dificando así al mismo tiempo, la posibilidad de interpretación 
que nace desde el núcleo de la lógica. Y la posibilidad de cons-
tituir un paradigma económico y social, distinto al capitalismo.

Lo anterior se entiende perfectamente, cuando miramos 
toda la serie de relaciones políticas e intelectuales, que se te-
jieron alrededor de la cosmología soviética, como una estruc-
tura discursiva diferente mediante la cual se podía proponer, 
una opción que subsanara la dicotomía marxista entre sujeto 
e historia4. 

No por nada, en la antología Cosmismo ruso: Tecnologías 
de la inmortalidad antes y después de la Revolución de octubre, 
Boris Groys escribe: “el pensamiento humano es proclamado 
por los cosmistas rusos como la fuerza que puede transformar 
el mundo”5. Y es en ese sentido, que la consolidación de un 
proyecto deja de navegar en el terreno de lo particular, para 

inscribirse en el ámbito universal del cosmos, entendido como 
un relato que se sitúa en un tiempo y espacio desde donde se 
puede generar una revolución, que transforme el orden de las 
cosas tal y como las conocemos.

II

Ahora bien, se ha hecho hincapié en las problemáticas que 
representan en términos concretos, las teorías de los cosmistas 
rusos vistas desde el ámbito científico. Y a pesar de que esta 
objeción es cierta, encontramos casos singulares como el de 
Yuri Kondratiuk (1897-1942), cuya apuesta por comprender 
los viajes a la luna y en general, la posibilidad de aterrizar en el 
cuerpo celeste, dio pie para que los astrónomos consolidaran la 
forma mediante la cual, efectivamente se podía llegar a la luna. 

Sin embargo, el caso de Iliénkov es particular, como hemos 
visto su idea nace desde la lógica hegeliana y busca formular a 
partir de una exposición, una propuesta que explique la supe-
ración de las contradicciones, al seno del desarrollo histórico6. 
Hecho que se ve muy claro en su ensayo Cosmología del Espíri-
tu, escrito en 1950. De ahí, que afirme: 

El pensamiento, como resultado, también emerge como 
el nexo de unión en el gran círculo universal, a través del 
cual el desarrollo de la materia universal está contenido en 
esta forma del gran círculo, en una imagen de una serpien-
te mordiéndose la cola, como a Hegel le gustaba expresar 
la imagen del verdadero infinito (en oposición a la mala 
infinitud)7.

Es decir, el pensamiento o análisis nos permite la posibilidad 
de consolidar la diferencia de lo general, entendido como uni-
versal. Y así, tratar de superar sus contradicciones. Como bien 
lo ha supuesto Žižek al analizar la obra de Iliénkov, esto presu-
pone múltiples problemáticas.

Sin embargo, lo importante es que pretende dar una res-
puesta que abarca el problema de la función subjetiva dentro 
de un sistema actual. O dicho de otra manera, quiere respon-
der a la cuestión óntica de la crisis contemporánea, mediante 
la cosmología. 
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Casi como si entendiera lo planteado por Gödel, cuando 
afirma que todo sistema formal es un sistema incompleto8. 
Iliénkov no busca derrotarse frente a la totalidad, sino encon-
trar una lógica que constituya una posición, frente al caos que 
vivimos.

Y he ahí, que la sola posibilidad de pensar un universo dis-
tinto se convierte en un modelo lógico revolucionario. El cual 
todavía nos alumbra, en pleno siglo XXI.

NOTAS

1  Cfr. Évald V. Iliénkov, Lógica Dialéctica, Madrid, Ediciones Dos 
Cuadros, 2022.
2  Évald V. Iliénkov, Lógica Dialéctica, Madrid, Ediciones Dos Cua-
dros, 2022. Pág. 155.

3  Ídem. Pág. 149.
4  Véase: F.V. Konstantinov, Fundamentos de la filosofía marxista, 
Academia de Ciencias de la U.R.S.S, Instituto de filosofía, México, 
Grijalbo, 1976.
5  Véase la introducción de Groys: “El cosmismo ruso: Una biopolíti-
ca de la inmortalidad”, en Boris Groys (Comp.), Cosmismo Ruso: Tec-
nologías de la inmortalidad antes y después de la Revolución de octubre, 
Argentina, Caja Negra Editora, 2021. Pág. 17-18.
6  Estás contradicciones, se pueden situar también como momentos 
a superar en la producción del capital. Véase: Karl Marx, El Capital. 
Tomo 1, Vol. 2: El proceso de producción del capital, México, Siglo 
XXI, 2013.
7  Évald V. Iliénkov, Obras Escogidas: Volumen 1, Madrid, Ediciones 
Dos Cuadros, 2021. Pág. 45.
8  Cfr. Kurt Gödel, Sobre proposiciones formalmente indecibles de los 
Principia Mathematica y sistemas afines, Oviedo, KRK ediciones, 
2016. 
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